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Fr. Luis de león en las cárceles inquisitoriales

P O R

M IG U E L  D E  LA P IN T A  L L O R E N T E , O . S . A.

E n  el año  1567 se proveía am p lia  y copiosa
m ente a  E u ro p a  de in form aciones sobre los m éto
dos pen itencia rios españoles de la  Inqu isic ión , pe
ro  a rra s tra n d o  la  pesadum bre de u n  terrib le  secta
rism o  que asoc iaba  con la  h o s tilid ad  m ás v io len ta  
contra la  Ig le s ia 'la s  calum nias m ás enorm es e in 
to lerab les con tra  E sp añ a . E l a u to r de aquellas in 
fo rm aciones sen saciona lis tas  que en tro n can  r ig u 
rosam ente  con el género p an fle tario , an im ado  en 
este caso po r v irtu d es  y excelencias de estilo y  de 
fan ta s ía , n a d a  corrientes, se firm ab a  R e in a ld o  
G o n zá lez  M o n tan o , y  ciertam ente ignoram os su  
verdadera ' person alid ad ^p u d ien d o  ser lo m ism o u n  
ju d a iz an te  ex ilado  de la  P en ín su la , con an tig u as  
deudas en la  In q u isic ión , o u n  p ro tes tan te  v iolen
to, u rg ido  por los m ás terrib les resen tim ien tos «pa
to lógicos». E l lib ro  a lcanzó  auge y  p o p u la rid ad , e 
h izo  en el siglo xix la s  delicias del cuákero  ü s o z



y  R io , quien le reeditó, u fanándose  de aquel en g en 
dro , e laborado  entre alucinaciones de com plejos 
m orbosos, pero apoyado  todo en u n  in d iscu tib le  
tem peram ento  lite ra rio , que acreditó  él lib ro  en t o 
dos los países europeos, satisfecbos, por o tra  p a ite , 
de aq u e lla  in d ig n a  d ifam ación  con tra  el pueblo que 
ten ía  en jaque a l C ontinente, in terv in iendo  la  p o lí
tica  europea, y defendiendo como ad alid  in co m p a
rab le  la  trad ic ió n  ortodoxa con tra  la s  in fluenc ias 
re fo rm istas , cada d ía m ás ex tendidas y  absorben tes.

D el lib ro  de G o nzález  M o n tan o  a rran ca  p rin c i
palm en te  la  cam pana de d ifam ación  d esa tada  en el 
C on tinen te  con tra  E sp añ a , personificando en n u e s 
tra  In q u is ic ió n  la  im agen  de u n  país faná tico , cruel 
e in h u m an o , fa n ta s ía  nuevam ente puesta  de moda, 
en E u ro p a  en la  p rim era  m itad  del siglo xix, con 1a. 
o b ra  del canónigo L lórente, ed itada en P a rís , a u n 
que h ay am o s  de hacer ciertas concesiones a  esta  
ú ltim a , tra b a ja d a  con docum entación  copiosa en 
aspectos m uy  fundam en tales , si bien d esv irtu ad a  
po r u n  esp íritu  sectario  que fué precip itando  a s u  
a u to r  len tam en te  a  los excesos m ás deplorables y. 
a  las m iserias y  desvergüenzas m ás boch o rn o sas . 
P u es ta s  am bas a dos obras en com paración  valo - 
ra tiv a , precisam os que m ien tras  en la  ob ra  del clé
rigo p rogresista  —descartada  la tendencia  proseli- 
t i s ta —se acu m u la  u n  rico tesoro de referencias e ru 
d itas  del m ay o r in terés, la  ob ra  de M o n tan o  está  
a s is tid a  por afirm aciones g ra tu ita s  y po r a lu c in a- 
doras fa n ta s ía s , s in  rend irse  culto  a la  rea lidad , 
com pletam ente ig n o rad a  por aquel sev illano  (?) que 
puso ta n to  em peño en el descrédito de su  país p a ra  
co n ten ta r y  satisfacer los odios y resen tim ien tos de
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lo s  enem igos de E sp añ a . E l m ism o ed ito r de G o n 
zá lez  M o n tan o , U so z  y  R ío , pese a  sus desorien ta
ciones y  a su enem iga con tra  n u estra  trad ic ión , 
reconocía  ciertas verdades referentes a l sistem a car
celario  in q u is ito ria l, estam pando  u n  tex to  m u y  in 
te re san te  de a u to r  adverso a l S an to  O ficio, quien 
describ iendo  las  cárceles del tr ib u n a l de M ad rid  
consignaba: «las prisiones por general e ran  capa
ces, a lta s  de techo, con ven tanas de m ás de dos pies 
en cuadro , s itu ad as  a  la m ay o r a ltu ra» . L lórente 
m ism o confesaba la  inexac titud  de las fan ta s ía s  en 
to rn o  de la s  m azm o rras  inqu isito ria les , especies 
n u tr id a s  de veneno y  de pasiones inconfesables, 
au n q u e  sus lectores no atendiesen a  estas referen
cias, considerando  estrictam ente el carácter general 
de la  obra , en teram ente  negativo y an ti-esp añ o l (l) .

E s ta  corrien te  lite ra ria  h ab ía  de llegar a  su col
m o, com o in sp ira d o ra  de folletones rom ánticos y 
novelones por en tregas, d ivu lgándose así entre la  
gente m en u d a  del siglo xix el perfil tenebroso y  t r á 
gico de los calabozos in q u is ito ria le s  españoles, ex
ponente  e jem plar de los tiem pos om inosos, b á rb a -
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( l)  La obra de G onzález M ontano , registrada en mi obra «Las cárceles 
inqu isito riales españolas» se in titu la , «Sánetee Inqu ísition is hispanicee artes 
a liquod détectae, ac palam  traductae. Exem pla a liquot, praeter ea quae suo 
quaeque loco in  ipso opere sparsa sun t, seorsum reposita, iñ  quibus easdem 
in qu isito rias artes velu ti in  tabu lis quibusdam  in ipso porro exercitio intue- 
ri licet. Ä ddid im us appendicis vice piorum  quorundam  m aitiriu in  C hristi 
elogia, qui cum m ortis suplicium  ob iidei confessionem christiana Constantia 
tu le rin t, inquisxtores eos suis a rtib u s perfidiae ac defectionis infam arin t. R e- 
g lnaldo  G onsalv io  M ontano  a u th o re .—Exurge, D om ine, iudica causam tuam . 
Psal. 174: H eidelbergae. D .M .L X V II.»—La obra gozó de notoriedad indiscu
tible, y en ella  se h an  proveído a través de los siglos los enamigos de E spaña 
y  de la  Iqu isición  española. . .



ros y  clericales, y  que aunque  ya  casi desvanecido , 
acusa  de cuando  en cuando su presencia en o b ras  
de « intelectuales» franceses y  españoles, a zu zad o s  
por la s  exigencias de la  li te ra tu ra  com ercial y  p o r
nográfica, o desorien tados en la  in tr in cad a  selva de 
las m ás d ispares y  encontradas influencias h is tó 
ricas.

P o d ríam os condensar las ideas a n ti- in q u is ito 
ria les, y  po r ende an ti-esp añ o las  de estas in flu en 
cias tendenciosas en u n  texto venenoso de M o n ta 
no. Se refiere el a u to r a  las inm und ic ias  de la s  c á r
celes («in illo  carcerum  pedore», pág. 118), y  se 
deduce lo in h u m an am en te  que eran  tra ta d o s  los 
procesados en las  cárceles a l a lu d ir  a l estado en 
que se encon traban  los presos a  la  sa lid a  de los ca
labozos del S an to  O ficio . A l sa lir lib res de la s  
m azm o rras  suelen—escribe— los presos «consum ir
se por el m al llam ad o  gálico, vu lgarm ente  bu b as, 
con tra ído  po r la  corrupción  del a lien to  y hum ores; 
b ien  caen en la  dem encia por ab u n d an c ia  de a tra -  
bilis; o bien, finalm ente , por el pésim o tra to  del 
cuerpo quedan  propensos a  contraer después estas 
m ism as enferm edades, u  o tras  m ás graves, en la s  
que consum iéndose de continuo, a rra s tra n  u n a  v i
da claram ente  m iserable» ( l) .

E n  el año  l 8 l l  co n tin u ab an  con vigencia estas
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( l )  «saeuo ilio  m orbo, quem GalUcum vocant vulgo bubas, ex victus et 
bum orum  corruptione contracto egressi contabescant, au t ex a trae b ilis 
redundan tia  in  in san ia  incidan t, au t denique pessimo corporis b ab itu  s in t 
vtique dispositi ad bas easadem egritudines, aliasue grauiores sibi postm odum  
conciliandas, in  quibus perpetuo contabescentes vitam  trab a n t m iserabilem  
plane ac ipsa m orte duriorem ». (Vid. «Sanctae Inquisition is. . . » pág. 118).



s in ie s tras  in fluencias e in terpretaciones, y en la 
« In q u is ic ió n  sin  m áscara» , obra  de don A n to n io  
P u ig b lan ch , profesor de len g u a  hebrea  en A lcalá,, 
y  an tig u o  novicio de la  C artu ja  de M iraflores, ocul
to  con el pseudónim o eje N a ta n a e l Jom tob , se con
s ig n ab an  p árra fo s  de este tenor: «en la  Inqu isic ión  
se colocan los presos cada uno  de por sí p a ra  evi
ta r , entre o tros inconvenientes, el que obrando  de 
m an co m ú n  escalen la  cárcel; así es que b a s ta n  po
cos g u a rd as  p a ra  ze la r y custod iar a  m uchos de
ellos. M as  a  fin  de precaver los funestos acon te
cim ientos, a  que es ta n  ocasionada la  so ledad  de un  
encarcelado, y que h a n  sido  ta n  frecuentes en la  
In q u is ic ió n , no se les pone regu larm ente  o tro  a ju a r  
que u n a  cam a de m adera  em potrada, o de cal y 
canto  u n a  m esa y u n a  silla, o a  veces n in g u n a , sir
viéndole de asien to  la  m ism a cam a. A ntiguam ente,, 
n i lib ros les d ab an  con que entretener la  im ag in a 
ción, n i a u n  el breviario  a  los eclesiásticos para, 
cum plir con el rezo. Las m iras que en esto llevaba 
el tr ib u n a l no eran  o tras, sino el que luch an d o  in 
cesantem ente su  esp íritu  con la  incertidum bre  de 
su  suerte, se aburriesen  y confesasen el delito  p o r
que e s tab an  presos» ( l) . E l estilo m esurado  y  cier
ta  ecuan im idad , reba jando  o excediéndose en sus
apreciaciones, lo g raron  a P u ig b lan ch  m uchos lec
tores, pues su  «juego» consistía  en s im u ltan ea r las¡ 
verdades h is tó ricas  con destem planzas y d esv iado -
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( l )  «La Inquisición  sin  máscara, o disertación en Que se prueban basta
la  evidencia los vicios de este tr ib u n a l,y  la necesidad de Que se suprim a», por 
NATANAEL JOMTOB. págs, 133-134 . —C ádiz.— E n  la  Im pren ta  de don Jo se f  
Niel*—A ño l 8 l l .



nes tendenciosas que convierten su m a n u a l K isto- 
rico en obra  sec ta ria  y peligrosa.

P o r la  «D iscusión  del proyecto del decreto so 
bre el tr ib u n a l de la  Inquisic ión», ( l8 l3 )  conoce
m os cómo ta les ideas, ta n  d ifund idas y a rra ig ad as , 
en co n tra ro n  am plio  eco y p o pu laridad  entre la  b a 
ra ú n d a  e incon tinencia  re tó rica  de los padres de la  
p a tria . E n  la  sesión del 21 de enero, en la  que in 
terven ía  V illanueva, se recordaban n ad a  m enos que 
los dicterios y falsedades del calv in ista  Ju rie , evo
cadas y  rebatidas por el M in is tro  M acan az . J u r ie u  
se expresaba en el sen tido  de que si el reo in q u is i
to r ia l persistía  en negar los delitos de que era a cu 
sado, le volvían  a l encierro, «y este es ta l que so la  
.5U relación espanta , p ues no tien e  lu z  a lguna, es 
u n  calabozo su b terrá n eo , adonde jam ás se sabe s i  
es  de día o no, que se parece al in fie rn o , que n o  
tien e  el consuelo  de que se le perm ita  leer, n i  ocu 
parse en cosa a lguna , que está lleno  de in m u n d i
cia, que apesta, que no  hay la fo rm a  de ver, n i  h a 
b la r  a pérsona  a lguna  y  lo m ás cjue sucede es q[ue 
s i  s ien ten  en los calabozos in m ed ia to s  a lgún  o tro  
p acien te , p rocuran  en tre ten erse , en ten d ién d o se  
por los golpes, cjue dan  en las m ura lla s. . . » ( l) .  
Im presiones ta n  som brías y d ram áticas  Kan segu i
do n u triendo  a  mucKos de nuestros con tem porá
neos, y fué precisam ente «A zorín», escritor por o tra  
p a rte  ta n  insigne, quien fijó con su p ro sa  su til y  
m a tiz ad a  en el «A lm a C aste llana»  la  v isión  de la s  
-cárceles en un  p á rra fo  que no desmerece con el pen- * *
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(l)  «D iscm ión del proyecto de decreto sobre el T rib u n a l de la  Inq[uigi-
*ción», pág. 479. Se editó en Cádiz, en la  Im prenta N acional. l8 l3 .



«am ien to  de ju d íos y reform istas. E scrib ía  así: 
« . . . en la s  negras m azm o rras  se tr i tu ra n  y desba
r ra n  las carnes, se d istienden  los m úscu los, se d is
lo can  los m iem bros; crujen  los huesos; ch irrían  las 
carruchas; bo rbo lla  el agua  hírv iente; re tu m b an  los 
m artillazo s; carlean  de fa tiga  los verdugos. . . N o  
b a s ta n  los to rm en tos conocidos; in v e n ta rse  o tros 
nuevos y  refinados; im p értan se  del ex tran jero  los 
ú ltim o s adelan tos»  ( l) . N i  que decir tiene que los 
-«nuevos m étodos» de a to rm en tar, « im portados» 
del ex tran jero , a  los que alude «A zorín» , son, por 
lo que concierne a  la  Inqu isic ión , u n a  tru cu len ta  y  
estu lta  fan ta s ía , no sé si apo y ad a  en S uárez  de 
P az , a qu ien  se refiere, y  au to r de u n a  P ra x is  eccle
siastica  e t soecu laris. La Inqu isic ión  contó ú n ica 
m ente con los clásicos procedim ientos de la  «g arru 
cha» , el «potro», y  el to rm ento  de la  «toca» ó  del 
a g u a . N u n c a  se u tilizó  en el S an to  O ficio  español 
e l to rm en to  del c e p o —m étodo y procedim iento  ex
tra n je ro — y jam ás se p o d rán  p ro b ar docum en ta l
m ente o tros suplicios que los consignados. N in g ú n  
a u to r  p ro testan te , jud ío , o sim plem ente an tic lerical 
h a n  aducido  h a s ta  la  fecha referencia fidedigna 
donde a sen ta r sem ejantes especies, como que se 
tra ta  de u n a  desvergonzada im postu ra ; y el au to r 
•de estas líneas puede hacer constancia  de que en 
veinte años de investigaciones e rud itas  en los a r 
chivos secretos de la  Inq u is ic ió n  española, consa
grado a  la  com pulsa y  estudio de m iles de docu-
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( l)  E l  texto de «Azorín» se encuentra, como precisamos, en «Alm a cas
tellana», pág. 623 del tom o I  de las O bras Com pletas del au to r editadas por 
M. A guilar. M adrid, 1947.



m entos, nó h a  encontradlo texto  a lguno  que p ruebe  
ta les y  ta n  deliran tes afirm aciones.

N o  escasearon ciertam ente im pugnadores d en o 
dados y  decididos que se opusieron  con e rud ic ión  
copiosa; rica doc trina  y  carácter m o ra l a  la s  in se n 
sateces y d ifam aciones d é lo s constituc iona lis tas  del. 
O chocientos, y  a s í por cim a de G arc ía  H erre ro s  o 
del clérigo gallego R u iz  P ad ró n  levan taron  su  voz; 
españoles cultos, defensores de su p a tr ia  y de n u e s 
tra  h u m an id ad , en terados suficientem ente de las- 
cuestiones que a llí se p lan teab an . ¿Podía u n  esp a
ño l h o n rad o  y  sincero, abastecido de cu ltu ra  h is 
tó rica , escuchar pacientem ente las m aled icencias 
la n za d a s  a voleo en el recinto de la s  C ortes g a 
d itanas?  P orque en lo referente, por ejem plo, a lo s  
to rm en to s  de la s  cárceles, el señor B orru ll pudó  
a firm a r en  la  sesión del d ía  19 de enero lo s ig u ien 
te: «el to rm en to  estaba m an d ad o  por las leyes del 
reyno; u sab an  en él todos los m ag istrados, y ta m 
bién  los inquisidores; la  ilu s trac ió n  del tiem po h a  
desengañado a  las naciones sobre la  barbarie  e in u 
tilid ad  de éste, a quien in ju stam en te  se quería  d a r  
el nom bre de prueba; los inqu isidores lo p roscri
b ieron  tan to s  años hace, que no lo h a n  llegado a  
ver su jetos m uy  an tig u o s que debían presenciarlo , 
y  hart servido to d a  su  v ida en dicho trib u n a l; y a s i  
él h a  sido el prim ero  que se h a  desviado de este ca
m ino, que después h a n  seguido los dem ás a u n  p o r  
b astan te  tiem po; y  es cosa m u y  ex trañ a  que la  C o
m isión  en lu g a r de a la b a r  este acto de h u m a n id a d  
de la  Inqu isic ión , se detenga en hacer declam acio
nes con tra  la  m ism a por los hechos que no p rac 
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tica»  ( l) . Sobre el tra to  dado a los reclusos, el m is
m o señor B o rru ll a lu d ía  tam bién  a la  causa ab ierta  
c o n tra  don R a m ó n  de S alas, catedrático  sa lm a n 
tin o , cuyo proceso inéd ito  liem os dado a  conocer en 
n u e s tra  ob ra  «La In q u is ic ió n  española  y  los p ro
b lem as de la  c u ltu ra  y  de la  in to lerancia»  —causa 
entonces reciente y  de las m ás im p o rtan tes  de la  
■época por la  n a tu ra le z a  del en cartad o — y consig
n a b a  lo que era corriente y sabido en to d a  la  P e 
n ín su la : la  benevolencia con que fué tra ta d o  el D oc
to r, y la  licencia que obtuvo p a ra  m a rc h a r a  repo
n e r su  q u e b ra n tad a  sa lu d  a  los baños de T rillo , 
licencia que no h u b ie ra  conseguido nun ca  de estar 
recluido en cárceles com unes o civiles (2), porque 
era  clásico en E sp a ñ a  que los delincuentes y  m a l
hech o res  id eab an  violaciones de tipo  religioso que 
ja m á s  se h a b ía n  com etido p a ra  ev itar cárceles y 
p risiones reales, y  caer en las  «m azm orras» in q u i
sito ria les  donde sab ían  serían  siem pre tra tad o s, 
respondiendo a  la s  exigencias de la  h u m an id ad . . .

T odo esto y  m ucho  m ás lo hem os probado rei
teradam en te  en a lgunos de nuestro s lib ros, e labo
rados a  base de referencias y  tex tos docum entales 
Té p rim era  m ano . Sería  pueril desde luego ideariios 
u n a s  cárceles in q u is ito ria le s  abastecidas en todo 
po r la  rica  ab u n d an c ia , la  com odidad y  el des
ahogo , pero el «m elpdram a in q u is ito ria l español» 
con la  exh ib ición  de u n a s  cárceles lóbregas, fé ti
das y  desnudas, y  los reclusos ah erro jad o s  con ce
pos y  cadenas, ex tenuados por los to rm en tos de la
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(1) Vid. «D iscusión del proyecto. . . * p ó g .3 9 l.
(2) lh id .



«canalla»  clerical, eso h a  pasado  a la  h is to ria , y  el 
m an tenerlo  d a rá  la  exacta m edida de la  cu ltu ra  d e l 
p ro p u g n ad o r de ta les  ideas.

Ind iscu tib lem ente  la  bondad, es decir, la  h o l
gura , la  com odidad y la  higiene de las cárceles del 
S an to  O ficio  dependió siem pre de la  fo rtu n a  de 
los inqu isidores en la  com pra o arriendo  de la  m o 
ra d a  que ib a  a serv ir de albergue a l trib u n a l. H u b o  
sus m ás y  sus m enos, como con taron  cárceles n u 
tr id a s  casi siem pre de reclusos, entre las que se a c u 
sa ro n  hab itu a lm en te  Sevilla, V allado lid  y  T o led o  
por la  im p o rtan c ia  de sus respectivos d is trito s , 
m ien tras  en o tras  las reclusiones fueron m odestas 
y  escasas. E n  tiem po de F r. L u is de León parece 
ser que los expedientes de reclusos se m u ltip licab an  
en la  In q u is ic ió n  de V allado lid , y  conocemos cóm o 
por los años 1654, la s  cárceles inqu isito ria les  espa
ño las estaban  llenas de ju d a izan te s . La referencia  
es m uy  in teresan te , y  a  ella se refiere desde R o m a  
el d ip lom ático  C abrera , señalando  o trosí la  d u 
reza  de las p risiones ro m an as, puestas en com pa
rac ión  v a lo ra tiv a  con las  españolas: «bien ab rá  que  
h acer con tan to s  presos como V. S. me dice qü e  
a y  en las Inqu isic iones, que cierto es cosa la s ti-  
m ossa  ver lo que crece ésta  m a la  sem illa. D ios les 
desengañe, y  guarde a  V. S. I., porque con su  san to  
celo extirpe esta  m a la  raga. M ucho  tiem po a que 
yo estoi persuadido , que con esta gente es necesario  
v ssa r m ás rigo r del que a s ta  aq u i se h a  tenido, p o r
que se ve que no ap rouecha  la  b lan d u ra , y  que es 
ra rís im o  el que se convierte de coragón. H o n rra  
que perder no tienen , y  la  h ac ien d a  la  tienen  d is 
p uesta  de suerte  que no la  pierden, con que es poco

l 4  FR. LUIS DE LEÓN EN LAS CÁRCELES INQUISITORIALES



lo que se les da de pecar, porgue no tienen la  pena,, 
y  si se com enzasse a  p rac ticar que la penitencia 
(a  lo m enos los m ás culpados) la  hiciessen en g a 
lera , y  la  cárcel de la p en iten c ia  {uera como aquí,. 
que  es p ro p ia m en te  cárcel de donde no sa len  en  
todo  tiem p o  q[ue d u ra n , tem ería n  m as, y  podrían  
ser  íu e sse  m e jo r  para ello, que con el m iedo  v i- ' 
v ic ia n  m e jo r  ( l) .

De las investigaciones rea lizadas h a s ta  la  fe- 
cka  se deduce que prescindiendo de las buenas, re
gu lares, o m alas condiciones que ofrecían las casas 
de la Inqu isic ión , y  por ende sus cárceles, el recluso 
d ispon ía  de cam a —podía tra s la d a r  a la  celda pe
n itenc iaria  la  u sad a  en su p rop ia  casa— de m esa, 
de sillas, de libros, de ab u n d an c ia  de ropas, si la s  
ten ía , a tendiéndole la  Inqu isic ión  en caso co n tra 
rio , a l m enos en las exigencias m ás fundam entales 
e im prescindibles. E l rico se ay u d ab a  en los ca la 
bozos con su hacienda; el pobre era ayudado  por 
el fisco. E l médico a ten d ía  sistem áticam ente  a los 
enferm os, y los inqu isidores v is itab an  periódica
m ente a  los reclusos, inspeccionando d iligentem en
te su estado, oyendo sus necesidades, y proveyendo 
a  ellas en la  m edida de sus posibilidades. E l to r
m ento  dado en m u ch as  ocasiones, conform e a l es
tilo  trad ic io n a l de todas las cárceles de E uropa, fué 
em pleado casi siem pre «ad terrorem », y  con él se 
o b ten ían  óptim os resu ltados. Com o la  referencia 
que in sertam os a  la  con tinua, podíam os recoger 
m uch as  en todos los d is trito s  del S an to  O ficio . E s
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-del año  1774, y  pertenece a  la  Inq u is ic ió n  de S ev i
lla . Se llam ab a  el.preso José B erm udo, y obedecía 
su  detención a  b aber em itido proposiciones h e ré 
tic a s  y  blasfem as. E l protocolo reza  así: «. . .in s is 
tió  el reo en que tiene d icha la  verdad, y  lo m ism o 
respondió  habiéndole dicho que h a  parecido a 
personas doctas que h a n  visto  su causa, que sea 
puesto  a  qu istióh  de to rm en to , po r lo que así lo 
fa lla ro n  los inqu isidores con el O rd in a rio , y h a 
biéndose llam ado  a  su  abogado, y  reconvenidole de 
nuevo, in sistió  en su  tem a de que n ad a  ten ía  que 
■decir. L lam óse a l verdugo, h izóse desn u d ar a l reo, 
y  poner en el to rm en to  a s ta  a fian za rle  en ,él, 
hab iendo  precedido por dos veces el reconocim iento 
•de dos m édicos, y del m ism o verdugo, que todos 
d ije ron  esta r bueno y sano p a ra  hazerse  con él la  
diligencia: y  a fian zad o  en el to rm en to  dixo que 
q uería  f irm a r la  diligencia y decir la  verdad, y 
que quería  responder a los cargos y  publicación  de 
testigos, respondiendo a firm ativ am en te  o n eg a tiv a 
m ente, por lo que se m andó  suspender, y  se qu itó  
sano  y  s in  lesión  a lguna»  ( l) .

T odo  esto que es au tén tico  y  rigu rosam en te  h is 
tó rico  h a  estado falseado  en E u ro p a  y  en la  P e 
n ín su la  d u ran te  cuatro  siglos, y  así u rg ía  u n a  
in v estigac ión  «a fundam en tis»  en to rn o  del tem a, 
u tiliz a n d o  u n a  docum entad ión  in éd ita  del m ás 
im ponderab le  valo r objetivo. P recisam ente  el S a n 
to  O ficio  es In s titu c ió n  m odelada por u n as  o rde
naciones ju ríd icas , donde se a ta n  todos los cabos, 
y  donde se prec isan  obligaciones y  derechos, pun-
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to s  y  com as, con ta l  escrupulosidad  y  detalle que 
podem os estu d ia r a sí los aspectos m ás in s ig n ifi
can tes de la  In q u is ic ió n  en estudios verdaderam ente 
ex h au stiv o s  e in teresan tísim os.

G o n zá lez  M o n tan o  y  todos sus conm ilitones 
a p u n ta n  excesos de inqu isidores, alcaides, provee
dores, porteros y  carceleros de las prisiones del 
S an to  O ficio. C o n ta ro n  ind iscutib lem ente  abusos 
y  excesos, debilidades e in terferencias, como en to 
d as  la s  In s titu c io n es  y  países del m undo. ¿Dónde 
enco n tra ríam o s en su  sazón  y  plenitud, el cum pli
m ien to  de la s  obligaciones y de los deberes que nos 
incum ben? S a tisfag a  a l m enos a l hom b re  de sensi
b ilid ad  y  de ju s tic ia  el saber que en la  In s titu c ió n , 
a  la  que nos referim os, se e labora  u n  Código de 
n o rm as  y  cánones, basad as  en experiencias h u m a 
n a s  indestructib les  y  -riquísim as, y  que los au tores 
de ta les leyes, do tados de sen tim ien tos de h u m a n i
d ad  y  c ris tian ism o  las im ponen con criterio cate
górico y  objetivo en todos los trib u n a les , v ig ilando 
su  cum plim iento , pese a  abandonos inexcusables, 
y  po r o tra  parte  m u y  h u m an o s. P recisam ente las 
cárceles despertaron  siem pre en los inqu isidores 
u n a s  preferencias singu lares, y  se a rticu lab an  cons
tan tem en te  capítulos, y  norm as que previenen con
tin g en c ias  y  abusos. T odo  estaba  reg lam entado  y  
p revisto , desde los « libram ientos» a  las aud iencias 
p a rticu la res  con los reos. T odo ello se reg istra  con
cienzuda y escrupulosam ente en docum entos in a 
preciables que ex terio rizan  y  p rueban  la  atención  
p restada , lo m ism o en quisicosas que en negocios 
de en tidad , se an o tan  en ellos h a s ta  los gastos de 
papel, t in ta , carbón, h ilo , p u ertas  y  cerraduras, y
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h a s ta  m erecen la  so lic itud  de los jueces los m o n a 
cillos que sirven en el san to  Sacrificio de la  M isa . 
R eiteradam en te  se expiden provisiones que c r is ta 
liz a n  en las llam ad as « Instrucciones»  que a fec tan  
lo  m ism o a  C ontadores y  fondos que a R ecep tores 
y secretarios. Deseo rep roducir aq u í como m u e stra  
ejem plar, u n a  de estas «Instrucciones» d irig id a  a 
los alcaides de cárceles secretas, y por ella se verá  
la  veracidad  de n u estras  afirm aciones. Pertenece a 
la  In q u is ic ió n  de Logroño, y su  d a ta  es de 1652. 
D ice así:

«1.—Q u a n d o  en tra  el alcayde en el oficio p o r 
an te  u n  no tario  de sequestros, con horden  del t r i 
b u n a l, h a rá  u n  inven tario  de lo que ay  en las c á r
celes, como es (sic) libros, colchones, sáu an as , y  
o tras  cosas; y  lo que se fuere aum en tando  lo n o 
ta rá  en la  m ism a form a, y lo que se rom piere p a ra  
d a r quenta.

«2. — E n  llegando a lg ú n  preso le p o ndrá  en u n  
aposento  que no sea cárcel secreta, porque no le 
vea nadie, y  d a rá  quen ta  a  los inqu isidores p a ra  
que le señalen cárcel en que le ponga, y  luego p o r  
an te  un  secretario  h a rá  en persona el reconoci
m iento  m u y  p u n tu a l p a ra  que no entre arm as, d i
nero, papeles, n i joyas; y  todo  lo que traxere  suel
to  y vestido lo escriu irá  el secretario  en el lib ro  de 
en tradas, y  n o ta rá  el d ía  de la  en trada, lá  cárcel 
en que se puso, y a l pie del m an d am ien to  de p r i
s ión  que trae  el a lg u z il m ayor p o n d rá  el nom bre 
del preso. .

«3.— C u id a rá  que se le señale rac ión  por el t r i 
b u n a l p a ra  que sepa el preso lo  que puede g a sta r,
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y  lo n o ta rá  en el lib ro  de s u p a rtid a  guando  entró,
«4. — Si d u ran te  la  p ris ió n  se le tra je re  a lguna 

•ropa  la  n o ta ra  en el libro, y  no la  recib irá  sin  dar 
quen ta  a  los inqu isidores, y  lo reconocerá todo, 
porque no  entre  a lg u n a  cosa p roh ib ida .

«5.—-P o r  la  m a ñ an a  en leban tándose  v is ita rá  
la s  cárceles, y  reconocerá cómo están  los presos, y  
si ay  ag u jeros por las paredes donde se com unican, 
y  no les deja n in g u n a  p u erta  de las dos ab ierta , 
porque se com unican  por ellas fácilm ente. N o  les 
d a rá  cuchillo , tije ras , n i cordel,.y si a lg u n a  vez h u 
bieren m enester tije ra s  estará  presente m ien tras  
cortan , y  luego se las qu ita rá ; n i les d a rá  lib ros 
p a ra  leer s in  licencia del trib u n a l. .

«6.—T o d as la s  tardes, v íspera del d ía  de rac ión  
los v is ita rá  llevando vn quaderno  donde escrib irá  
lo que se h a  de tra e r p a ra  la  com ida a  cada uno, y  
lo  d irá  a l probeedor p a ra  que lo prevenga, lo q u a l 
se hace dos vezes en la  sem ana, dom ingo, lunes, 
m artes  y  m iércoles; y la  o tra , juebes, viernes y sá 
bado, p rocu ran d o  que sea a  b o lu n tad  de los presos, 
en q u an to  sea lícito y posible. C osa de regalo no  
se les d a rá  s in  orden del t r ib u n a l . .

«7.—T o dos los días, a u n a  o ra  de noche, v is i
ta r á  las cárceles p a ra  ber como, están  los presos, y  
si t ra ta n  de hu irse: reconocerá con d isim u lo  las pá- 
redes, y  le b an ta rá  los colchones p a ra  ber si tienen 
escondido algo  con que escribir, o p a ra  h u irse , y  no 
les deja luz .

« 8 .—Los presos que puedan  se g u isa rá n  la  co
m id a  en u n  b rasero  que tendrán ; si no  se estila  no  
se en carg ará  el a lcayde de gu isarles  en su  casa,' 
sino  que co rra  por la  persona puesta  po r el tr ib u 
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nal; darasele  á  buena  b o ra  la  com ida, e n tra ra la  el 
a lcayde, y  no se to m ará  n ad a  de ella, y el agua  es 
a  costa del fisco.

«9. — Si a lguno  estubiere preso que de su h a 
cienda tenga buen a  ración , de m anera  que le so 
b ra  algo de com ida, se d a rá  a los pobres, y  no se 
ap ro u ech a rá  de ello el alcayde. '

«10. —Si áy  a lgunos de u n a  com plicidad les 
a p a r ta rá  quan to  pueda, porque no se com uniquen , 
y  sí llegare a  entender que se com unican  los o irá  y  
depondrá  en el tr ib u n a l. '

«11.—Las m ujeres ten d rán  cárcel ap arte  p a ra  
que no se puedan  com unicar con los hom bres, y  a y  
pena de m uerte  con tra  el que a llí las conoce c a r
nalm ente.

«12. — C uando  se h a y a  de m u d a r u n  preso a  
o tra  cárcel no lo h a rá  sin  orden de los in q u is id o 
res, y lo n o ta rá  en sus lib ros, y  el día, y  ad v e rtirá  
que se note tam b ién  en su  proceso, y  si e stán  dos 
en u n a  cárcel, y  sale a lguno  p a ra  o tra  cárcel no sea 
donde ay a  o tros, porque les d a rá  no tic ia  del que 
queda, y  siem pre que los saque de su  cárcel, o los 
tray g a , no irá  delante el a lcayde sino el preso, p o r
que sí el alcayde va delante le pod rá  hacer m al, y  
s i en tra  prim ero  en la  cárcel le encerrará , y  h u irá  
el preso, como se h a  visto.

«13.—E l alcayde no puede en tra r en la s  cár
celes a  h ab la r , n i v is ita r los presos, sino en com pa- 
n ía  de ay u d an te , n i el ay u d an te  sin  el a lcayde, y  
h a  de h av er u n a  p uerta  con dos llaves, y  h a  de te 
ner la  su y a  cada uno, de m an era  que siem pre en
tren  y  se h a lle n  am bos ju n to s .

«14.—N o  consien ta  n i dé lu g a r que su  m uger
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n i o tra  persona de su  casa, n i de fu e ra  bea n i h a 
ble con n in g u n o  de los presos, n i que su  m uger 
hab le , n i se en trom eta  en lo que toca a su oficio, y  
cuando  se en tra  la  ropa  lim pia , reconózcala, p o r
que no b a y a n  en ella cartas o avisos.

« l5 .— Q u e  el criado no tenga llave de las cár
celes, n i h ab le  con los presos.

«16 .— E n  enferm ando a lg ú n  preso d a rá  quen ta  
a l  tr ib u n a l con tiem po p ara  que se le acuda con 
lo  necesario .

«17.—Ñ o  reciva presentes de los parien tes  de 
los presos, an tes  p ro cu ra rá  h u ir  de com unicar con 
ellos, y  no d a rá  aviso  de so ltu ra  a  nadie, n i llevará  
recaudos a  los parien tes, n i a los presos.

«18 ,— C ad a  quinze días av isa rá  a l tr ib u n a l 
p a ra  que ú n  y n q u is id o r baje a  la  v is ita  de cárceles, 
porque con o tros negocios se suelen olvidar.

«19.—N o  díga, n i aconseje cosas tocantes a  sus 
causas; déjeles que ellos obren conform e a  su  vo
lu n ta d , porque después dicen que confesaron por 
su  persuasión .

«20.—N o  sea curador, n i defensor de los m e
nores presos, n i  h a g a  oficio de fiscal en ausencia  
del p rop ie ta rio .

«21. — Si a lg ú n  preso no saue escrib ir le podrá 
escrib ir no m ás de en lo que él dijere, s in  poner 
n a d a  de s u  caueza, y sea el papel rub ricado  que le 
en treg ará  el tr ib u n a l, y  con su  orden.

«22.— E l d ía  de au to , no d e ja rá  en tra r en la 
cárcel a  p ersona  a lg u n a  de fuera.

«23.— E l servicio de p latos y  o tras  cosas, que 
a  costa  del fisco se com pran  p a ra  los pobres p ro 
cure que lo que de jan  unos que salen, se guarden
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p a ra  que s írvan  a  o tros que en tran  de nuebo, p a ra  
-escusar gastos a l fisco.

«24. — G uando saliere fuera  de la  c iudad  d e ja rá  
en  la  cárcel persona de confianza a su costa, y  a  
con ten tam ien to  de los ynquísídores.

«25.— G onbeniente es que el alcayde tra te  con 
to d a  caridad  a  los presos, pero lia  de ser en acu - 
d irles con lo necesario, y  en tiem po de in d isp o si
ciones, y  en v is ita rlo s a sus oras, y  el no m a ltra 
ta rlo s  de p a lab ra , n i de obra, si no lo  pidiere su  
s in razó n ; no H ablará  con ellos por m odo de en tre 
ten im ien to , n i deu irtim ien to ; no les d irá  los p resoá  
que ay , y  n i los lleu a rá  recaudos de unos a o tros, 
n i les d irá  nuebas de afuera , n i les re ferirá  su b s- 
cesos que a y a  bavido; si ay  fiestas, sí b a  venido a l 
g u n a  persona o m in is tro  a l tr ib u n a l, n i si está  en 
ferm o, n i que b a  m uerto , o si viene alguno , a u n q u e  
se le pregunte, n i o tras  cosas de este género. I m 
p o rta rá  m ucbo  que se m uestre  seuero, que hable- 
m u y  poco con ellos, y que no los agasaje, porque 
se d iv ierten  con esto, y  ju zg an  que los tienen  de 
su  parte, y  biendo que los acariz ían , t ra ta n  de con
fesar, n i de lo que les im porta; y  m iren  los a lcay - 
■des que en tran  h on rados, y por sus defectos suelen 
s a lir  perdidos, y  s in  hon rra»  ( l) .

D ocenas de «Instrucciones» cuen tan  en el S a n 
to  O ficio  dedicadas u n as, como la  consignada, a  
los alcaides de cárceles, y  o tras, a m in is tro s  y  o fi
ciales de la s  m ism as cárceles, o del tr ib u n a l, por la s  
que consta tam os lo b ien  trab ad o  de la  leg islación
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in q u is ito r ia l que ab arca  y se extiende, como antes 
liem os precisado, a  todos los aspectos por m en u 
dos e in s ig n ifican tes  que sean. E llo  con tribuye a l 
logro  de u n a  v a lo rac ión  defin itiva y  de conjunto  
de la  In q u is ic ió n  española  en sus m últip les activ i
dades y en sus p lu ra les  aspectos.

Pero  si es innegable  todo lo expuesto en las 
lín eas  an terio res, y si es ind iscu tib le  que exam ina
d a  y e s tu d iad a  la  Inq u is ic ió n  en su  to ta lid ad , y  
d en tro  claro  es, de la  m en ta lidad  y de la  sensib i
lid ad  de la  época, de la  h is to ria , costum bres, so
ciedad, etc., a r ro ja  u n  balance asaz  sa tisfac to rio , le 
con stan  a l hom b re  erud ito  lances y  episodios des
agradab les, donde se en treveran  excesos y  equivo
caciones, que si b ien  fueron  castigados, d im an aro n  
en ocasiones de los m ism os inqu isidores, s in  a l
tu ra  suficiente, y a  por ausencia de cu ltu ra  o sen
tid o  da h u m an id ad .

E s exigencia, pues, d isertando sobre estos aspec
to s in q u is ito ria les , tra e r  a estas pág inas la  fig u ra  
de Fr. L u is  de León. S u  nom bre sirvió a  ciertos 
núcleos ochocentistas p a ra  esparcir el escándalo, 
haciendo  reaccionar a  extensas m asas españolas 
con tra  la  In q u isic ión , considerándose a l poeta y 
b ib lis ta  a g u stin ian o  como u n a  v íctim a de los crue
les procedim ientos in q u is ito ria les . D íg an lo  si no 
las  C ortes g ad itan as , y  los escritores p rogresistas 
de la  época. A flo ra  a sí a  los pun tos de la  p lum a: 
(¿cómo fué tra ta d o  F r. Luis en las cárceles del S an to  
O ficio? E l tem a no h a  sido n u n ca  d iluc idado , y  
b ien  m erece u n  estudio , señalando  las referencias 
del proceso que respectan  a  su fam o sa  p risión .

Se h a  conservado en el proceso in q u is ito ria l el
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«m andam ien to  de prisión» contra  Fr. L u is, f i r 
m ado  por los inqu isidores de V allado lid  con fe 
cha 26 de m arzo  de l5 7 2. Se encom endó la  d e ten 
ción del poeta a l F a m ilia r  de la  c iudad caste llan a , 
Francisco de A lm an sa , y  su  redacción se a ju s ta  a l 

. fo rm u lario  clásico de esta clase de docum entos, 
m u y  expresivos y  c ircunstanciados, como todos los 
in s tru m en to s  ju ríd icos del S an to  O ficio. Se acu sa  
prim ero el nom bram ien to  y  la  m isión  del desig
nado: «. . .m andam os a  vos, Francisco de A lm a n sa , 
F a m ilia r  deste S an to  O ficio , a  quien nom bram os 
por a lg u az il, que luego questé nom bram ien to  os 
fuere entregado, vayáis a  la  v illa  de V allado lid , y  
a  o tras  qualesqu ier partes y  lugares que fuere nece
sario , y  p rendáis el cuerpo de fray  L uis de León, 
de la  O rd en  de S an t A g u stín , donde quiera  que lo  
ha lláredes, aunque  sea en ig lesia  o m onasterio , u  
o tro  lu g a r sagrado, fuerte  o privilegiado, o donde 
estuviere». Se ordena a  con tinuación  a l F a m ilia r  el 
reg istro  o «cata» del detenido, con el secuestro o 
in tervención  de su  hacienda: «y preso, le m ira ré is  

v su  persona y  vestidos, y  no le dejéis en ella a rm as  
n in g u n as, n i d ineros, n i jo y as  de oro y p la ta , n i 
papeles; y hecha  esta d iligencia con él, le secres
ta d  todos sus bienes, m uebles y  raíces, y  sem ovien
tes, adonde qu iera  que los ha lláredes, y  con a s is 
tencia del receptor deste dicho S an to  O ficio , y  p o r 
an te  el no ta rio  de secrestos, y  los poned en poder 
de personas legas, llan a s  y  abonadas, a  contento 
del dicho receptor». N o  fa lta  en el «m andam ien to»  
la  a lu s ió n  a la  ropa  o p rendas del detenido — «y 
traeré is  los vestidos y ropa b lanca  que hu b ie re  
m enester p a ra  su  persona, lo q u a l se entregue a l
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alcayde deste S an to  O fic io»— y seguidam ente se 
o rdena  la  en trega del reo a l alcaide de las cárceles, 
con la  investigación  pertinente  y  re iterada: «y a s í 
preso y  a  buen  recaudo le traed  a las cárceles 
deste S an c to  O ficio , y  le en tregad  a l alcayde de  
ellas, a l q u a l m andam os le reciba de vos, por a n te , 
uno  de los n o ta rio s  del secreto dél; y  an tes que le  
m eta  en d icba cárcel le cate su  persona po r an te  
el dicho secretario , conform e a la  in strucción , y lo- 
tan g a  preso, y a buen  recaudo, y  no le dé en suelto , 
n i en fiado , s in  n u estra  licencia y m andado , y  
asiente, a l pie de dicho m andam ien to  como le reci
bió, y la  d iligencia que con él h izo , an tes de le en
tra r  en la  d icha  cárcel». La pieza concluye con la 
fam osa  ex h ortac ión  del S an to  O ficio , requiriendo 
aux ilio , si fuere m enester, e im poniendo en casa  
negativo las penitencias esp irituales usuales: «y si 
p a ra  cum plir y  e jecu tar lo contenido en este n ues
tro  m an d am ien to , tuviere necesidad de nuestro  fa 
vor e a y u d a , ex h o rtam os y requerim os, y  si e s-n e 
cesario en v irtu d  de s'ancta obediencia, y so pena 
de excom unión  m ay o r latae sen ten tia e , tr in a  canó
nica m onitiorie  p raem issa , y  de cien ducados p a ra  
los g asto s ex trao rd in ario s  del dicho Sancto  O f i
cio, m an d am o s a  todos y  qualesqu iera  jueces y  ju s 
ticias, a sí eclesiásticas como seglares de los reinos y 
señorias de Su  M ajestad , que siendo por vos re
queridos, vos dén y  h a g a n  d a r todo el favor y  a y u 
da que le pidiéredes y  hubiéredes m enester, y  los- 
hom bres de g u a rd a  y bestias p a ra  tra e r  a l su so d i
cho, y  su  cam a y  ropa, y  prisiones, y  los m an ten i
m ientos de que 'tuviéredes necesidad, a  los precios 
que entre ellos valieren , sin  los m ás encarecer; y
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<Jue os den posada p a ra  vos, y el dicho receptor y  
no ta rio  de secrestos y presos, que no sean m eso 
nes,n i casas sospechosas, con la  ropa y  cam as que 
huhiéredes m enester p a ra  vuestras personas y c ria 
dos, s in  dineros» ( l) . Sabem os cómo respondiendo  
a  sus obligaciones a l d ía  siguiente veintisiete de 
m arzo , en tregaba F rancisco  de A lm an sa  la  p erso 
n a  de F r. L uis de León en las cárceles de V a llad o 
lid , in terv in iendo  en las solem nidades aco s tu m b ra 
das el celebérrim o secretario  de aquel d is trito , E s 
teb an  M onago.

E l d ía  5 de m ayo de l5 7 2  el licenciado D iego 
de H aedo  p resen taba la  acusación  con tra  F r. L u is.

"?6 FR. LUIS DE LEÓN EN LAS CÁRCELES INQUISITORIALES

( l)  D o c. Inéd. tom o X., págs. 174-176. — E l día 2s> de m arzo hab ía  te n i
d o  lugar el acto de la  «fianza» del padre agustino, docum ento que se registra 
en el proceso: «en presencia y por ante mí el escribano e n o tario  público e 
apostólico, e testigo de yuso escriptos, pareció presente Diego de V alladolid , 
vecino de la  dicha ciudad de Salam anca, e dijo que se obligaba e obligó por 
au  persona e bienes, muebles e raíces, habidos e por haber, que el m aestro fray  
Luis de León, fraile profeso en la casa y m onasterio  de señor san t A gustín  de 
la  dicha ciudad, se irá  seguro sin hacer fuga, con la persona o personas que él 
y el señor licenciado Diego G onzález, inquisidor de la villa de V alladolid , y 
su d is trito , le enviare, hasta ser puesto en la cárcel del dicho Santo  Oficio, y 
entregado al alcayde della> so pena de pagar, e que él pagará, haciendo como 
dijo que él hacía, e hizo, de deuda agena y fecho ageno, suyo propio, dos m ili 
ducados aplicados, según por los señores inquisidores de la  dicha villa  de V a
llado lid  fuesen aplicados, en los quales desde agora para entonces se dió por 
-condenado. Y para que ansí se lo faga cum plir, renunció su  propio fuero, de
recho y dom icilio, e todas las demás leyes e ferias, e fuerzas que hab lan  en 
favor de los fiadores, en especial la ley Sancim us , como del remedio de la  cual 
fué avisado por mí el presente escribano, e se som etió a la  jurisdicción de los 
dichos señores inquisidores, y otorgó fianza en form a an te  mí G arcía de M a- 

-11a, escribano e notario  público apostólico, siendo testigos Pedro de P arad a , 
y  Francisco de A lm ansa, y A n ton io  B eltrán , F am iliar del Santo  Oficio». 
(Doc. inéd. X., págs. 143-144).



C om ienza  H aed o  la  acusación  consignando que 
«•como m ejor h a  lu g a r de derecho, parezco a n 
te Vs. M ds., y acuso crim inalm ente  a el m aestro  
i r a y  L u is de León, de la  O rd en  de S an t A g u stín , 
-catedrático de teo logía en la  un iversidad  de S a la 
m anca». A  la  co n tin u a  el fiscal le evidencia con esta 
Frase « d escen d ien te  de generación de jud íos» , y  se 
añ ad e , «preso en las cárceles de este S a n to  O fi
c io  que está  p resen te» . H a b ía  solicitado el fraile  
ag u stin o  aud iencia , según el alcaide, p a ra  pedir un  
pliego de papel, y  se encontró  con la novedad de 
•que el fiscal quería  ponerle la  acusación.

E l p rim er acto de Fr. L u is de León n a d a  m ás 
recluirse en las p risiones de V allado lid  consistió  en 
red ac ta r u n a  p rofesión  de fe católica por «si le to 
m ase la  m uerte». R ed ac tad a  s in  fecha, figu ra  entre 
los protocolos del proceso inm ed ia tam en te  después 
•del «m andam ien to  de prisión», y  an tes del 3 l  de 
m arzo , y  es p ieza au tó g ra fa  con las que se in ic ian  
sus activ idades de «recluso». Psicológicam ente es 
tam bién  m u y  in te resan te , pues acusa las p reocupa
ciones in terio res de F r. L uis, que quiso redacta r 
-esta p ro testac ión  de fe, como hom enaje  a sus creen
cias, y como expresión de sus sentires religiosos a l 
ab rirse  la  causa  crim inal, donde iba  a correr ta n  
adversa  fo r tu n a  en meses in te rm in ab les  de carcele
ría  con las consiguientes a m arg u ra s  m orales. T a 
chado de heterodoxo  p ro testa  delante de la  M ajes
ta d  de D ios y  de Jesu cris to  R ed en to r «que vivo y 
m uero , viv iré y m oriré  en la  fe y  creencia que tiene 
y  cree la  san ta  m adre  ig lesia  católica, apostó lica, 
ro m an a , a  cuya sa n ta  doctrina , como a  doctrina  
verdadera y  enseñada por el E sp íritu  S an to , subjec-
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to  todo m i seso y entendim iento , con ánim o cierto- 
y  deseoso de m orir por la  confesión y  defensión  
della  to d as  las veces <jrie.se ofreciere ocasión.» ( l ) ,  

Fr. L u is pudo tener y  tuvo  seguram ente en su  
celda in q u is ito ria l u n a  cam a corriente, p ro b ab le 
m ente env iada a l S an to  O ficio por sus com pañeros 
los fra iles de V allado lid , con sus colcbones de la n a  (l)

3 8  FR. LUIS DE LEÓN EN LAS CÁRCELES INQUISITORIALES

( l)  E n  esta m isma protestación de fe ha  escrito Fr. Luis de León una»  
líneas adm irables y m aravillosas sobre el arrepentim iento de sus pecados y 
fragilidades, en tono hum ildísimo» y que pese a sus sinceraciones no juzgam os 
que respondan a la realidad» pese a no tener nosotros la idea de un  Fr. Luis- 
angelical, sino de un  hom bre de recias y fuertes pasiones que traducen su en
cendido espíritu: «lo segundo confieso delante del cielo y de la tie rra  que el 
tiem po de mi vida que recibí de la  m ano de D ios para conocelle y am alle, y  
u n a  m u ltitu d  de gracias y mercedes que en el discurso ¿ella he recibido del 
m ismo para  el m ismo propósito, todo lo he perdido y m al empleado, viviendo 
como hom bre sin  ley, lleno de in g ra titu d  y fealdad, y de infinitos pecados- 
graves y enorm es, por los quales confieso que merezco debidamente m uchos 
infiernos, sin  haber de mi, parte cosa que me valga, ni me disculpe. Los cua
les asi como los tengo confesados a mis confesores, los confieso agora en éste 
papel con en trañab le  dolor, y si me fa ltare  lengua para pedillo, por este papel 
pido a cualquier de mis confesores que se ha lla re  presente al tiem po de mi 
m uerte, que me absuelva de todos ellos, porque desde agora para entonces- 
digo que yo les confieso todo lo que a cualqu iera  dellos tengo en diversas ve
ces confesado, y me acuso gravem ente de todo, agora por entonces, y entonces 
por agora; y como reo que conoce su cülp9, y puesto delante del trib u n a l dé 
C risto  Señor y Juez suprem o, se acusa della, postrado  por el suelo pido y su 
plico a la m ajestad de su G randeza, que como es juez para juzgarme, se acuer
de que es tam bién herm ano mío dulcísim o y blandísim o para  haber m isericor
dia de mí y perdonarm e. A nte el cual, así como conozco y confieso la  m u lti
tu d  y gravedad de mis culpas, así para descargo dellas ofrezco y presento e l 
tesoro y valor in fin ito  de su sangre, de su bendita  pasión, de sus divinos y r i 
quísim os m éritos, los quales quiero por su divino don, que sean míos; y creo 
en él, y le amo sobre todas las cosas, en quien sólo mi corazón, aunque más- 
pecador que n inguno otro hom bre, confia y descansa». (Doc. inéd., X, pági
nas 177-178).
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y  sus a lm o h ad as , adem ás de todo aquello  de uso h a 
b itu a l  y  necesario: m udas varias, sillas y m esa, etc. 
E n  3 l de m arzo  de 1572 la  In q u is ic ió n  de V a lla 
d o lid  a sen tía  a  sus deseos, y  a  los pocos d ías dé su 
petición  recib ía Fr. L uis lo solicitado. A l p rio r de 
S an  A g u s tín  de la  c iudad  caste llana  le in te resa  en 
e n v ia r a  su  cárcel «una im agen de N u e s tr a  Señora, 
o u n  crucifijo  de m arfil» , las «Q uincuagenas»  del 
O b isp o  de H ip o n a , y  sus tra tad o s  sobre la  doctrina  
c ris tian a , O b ra s  de S an  B ernardo  y de Fr. L u is de 
G ra n a d a , con u n as  «disciplinas», dato  que merece 
an o tarse . E ra  a  la  sazón  p rio r de S an  A g u stín , 
F r, G ab rie l P inelo , fam oso en los fasto s co rpora ti
vos, y  a  él le sup lica  F r. L u is que avise a  A n a  de 
E sp in o sa , m o n ja  a g u stin a  de M adrigal, p a ra  que 
le envíe «una caja  de polvos que ella so lía  hacer y 
env iarm e p a ra  m is m elancolías y pasiones de cora
zón, que ella so la  lo sabe hacer, y  nun ca  tuve de- 
llos m ás necesidad que agora», y  añade, «y ¡»obre 
todo que me encom iende a  D ios s in  cansarse.»  Y  
f in a liz a  sus peticiones encargando a l P a d re  P inelo  
u n  candelabro  de a zó fa r y u n as  tije ras  de despavi- 
la r, añad iendo  en la  súplica & los inqu isidores se le 
conceda u n  cuchillo  p a ra  sérvirse de él en las com i
das, petición frecuente de los presos, y  a  la  que no 
se a tén d ía  p a ra  ev itar hom icid ios o riesgos sem e
ja n te s . F r. L u is resp ald a  su  petición  escribiendo 
p a ra  ev ita r sospechas, «que jam ás  deseé la v ida y  
la s  fu e rzas  ta n to  como agora, p a ra  p a sa r  h a s ta  el 
fin  con esta  m erced  que D ios me h a  hecho, por la  
cu a l yo le a lab o  y  bendigo», ( l )  A  todo sa tisfizo  la  (i)
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Inqu isic ión , y  en el m ism o au tó g ra fo  leon iano  es
ta m p a n  los inqu isidores: «que se le dé esto que p ide; 
y  aten to  que es hom bre  enferm o y  delicado, d ije ron  
que m an d ab an  y  m an d áro n  que el a lcaide le dé u n  
cuchillo s in  p u n ta , lo q u a l se m andó  a l alcaide en 
su  presencia.» (l) .

V erificadas las dos p rim eras aud iencias de rig o r 
con los inqu isidores, en la  segunda de las cuales y a  
se consigna la  s itu ac ió n  de Fr. L uis — «m an d aro n  
trae r a  ella a l dicho fray  L uis de León, p reso » — el 
pensam iento  de Fr. L u is en las p rim eras sem an as „ 
de su  reclusión  h ab ía  de g rav ita r en to rn o  de la& 
causas que p u d ie ran  ser el m otivo determ inan te  de 
su prisión . A  ello a lude repetidam ente. E l 18 de 
ab ril escribía: «y después a veinte tres, o veinte 
cuatro  del dicho mes [de m arzo] el dicho señor in 
qu isidor [Diego G onzález] me m andó  prender, y 
después acá, y  he pensado m uchas veces y  m uchos 
ra tos sobre la causa desta  m i p r is ió n , y se me h a n  
ofrecido m uchas cosas que sospechar». (2) T ra ta  
así de explicarse los m otivos de su  detención en 
doce folios del proceso, refiriéndose a  aspectos y  
episodios diferentes de su v ida académ ica o u n iv er
sita ria : sus diferencias con M ed in a  y León de C as
tro; sus pun tos de v is ta  acerca de la  V ulga ta ; su  
traducción  en rom ance de los C an tares  de S alom ón; 
sus opiniones sobre las m ate rias  «de angelis, de 
libero a rb itrio , de fide y  de legibus»; y  sobre todo  
sus controversias con el M aestro  León de C as tro  (l)
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que en tend ía  siem pre los salm os referentes a C ris ta  
en sen tido  lite ra l, con o tros tem as de m ayor o me- 
ñ o r en ju n d ia  y peso, concluyendo en destacar su 
v o lu n tad  de serv ir desde su niñez, y con su  capaci
dad, a  la  Ig lesia . E s exigencia ad v ertir en este texto  
u n as  frases  críticas del poeta, in d ic ia rías  y a  de las- 
trib u lac iones que com enzaban a a g ita r  su  a lm a, al 
verse reclu ido  y a islado , y sin  saber estrictam ente 
a  qué atenerse  en su  soledad y desam paro , por lo 
que se encom ienda a  la  h u m an id ad  y  clem encia de 
los inqu isido res: «que no m iren  a  m í que soy la 
m ism a b a jeza  y m iseria , sino a l h áb ito  san to  que 
tengo, y a  que m i deseo h a  Sido desde m i n iñez 
servir según  m i ta len to  a  la  san ta  iglesia, y  en esto  
he gastad o  la  sa lu d  y  la  vida, y a que esto y  cerca
do  de en em ig o s , y que todo m i a m paro , después  
de D ios, está  en  la p iedad  y m isericord ia  d e  
Vs. M d s.»  ( l) ; y reafirm ándose en su o rtodox ia  
rem ata  sus declaraciones escribiendo, «así que de 
cualqu ier m an era  que por ignorancia, inadverten- 
cía, y poco isaber yo me h a y a  ap artad o  en algo de 
la  doc trina  san a  y  católica, a la  q u a l siem pre am é 
m ás que a  m i p rop ia  vida, digo que desde luego lo 
revoco, y  me pesa en trañablem ente , y p ido perdón 
a  D ios y  a  Vs. M ds.» (2).

P o r el mes de ju n io  la  causa de F r. L uis se ib a  
perfilando  a l ig u a l que las de sus dos com profeso
res y  colegas, los M aestros G a sp a r de G ra ja l y  
M artín ez  de C an ta lap ied ra , según revelan u n as
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le tra s  del F iscal D iego de H aedo , conform e las c u a 
les a l recibir las respuestas de los catedráticos s a l 
m an tin o s  a  su  acusación , se percató in m ed ia tam en 
te  de la  ciencia y  sab id u ría  de los encartados en  
aquel trip le  proceso. S on sus frases m uy  s ig n ifica 
tiv as: «y p ara  calificar las d ichas sus evasiones (?) 
y  defensas que dan  con m uchas alegaciones, so n  
necesarias personas de m ucho estudio  y  fu n d a 
m ento» . ( l) .

C on las clásicas im paciencias de F r. L uis, exp li
cadas suficientem ente por nosotros, en to rn o  del 
desarro llo  de su  proceso, seguían  acosando a l i lu s 
tre  catedrático  h ac ia  fines del año 1572, la s  ideas 
fija s  sobre las con troversias y em ulaciones de los 
c lau stro s  u n iversita rio s, uno  de los aspectos fu n d a 
m en ta les y  reveladores de aquellas d ram áticas t r a 
bacuen tas. R ecuerda  Fr. L uis h aber dicho a l decano 
Francisco  S ancho cómo los M aestros de S a la m a n 
ca vivían  en guerra  p o r  ra zó n  de las p re ten s io n es  
y  com petenc ias , ganándose  todos ellos ém ulos y  
enem igos, con lo que no h a b ía  seguridad  n in g u n a , 
n i prestigio consagrado, en d isconform idad  p erm a
nente con las leyes de la  c ristiandad , y  de la  p ru 
dencia y fra te rn id ad  h u m an as . (2) F s to s  v igorosos 
recuerdos que an im ab an  su esp íritu  en la  so ledad  
ele su  cárcel, y  que él vertía  a l papel denunciando  
lo s  alboro tos y  la s  pasiones u n iv e rs ita ria s  de S a la 
m anca  se a u n ab a n  con las m ag istra les razones que 
su  buen  criterio  iba  fo rm u lan d o  sobre los vice-ver- 
s a s  de su  proceso in q u is ito ria l. Se lam en ta  F r. L u is
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dé no h a b e r  ten ido  lu g a r la  «publicación de te s ti
gos», después de esta r preso en estas cárceles ocho  
m eses, y  va para nueve , afirm ando  que si a l tiem 
po  de ser detenido se le h u b ie ran  notificado los 
cargos puestos po r el fiscal, dem o strara  su  inocen
cia en el té rm in o  de nueve  horas, acusando  la  m a
lic ia  de sus enem igos y  detractores. A l fina l de su  
ped im ento  pide a  D ios que «sustente» a los testi- 
gas, y  a lu m b re  y  guíe a  los padres calificadores 
p a ra  b ien  de la  ju s tic ia  y del d e rech o .. .  N o  so la
m ente le a fectaba  su  p ris ión  desde el p u n to  de v ista  
personal, s ino  tam b ién  con m otivo del desdoro que 
se seguía a  la  A ten as  sa lm an tin a  a l verse en la  
P e n ín su la  recluidos en la  Inq u is ic ió n  a tres doctos 
profesores de aquella  cristian ísim a U n iv ers id ad . 
C um pliéndose a  princip ios del afío l5 7 3  el cuatrie
n io  de su  cátedra  sa lm an tin a , y considerando el 
poeta el d esh o n o r que p a ra  él su p ondría  verla  p ro 
veída en o tra  persona, acción que p a ra  m uchas 
gentes s ign ificaría  como u n a  especie de sanción  y 
reconocim iento  de su  p risión , vuelve Fr. L u is  por 
su s  fueros oponiéndose a l nom bram ien to  de nuevo 
catedrático  h a s ta  la  conclusión del proceso in q u is i
to ria l. Se re p a ra r ía  así «la n o ta  y m al nom bre que 
po r ra z ó n  de las d ichas p risiones h a  redundado  en 
la  d icha U n iv e rs id ad , que es lu z  de E sp añ a  y  de la  
c ris tian d ad . D ios perdone —añ ad e— a  los qué por 
sus pasiones p a rticu la res  h a n  hecho ta n  general 
d añ o  y  ta n  s in  causa.»  (l) .

R eiterad am en te  y  conform e al estilo del S an to
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O ficio, Fr. L u is  escribe en pedim entos y d e c la ra 
ciones la s  frases de rigor: «Fr. L u is  de León-, p reso  
en  estas cárceles d e l S a n to  O fic io .» E n  el m es de 
m ayo  de 1573, y  en sus respuestas  á l testigo  19., 
Fr. D iego de León, v ind icaba  su  casta, e x p lay án 
dose en re la ta r la  h o n radez  de sus an tepasados, y  
destacaba su  h o m b ría  de bien y  su  vocación in te 
lectual, cum plida  en tera  y  apasionadam ente , pese 
a  su  n a tu ra lez a  delicada: «y los tre in ta  años que so y  
fraile , perseverando siem pre en m i relig ión , y  en 
estudios y  ejercicios loables, y  que n in g u n o  de 
Cuantos h a y  en ella ta n  ocupados y  tra b a ja d o s  
como yo en estudios, y  ta n  delicado y  lleno  de e n 
ferm edades, h á  vivido m ás regu larm ente  que yo 
•he vivido.» (l) .

Fueron  los años 1574 y  1575 decisivos p a ra  la 
resolución del proceso in q u is ito ria l de F r. L u is de 
León, y  puede en esta  época el erudito  y  el curioso  
leyente espigar u n  con jun to  de tex tos preciosos re 
ferentes a  la  causa y a  la  p ris ió n  del ilu s tre  a g u s
tino . E n  el m es de m arzo  de 1574 p resen taba  F ra y  
L uís su  respuesta  a  la s  tre in ta  proposiciones en tre 
sacadas de los d ichos de los testigos, y  en donde 
precisando las  calidades de la s  m ism as, a lu d ía  a 
sus anhelos de libertad , ju stificados en v is ta  del 
resu ltado  negativo de las acusaciones del F iscal que 
exigía el declararle  po r lib re  y exento de «m ala  
no ta» , con la  consiguiente sen tencia  de re s titu irle  
a  su  «prim er estado y  libertad» . E n  12 de m ayo  se 
refería  el poeta a  los posibles enem igos de su  tío , . 
A n to n io  de León, abogado en la  Corte, enem igos (l)
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que él rep u ta  tam b ién  por suyos, y sin tiéndose sin  
v ínculos y  a islado , apelaba  a  la  ju s tic ia  in q u is ito - 
ría l: «pues V .a 5 .a I l lu s tr ís im a , es padre y  p ro tec 
to r  de los q[ue poco podem os, y  estam os en estaa  
cárceles, y  el proveer que se nos adm in istré  ju s tic ia  
con rec titud , y  sin  n in g ú n  género de m ala  sospecha, 
es propio  del oficio de V.a I llu s tr ís im a  Señoría»; 
e in s is tía  enérgica y  desem barazadam ente  p rec isan
do que la cárcel se ordenó para te n er  seg u rid a d  
de los presos, y  no p a ra  que su  defensa, que es de 
derecho n a tu ra l, se les d ism in u y a  o estorbe.» ( l)  
,¿Q.ué m ás? ¿N o podía  F r. L u is d irig irse por estas 
fechas a  sus jueces, buscando su  am paro  y  fav o r 
p a ra  no segu ir «padeciendo», conform e escribía el 
diez y  nueve de m ayo, época p a ra  haberse  dado  
cuen ta  cabal los inqu isidores de que su p ris ió n  y  
proceso se deb ían  no ciertam ente a sus perfiles he
terodoxos, sino  a l án im o  dañado  de sus persegui
dores? A  6 de m arzo  de l5 7 5, a la rm ad o  por la  
ausenc ia  de M a n d o  y con el tem or, y a  dé la  apela 
ción del F iscal, ya  de nuevas determ inaciones de 
los inqu isidores, sup licaba  en el prim ero  de los ca
sos se le entregase tra s lad o  de la  alegación; y ape
la b a  en el segundo a l C onsejo de la  S uprem a p o r 
el «m anifiesto  agravio». Según las testificaciones 
h a b id as  h a s ta  la  fecha, y  a las que h ab ía  satisfecho  
el poeta am pliam en te , no re su ltab an  con tra  F ra y  
L u is  responsab ilidad  a lg u n a, n i cargo preciso, y  
a s í pod ía  escribir: «y no siendo, como no lo soy, 
sospechoso, por n in g u n a  cosa ju ríd ica , no p u edo  (l)
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ser  d e ten id o  preso  p o r  respecto  de n in g u n a  o tra  
p r is ió n , n i  p le ito  ajeno.»  ( l) .

E s  vencido y a  el año  1574 cuando Fr. L uis e x 
te rio riza  ab iertam en te  su  s ituación  y  se refiere co n 
cretam ente  a  su  celda in q u is ito ria l. E n  7 de agosto  
a lu d e  a  los inqu isidores, a  quienes llam a  como en 
o tra s  ocasiones defensores y padres de los que t ie 
n en  presos en  cárceles ta n  estrechas y secretas. 
T o rn a  a  los m ism os conceptos con m otivo de n o  
poder en terarse  de los en em ig o s.d e  su  padre  y tío  

^por esta r recluido en ta n  «estrecha prisión». E l 21 
del m ism o mes acusa  la  a m arg u ra  de su  e sp ír itu  
p o r no querer dársele los nom bres de los que a  la  
s az ó n  in teg rab an  el C onsejo Suprem o, y vuelve a 
co n sig n ar los m ism os térm inos: «estrecha p risión» .

F ué indiscu tib lem ente  su  pasión  m ás trág ica  y 
acerba  el tra to  recibido d u ran te  su perm anencia  en 
los calabozos de V allado lid  en el aspecto religioso, 
donde llegó a  privársele  de los aux ilio s  e sp ir itu a 
les, estim ándole por hereje, s in  serle posible rec ib ir 
la  abso luc ión  sac ram en ta r y  ofrecer el san to  sac ri
ficio. E l 12 de m arzo  so lic itaba  licencia p a ra  cele
b ra r  a l m enos de quince en quince días, y  p a ra  
confesarse con quien placiese a  los señores in q u is i
dores. E l docum ento au tó g ra fo  tiene u n  va lo r in 
calculable, y  merece se rep rodúzca  lite ra lm en te , 
puesto  que h a  de ser ten ido  en cuenta  p a ra  la  v a lo 
rac ió n  defin itiva de esta  so m b ría  h is to ria . R eza  
así: « Ilu stres  señores, el m aestro  Fr. L u is de León 
en el pleito  que tra to  con el fiscal deste S an to  O f i 
cio, digo que h a  tres años que estoy preso, y  todo
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este tiem po he estado sin  el uso  de los sacram entos 
con detrim en to  de m i án im a , y sin  causa c[ue con
fo rm e a  derecho obligase a  Vd. M ds. a p rivarm e 
dellos, porgue yo no fu i acusado n i denunciado de 
a lg ú n  m a l hecho que hub iese  com etido contra  la  
fe, sino de la  d o c trin a  que h a b ía  enseñado leyendo 
públicam ente; y desde an tes de m i p risión  constó a  
V s. M ds. que en la  d icha  d o c trin a  yo h ab ía  segui
do el parecer de m uchos hom bres doctos y  cató li- 
eos, y que cuando  la  le í la  subjecté a l ju icio  de la  
ig lesia, y  que n i entonces n i después hubo , n i h a  
h ab id o  en m í pertinacia  a lg u n a  en aquello , n i en 
o tra  cosa, sino sencilla  y verdadera  subjección a l 
ju ic io  de la  san ta  ig lesia  de R om a; y  an sí n u n ca  
h u b o  causa  ju ríd ica  p a ra  sospechar de m í que era 
hereje, n i por consiguiente p a ra  privarm e del uso  
de los sacram en tos; y  cuando  entonces la  h u b ie ra , 
después de los descargos que he hecho, y  del ju ic io  
y  ap robación  de los teólogos que p a ra  ello h a n  sido 
llam ad o s, y  después de estar y a  v istos los m éritos 
deste proceso por V s. M ds., no la  h a y  n in g u n a . 
P o r  lo cual pido y  suplico  a  Vs. M ds., y  si m enes
te r es les encargo las conciencias, pues que no son  
servidos de p ro n u n c ia r lo que en este m i negocio 
tien en  defin ido, y  lo d ila ta n  por concluir p rim ero  
o tro s procesos que no me tocan , o por los respectos 
que a Vs. M ds. parece y  me tienen  preso; a  lo m e
nos no me p riven  de este b ien , sino  que me den 
licencia  p a ra  confesarm e con qu ien  V s. M ds. seña
laren , y p a ra  decir m isa  en esta sa la  siqu iera  de 
quince en quince d ias, en lo q u a l Vs. M ds. h a rá n  
g ra n  servicio a  D ios, y  a  m í d a rán  g rand ísim o
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consuelo . Y  en todo el oficio de Vd. M ds. im p lo 
ro , etc.» (l) .

A  6 de m ayo de l5 7 5  le u rg ía  cada vez m ás el 
a n s ia  de libertad . N o  sabiendo y a  qué ad u c ir , y  
casi ag o tad as  sus in ic ia tivas y argum entos, so lic i
ta b a  por esa fecba d isp u ta  púb lica  con los ca lifica 
dores. A p ro b ad a  su lectu ra  de la  V u lg a ta  por doc
tís im o s v arones—M ancio, Velázcjuez, B arriovero  y 
V illavicencio — como a sen tad a  en Vega, C ano, D rie - 
dón, L indano  y  S ixto  Senense, p ro testaba  de u n a  
calificación  <jue no b a r ia  si no d ila ta r  su  causa; y 
debatiéndose entre sus desorientaciones, la  in a ca 
bab le  m arch a  del proceso <jue no veía fin , y la re i
te rac ió n  de críticas y calificaciones, se resolvía im 
potente, pero poniendo en los pu n to s  de su p lu m a  
u rgencias y  responsabilidades: «y <jue por consi
gu ien te  se bace [la calificación] sin  causa y  sin  efec
to , m ás de a la rg a r m i p risión , y querer acabarm e 
la  vida, porgue me b a ila n  sin  culpa; y  en esto s u 
plico a v u estras  mercedes ad v iertan  m ucbo, y pues 
so n  cosas que constan  del proceso todas, la s  m iren  
y  pesen, como es razón , y  no Quieran con d ilac io 
nes y exám enes escusados, y  en n in g u n a  m an era  
necesarios ocuparse así, y  a to rm en ta rm e  a  m í, p o r
gue  an sí como vuestras mercedes no pueden s in  
.grave ofensa de D ios p render sin  causa, an sí n i 
m ás n i m enos no pueden d ila ta r  la  prisión^ n i u n  
d ía , s in  causas m uy  ju ríd icas y m u y  necesarias (2)■ 

E n  el mes de agosto del año  l5 7 5  parece, según 
la s  referencias inestim ables del proceso, cada vez
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m ás expresivas, h a b ía  llegado F r. L uis en su  celda 
a  extrem os difíciles. E,n la  aud ienc ia  del d ía  20, 
después de responder a  cinco proposiciones re la 
tiv as  a  la  V u lg a ta , y  de a n o ta r  el va lo r dado a 
cierto  lib ro  del O b ispo  de H ip o n a , exponía a  los 
in q u is id o re s  su m al estado de sa lud , aquejado  en 
a q u e lla  sazón  de calen turas, careciendo en la  cárcel 
de serv idor que le cuidase y  atendiese conveniente
m ente, fu e ra  de la  com pañía de u n  m uckacko  dete
n ido , a  quien ten ía  m uckas veces que despertar, y 
lleg an d o  a  quedarse  en ocasiones sin  comer por no 
tener q u ien  le gu isase  la  com ida, s ituación  que le 
o b liga  a  so lic itar licencia p a ra  que u n  fraile  de su 
O rd e n  le sirva, de no querer los inqu isidores que 
m uriese  entre las cuatro  paredes de su calabozo. 
F s ta  situación , que se iba  to rn an d o  in tolerable, 
d a d a  la  calidad  del reo, a rran cab a  a su p lum a las 
sigu ien tes frases en u n a  exposición del iñes de sep
tiem bre  de aquel año: «porque la  p ris ió n  de tan to s  
d ías  que ke padecido y padezco, y  los tra b a jo s  que 
ke  pasado  en ella por el desacom odo en m uchos 
casos que ke tenido, y  por m i n a tu ra l flaqueza y 
enferm edad, k a  sido u n  to rm en to  ta n  largo, y  ta n  
du ro , y  ta n  cruel, que b a s ta ra  p a ra  p u rg a r todas 
la s  sospechas del m undo por m u y  fundadas que 
fueran»  ( l) .

¿Q u é  ju ic io  fo rm u lar, espigados y  reunidos los 
tex tos m ás singu lares del proceso, sobre esta  densa 
h is to ria?  C ategóricam ente  y apoyado  en m is cons
tan te s  y  s istem áticas investigaciones podríam os 
a f irm a r  que en general la v ida de F r. L uis en las (l)
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cárceles se a ju stó  a l d iapasón  de la  v ida corrien te  
y  m olien te  de cualqu ier recluso del S an to  O fic io , y 
en este caso de un  recluso con h ac ien d a  que p u d o  
a tender perfectam ente a  sus necesidades de v e s ti
dos, com ida, etc. E ste  era el estilo  clásico de la  I n 
qu isic ión  española, y no conocemos po r o tra  p a rte  
texto  n in g u n o  docum ental que pruebe lo con tra rio . 
T am poco  se vió afectado d u ran te  su  perm anencia  
en cárceles secretas con to rm en tos físicos que h u 
b ie ran  probablem ente destrozado su  salud , ta n  p re 
caria  y  pobre. E sto  ya  es b a s tan te  p a ra  lo que se 
h a  dicho en el siglo xix. P ero  los textos can tan  y  la  
v a lo rac ión  no puede ser b a n a l y  ligera. L a d u ra 
ción del proceso con sus len tos trám ites , au n ad o s  
a  la  escrupu losidad  de aquellos ju r is ta s  que com o 
en to das las causas a sp irab an  a  a p u ra r  detalles y  
c ircunstancias, agravó la  existencia de Fr. L u is en 
las cárceles haciéndosela  m ás d u ra  y  ex tenuan te . 
Los m étodos preconizados con u n  reo de estas 
h ech u ras  y  perfiles fueron  u n a  lam en tab le  equ ivo
cación, pues hom bre  de ta les ejecu torias m erecía 
o tro  tra to  y  d is tin ta s  'consideraciones. D ígalo  la  
an g u stiad o ra  p roh ib ic ión  de recibir los sacram en
tos, posib lem ente la  p rueba m ás dolorosa que tu v o  
que p a sa r el insigne encarcelado. P u d ié ram o s escri
b ir en este sentido que se tra ta  estrictam ente de 
unos lances bochornosos que de jan  por los suelos 
a  los inqu isidores que por en tonces u su fru c tu a b an  
la  a u to rid ad  en el d is trito  de V allado lid . P o r  lo 
dem ás, del estudio  del proceso se deduce sobre 
todo  el desam paro  y  la  soledad en que vivía. E n  
su  celda pasó m uchos d ías enferm o y  abatido  po r 
desm ayos de corazón y ca len tu ras, aunque  su
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v id a  se en to n ab a  con renovada superación, apo
yado  en su  augusto esp íritu  y  en p rep a ra r sus 
defensas. A llí  com enzó a redacta r sus diálogos- 
sobre C ris to  con insp iración  sorprendente y a lien 
to s  v igorosos. R efiriéndose a su  soledad escribe en 
cierta o cas ió n —a ello ya  nos bem os referido — «que 
no tiene qu ien  le cure en su  cárcel, si no u n  m o- 
cbacb ito  que .está  a llí preso, que es sim ple; y  p a ra  
b ab e llé  de desperta r padece traba jo  con él, y  b a  ve
n ido  d ía  de Quedarse desm ayado de ham bre  por no 
tener qu ien  le dé la  com ida», ( l )  lo cual supone 
ciertos ab an d o n o s y responsab ilidades.

T odo ello se h u b ie ra  resuelto  adecuadam ente si 
bom bre  ta n  cabal h u b ie ra  conllevado su  proceso 
b a jo  la  custod ia  y  v ig ilancia  debidas, recluido e a  
u n  m onasterio , procedim iento seguido en las In 
quisiciones de E sp a ñ a  de vez en vez con reos d e  
pe rso n a lid ad  m ás m odesta. E s to  es lo que él solici
tab a , y a  m u y  tarde, con fecha 21 de noviem bre de- 
1575: « . . .  y  a ten to  a  que como deste proceso 
consta, en m í no h ay , n i h u b o  jam ás  pertinacia , si 
no l la n a  subjección a la  ig lesia  de R om a, y  a  este 
su  ju ic io , y a  lo m ucho  que ay  que estoy preso, y  a  
m is pasiones y flaquezas, en caso que pareciere ser 
conveniente que la  sentencia deste pleito  se dilate,, 
suplico  a V. S. I llu s tr ís im a , por Jesucristo , sea ser
vido, d an d o  yo fian zas  suficientes, m an d arm e  po
ner en u n  m onasterio  de los que h a y  en esta villa,, 
au n q u e  sea en S a n  P ab lo , en la  fo rm a que V. S. 
I l lu s tr ís im a  fuese servido o rd en ar b a s ta  la  sen ten 
cia deste negocio, p a ra  que si en este tiem po el S e -
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ñ o r me llam are, lo qua l debo tem er por el m uch o  
trab a jo  que paso y  por m is pocas fuerzas, m u e ra  
como cris tiano  entre personas relig iosas, a y u d ad o  
de sus oraciones, y recibiendo los sacram entos, y 
no como u n  infiel solo en u n a  cárcel y con u n  m oro  
-en la  cabeza» ( l) . La dem anda no su rtió  efecto y  
F r. L u is siguió  desenvolviendo su v ida ba jo  la  con
trad icción  b a s ta  ver reconocida su  inocencia.

N o  quiero cerrar este estudio sin  a lu d ir  a la  
fo r tu n a  de los dos colegas u n iv ers ita rio s  de F ra y  
Luis: los M aestros G asp a r de G ra ja l y M artín ez  
de C an ta lap ied ra . V alga como rem ate y com ple
m ento  de n u estras  consideraciones sobre el ilu s tre  
agustino . ¿Q ué  signo presid ió  sus v idas d u ran te  
.su p risión  en las cárceles inqu isito ria les?

D el m ism o corte que las expresiones de Fr. L u is 
-de León son las del M aestro  G asp a r de G ra ja l, pero 
su  destino  fue m ás trágico y som brío, como h o m 
bre  débil y  s in  fu e rzas  p a ra  a g u a n ta r  la  d esh o n ra  
y  la  carcelería. G ra ja l entrega su esp íritu  a  D ios el 
•día ocho de peptiem bre de 1575, y a l d ía  s igu ien te  
se verifica por los secretarios Celedón G u s tín  y E s 
teb an  M onago  la  clásica inspección del cadáver: 
« . . .  y  an sí sub im os a  la  d icha cárcel, adonde h a 

lla m o s  a l dicho m aestro  am o rta jad o , tend ido  en el 
suelo, y le descubrim os el rostro , y le reconocim os 
ser el m ism o m aestro  G ra ja l, y estaba  n a tu ra l
m ente m uerto» (2). E n  los prim eros d ías de aqu?l 
mes h ab ía  suplicado el m aestro  tra s lad o  de m o
rada , m ien tras  du rase  su  enferm edad, corriendo a

(1) Ib id ., páá- 197.
(2) Cf. «Procesos inquisitoriales contra los catedráticos hebraístas de

-Salam anca. . . » págs. 478-479. "
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s u  cuen ta  todos los gastos, y  añ ad ía , como F r. Luis, 
se le p restase  u n  criado p ara  ay u d arle  en sus ne
cesidades. F1 texto  es p rueba ind ic ia ría  del estado 
de esp íritu  y  de cuerpo en que se encon traba  G ra - 
ja l:  «el m aestro  G ra ja l, por am or de D ios, le su 
plica a  v u estras  mercedes, a ten to  que las p rinc i
pales p ersonas desta  casa fa ltan , y  o tra s  m uchas, 
q u e  v u estras  m ercedes pueden entender y yo po
d r ía  dezir, sean  seruidos, si es posible, que me m an 
dasen  pasarm e, m ien tras  que estoy m alo  a  a lg u n a  
casa donde estuuiese, e con tan to  secreto como 
aqu í, y  con las g u a rd as  que vuestras  mercedes g u s
tasen  p a ra  ello, que p ara  todo, g racias a  D ios, ay 
h az ien d a , y  no se repare en gastos, a  cuenta de d a r 
u n  poco de contento a  un  hom bre que en n in g u n a  
m an era  puede ser b ien  seruido aquí; y  si me q u i
sieren vuestras  m ercedes hacer m erced de enbiar- 
m e u n  secretario  a quien yo pudiese dezir cosas que 
me m ueuen  p a ra  pedir esto sería m u ch a  m erced; y  
en  el en tre tan to  que vuestras mercedes me h azen  
merced, suplico me den quien me sirva, pues a ten to  
que  L iaño  no puede conm igo aún , porque el m é
dico le m an d a  p u rg ar, no es razó n  que yo esté sin  
q u ien  m e pueda m enear y  lim piar; y  tam b ién  su 
plico se m e den vn p a r de h e rrad as  de agua, porque 
si no lo m a n d an  vuestras  mercedes, es escusado; 
por Jesu ch ris to  pido den el m ás consuelo que p u 
dieren a  este enfem o». La súp lica  no fué a tend ida, 
y solo encontram os entre los folios del proceso u n a  
drase de r itu a l: «los dichos señores inqu isidores la  
m a n d a ro n  poner en el proceso» ( l) .
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N o  consta tam poco  por el proceso del M aestro ' 
M a rtín  M artín ez  de C an ta lap ied ra  haberse  éste v is 
to  som etido a  crueldades de tipo  penitenciario , fu e 
ra  de la  v ida estrecha y  difícil, general y  corrien te  
en todas las p risiones del m undo. C uen ta  en su  
proceso u n a  referencia curiosa, ya  casi vencida la  
causa  in q u is ito ria l, por la  que sabem os que el d ía  
%9 de noviem bre com unicaba el alcaide de la  p r i 
sión  que C an ta lap ied ra  se encontraba m u y  m alo , 
con ca len tu ra  y  lleno de piojos. Según el médico,, 
el h eb ra ís ta  h a b ía  sido curado an terio rm en te  de 
u n as  recias ca len tu ras que le h a b ían  q u e b ra n tad »  
gravem ente la  salud , dejándole flaco y endeble, y  
que a  la  sazón  le h a b ía n  vuelto  a repetir las fíe- 
bries agudas, y  «vna enferm edad de piojos en g ra n  
cantidad , que la  m edicina le llam a  m o rb u s p ed i-  
culares, y está ta n  flaco y  gastado , y ta n  m a ltra 
tado  y  suzio  de vestidos, p o r  no  les Querer é l m e 
jo ra r  y  m u d a r, que tiene tem or que se m o rirá , s i 
no le sacan  a  cu ra r p a ra  de las cárceles, a  donde le  
curen con lim pieza y  cu idado, y  este es su  pares- 
cer» ( l ) .  Com o en el caso de G ra ja l no se atendió ' 
a la  dem anda del galeno, y  el proceso siguió s u  
curso h a s ta  m ediados del año  1577. (l)
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( l)  4 Vid. «Proceso crim inal contra el Hebraísta sa lm antino  M artín  M ar
tín ez  de C antalapiedra» ., p¿¿. 275.



El P. Jerónimo Montes en la penología
española
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V I*

Naturaleza, origen y fundamento 
del Derecho de penar, según el 
Padre Jerónimo Montes

A l  inves t iáa r  la  razó n  del D erecho de penar, nos  
p resen ta  u n  estudio  am plio  y acabado de esta im p o r ta n 
t ís im a  cuestión, <jue p lan tea  en té rm inos  sum am en te  
d a r o s  y precisos ( l) .  Ve su  fundam en to ,  de hecbo, en la

(*) Véase A rchivo A gustINIANO, septiembre - diciembre, 1953, pági
nas 297-316. ,

( l )  Beccaria y Filangieri, y antes que ellos los que podemos llamar sus 
maestros Montesquieu, Rousseau, Vattely, en general, los publicistas extran
jeros del siglo XVIII precedidos por Hobbes, y  aun por Grocio y Puífendorf, 
y  seguidos por algunos españoles de ese siglo, como el traductor y  comenta
rista de Bentham D. R. Salas, bailan el origen histórico del derecho de casti
gar en la convención o pacto social. Sin embargo, he de advertir que nuestro 
Lardizábal no aceptó el contrato social y  que el inglés Bentham positivamente 
Jo combatió.

Para la trinidad penalista, gloria de Italia y del mundo, que responde a



necesidad  de la  defensa; m as de este hecho, de esta n e 
cesidad social de la pena, dedúcese ún icam en te  que  el 
derecho de penar  existe, pues a f irm ar  que la sociedad es 
n a tu r a l  y necesaria  a l  hom bre, y a la vez negar este de
recho, siendo medio necesario para  la conservación de 
la sociedad, es u n a  contradicción.

Pero  la necesidad social, que es u n  hecho, no  p u ed e  
darnos  la  razón  del derecho, que'es an te r io r  y su p e r io r  a 
la  sociedad m isma. ¿Cuál será, pues, la  razón  del derecho 
de castigar? V arias  son  las  teorías ideadas por f iló so fos  
y penalis tas , que t r a t a n  de contestar  a esta p reg u n ta ,  
s in  que h a y a n  podido dar  u n a  razón  clara y c o n tu n d e n 
te y  sustraerse  a esa confusión de m últip les  criterios, 
escritores tan  notab les como el profundo R o ss i  ( l )  y 
el preciso y metódico C a r ra ra  (2), y m enos el filósofo 
F ra n c k  (3) y el erudito  T ísso t  (4).

«E l pena lis ta  de E l  Escoria l, de acuerdo con la m a 
yoría  de los autores a lem anes, y  en conform idad  con el 
fallecido e i lustre  catedrático de la U n ives idad  C e n tra l ,  
señor V aldés (5), clasifica en  tres grupos las teorías  que  
exponen  los fun d am en to s  de la pena lidad  —absolu tas,
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los nom bres de Beccaria, C arm inagni y R om agnosi, la razón y el porgué de la 
punición de los delitos tiene su único fundam ento en la necesidad social y gufi
la  pena es u n  m otivo contrapuesto a l delito.

( l)  V. P . R ossi, Traité de D roit pénal, t. 1, libro l .°  «Bases du système 
pénal», especialmente desde el capítulo IV  en adelante.

{%) Programa del Derecho c r im in a l.. . ,  por el profesor Francisco C a rra 
ra, traducido por O ctavio Boecke y A lberto  G allegos. P arte  general, tom o I I ,  
capítulo I I ,  a r t. I I ,  págs. 14 y siguientes, San José (C osta Rica), 1890.

(3) Philosophie du D roit pénal, par Ad. Franck. Prem ière P artie , 4.* adi
ción, P aris , 1893.

(4) E l Derecho penal estudiado en sus principios, en sus aplicaciones, e tc . 
V ersión  castellana, por À . G arcía M oreno, t, I ,  lib ro  I I ,  cap. 1«° a 12 in c lu 
sive y especialmente los dos ú ltim os ( i l  y 12), págs. 243 y siguientes. M a
drid, 1880.

(3) Valdés: Derecho penal, 3.a edición, vol. I, M adrid, 1903. P&gs. 374 y 
• siguientes.



re la tiva s y  m ix ta s — ( l ) ,  a ellas hay  que a ñ a d ir  la re 
p resen tada  por D orad o  M ontero , y  a tend iendo  al p r in 
cipio teológico de la  pena, d istin g u e correlativa na ente-a
las .ind icadas  teorías  tres s istem as —represivo, p reven
tivo y ecléctico, (pue h a s ta  cierto punto , se corresponden-; 
con aquéllas .

V am os  a ser so b rem anera  parcos en la cita de estas- 
teorías sobre el fu n d am e n to  del Derecho penal. Dejando- 
a  u n  lado las  ab so lu ta s  de Grocío y Leibnitz, inacep ta 
bles como base de la pena lid a d y  basadas  en u n  p r inc i
pio re tr ibu tivo : « P u n i tu r  quia peccatum est», se pena  
porque se b a  delinquido , la pena es justa  en sí, con i n 
dependencia de la u t i l id ad  que de ella pueda derivarse y  
cuya expresión niás típica se ha l la  en la ju stic ia  abso
lu ta  de K a n t ,  que exige el cum plim iento  de la pena,, 
au n q u e  fu e ra  dañosa  a la sociedad: í ia t ju s tifia  et pereat 
m u n d u s , y pasando  por alto a lgunas  teorías  de la pre
vención general, l lam adas  tam bién  de deíehsa ind irec ta , 
tales como la  de la Coacción psíquica  del fam oso e in m o r 
ta l  A nse lm o  von Feuerbach, el pena lis ta  que m ás in te n 
so y du rab le  in f lu jo  ba  ejercido en ¡os países alemanes,, 
y  cuyas adm irab les  concepciones fueron  por todos co
nocidas, fu n d a d o r  de la ciencia pena l  a le m an a  e in ic ia 
dor de su  leg is lac ión  (2). La de la  C ontrosp in ta  o con-
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(1) E sta  clasificación de las denom inadas teoiías penales en absolutas,, 
relativas y  m ixtas, se debe a l escritor alem án A nton io  B auér, seguida más 
tarde por Roeder y adaptadas en I ta lia  por Eugenio F lo rián . H oy  resu lta , por 
demás, angosta, tan to  por referirse únicam ente a las doctrinas entonces cono-» 
cidas,’como principalm ente porgue enfoca de m anera exclusiva el problem a 
del fundam ento  del derecho de castigar.

R enato  G arrau d  divide las teorías penales en cuatro.grupos: l .°  teorías 
u tilita r ia s  u  objetivas; 2.° teorías m orales o subjetivas; 3.° teorías con tractua
les o jurídicas, y 4 .°  teorías m ixtas o eclécticas. Vd. M anual de Derecho penal,. 
Jim énez de A sú a, vol, I ,  edición 1.a, M adrid, R eus, pág. 290.

(2) Feuerbach: Lehrbuch des gemeinen in D eutsch land  gültigen  P e in ü - 
chen R ech ts , V issenschaftliche D arstelltm né des peinlichen R ech ts  selhs! 
E rstes Buch, I, pág. 36 de la edic. cit.



tra im p u lso , de G . D o m in g o  R om agnos i ,  a quien p a r t i 
cu la rm en te  denom ina  G a ró fa lo  «padre de la  socio logía  
-criminal», el cual a f i rm a b a  de u n  m odo explícito — en 
su  G enesi de l d ir it to  penale, t a n  citada como descono 
c id a — que «il d ir i t to  penale  no  essere a l t ra  cosa fo u rch é  
i l  d ir i t to  di difesa modificato dalle circostanze sociali, o 
sea, u n a  especie del d iri t to  generico di difesa», l legando  
•a decir que el Derecho penal, «in sos tanza  noli è che u n  
d ir i t to  di difesa ab itua le  contro  u n a  m inaccia  p e rm a 
n en te  n a ta  dall ingen ita  in tem p eran za»  (l). La pena se 
concibió por el g ran  m aestro  i ta l ia n o  como un  c o n tra 
im p u lso  penal, con tra  el im pulso  delictivo: «L’ essenza  
del m agisterio  penale —escribía R o m e g n o s i  a l a  le t r a — 
consis te  ùn icam ente  in  u n a  contro sp in ta  m orale  e n u 
l la  p iù  (z).

M as las de la A dvertenc ia , de Baue¡r (3), de la C on
servación social, de F i lang ie r i  (4), de la In tim id a c ió n  y  
E jem p la rid a d , de G m elin ,  en A le m a n ia ,  y  el citado F i 
lang ieri ,  en I ta l ia  (5), etc., ju n to  con lak doctr inas  de 
G a rm in a g n i ,  R a u te r ,  K ru g  y o tras aná logas  que como 
las an te r io res  t ienen  cabida dentro  de las de Prevención  
general o de D efensa  social ind irecta , ya  que todas d a n
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( l )  Genesi del d iritto  penale, 4.a edíc. pratese, P ra to  D a lla  tipografía  
G u asti, págs. 95, 78, 443.

(a) Jim énez de A súa, LuÍ3: Tratado de Derecho penal, tomo I I ,  Buenos 
A irea, ed ito rial Losada, S . A ., pág. 34.

(3) La ley debe advertir con la  am enaza de la pena, que no debe delin 
quirse; y la pena ba  de i r  dirigida no sólo a los sentidos con la representación 
.del sufrim iento  (teoría de Feuerbach), sino tam bién a la natu ra leza  m oral del 
hom bre, reavivando en él la  persuasión de que a cada delito sigue la  pena 
(Vid. L uís Jim énez de Asúa. O b. cit., t. I I ,  pág. 47, l96o).

(4) V id. A m or y N eveiro, C onstante: E l derecho de castigar, su natura
leza, su origen, su fundam ento , Santiago, 1901, págs. I l 4 - l l 7 .

(5) P a ra  ambos la  intim idación se ejercita m ediante la ejecución de la  
pena, cuyo fin es el de in fund ir terror, m ediante el m acabro espectáculo que 
Ja s  ejecuciones llevan consigo; de aqu í que sea necesaria la publicidad a l ejecu
ta r  la s  penas. Siguen esta tesis P ü ttm a n , K lein , etc.



a la pena un sentido id eo ló g ico  o finalista, de conser
vación o defensa social, no dirigiéndose contra el delito  
cometido —punitur quía peccatum est-^, sino evitando  
que se cometan otros (ne pecetur) ( l) , estudiarem os más 
am pliam ente y nos fijaremos de una manera especial 
en la teoría de la D efensa  social, según el P. M ontes {%)■

E l  docto pena lis ta  dedica dos capítu los al aná lis is  de 
la s  doc tr inas  de esta escuela, no  porque la  juzgue m ejor 
c im en tada  que las  an ter io res, s ino  m ás bien por ser la 
que es taba  entonces de m oda, si es lícito h a b la r  así, y 
porque con taba  en E s p a ñ a ,  donde se h a b ía n  difundido  
las obras de Listz, con u n  p a r t id a r io  en tu s ia s ta  de la 
a l tu r a  m en ta l  de Q u in t i l í a n o  Saldafía, y a la  que, en 
u n a  u  o tra  form a, s iguen  g ran  núm ero  de pena lis tas  
con tem poráneos , tales como Cuello  C a lón  (3) y, ta l  vez, 
Sánchez-T e je r ina ,  e incluso el m ism o J im énez  de A sú a ,  
a u n q u e  luego evolucionó hacia  el s is tem a protector de 
D o ra d o  M ontero .  D efensis ta s  fueron  tam b ién  S a ld a 
ñ a  (4) y C aste jón  (5), que luego profesan  el p rag m a tis 
m o, hac iendo  de la  denom inación  de la teoría, y, sobre 
todo, de su  fondo y de sus absu rdas  consecuencias, u n a  
crítica t a n  a fo r tu n a d a  como justa .

«Y a la  verdad —agrega el i lus tre  penólogo agustino , 1
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(1) Sánchez-Tejerina, Isaías: Derecho penal español, vol. I, edición 5.a, 
pág. 55.

(2) C uando se dice Que la función del Derecho, la función genérica de la 
pena, es la defensa de la sociedad , no se dice propiam ente Que sea la defensa 
de cada p a rticu lar miem bro, sino de toda la sociedad en cuanto es un  grupo 
po lítico , constitu ido  en unidad por v irtud  de sus leyes, de sus instituciones..., 
y Que en todo período h istórico debe conservarse y progresar. Sólo con esta 
^restricción puede adm itirse la fórm ula defensa social (Vid. Carnevale: Crítica 
pena l, E stud io  de la  filosofía jurídica, trad . esp., S. A ., pág. 57).

(3) C uello Calón, Eugenio: Derecho penal español, vol. I, edición 5.a, 
págs. 59-60.

(4) Saldaña: Los origines de la Criminología , M adrid, 1914, páginas 475 
y  siguientes.

(5) C astejón: Prólogo a la traducción española del libro de P rins, 1912.
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Padre E steban García—, no se comprende cómo una  
doctrina entroncada con h ipótesis absurdas, con su p o
siciones arbitrarias, sin  valor filosófico n i científico, que 
practican los anim ales a la perfección, puede ser fu n d a
m ento de la justicia punitiva. E n  una de sus formas, la  
dél naturalism o biológico puro de Ferri y G arófalo, el 
hombre no es nada, no representa nada, es una célula  
del organism o social, o, según otros, un anim al dañ ino, 
un microbio.

Más contundentes todavía son  las ideas de F ioretti, 
quien, despojándose de todo im pulso pietista, dice que 
para el delincuente no cabe sentim iento alguno de con
m iseración y sim patía, porque no es un individuo pare
jo a nosotros, según revela la antropología crim inal y, 
en consecuencia, entre aquel ser perturbador del orden  
y el hombre dotado de caracteres norm ales, es im posible  
la  com unidad de sentim ientos, es im posible el derecho,

¿Q uién dudará en aplastarlo cuando su existencia  
sea perjudicial? Las atrocidades que al amparo de esta  
fórm ula pueden cometerse, son incalculables ( l) . «Si se 
prescinde de un principio superior de justicia, si no h a 
ce falta tener en cuenta la culpabilidad, y basta el hecho  
del ataque para justificar la defensa, se borra toda d ife 
rencia entre el loco, el cuerdo y el b ru to .. . ,  y no tienen  
explicación posible las causas de ínim putabilidad, las  
de atenuación, ni aun siquiera las de justificación, m ás 
que declarándolos a todos irresponsables, pues dentro
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( i )  E n  la explicación lom brosiana para los infelices afectados por lo s 
síntom as del delito, como no existe esperanza ni enm ienda posibles bay que 
elim inarlos sin  piedad. Son insociables; sin elem entos m orbosos e in as im ila 
bles del cuerpo social. iDesembaracémonos de ellos como se ha  hecho en A m é
rica  con los desgraciados indios! E l  ideal de la escuela de Lombroso sería, 
pues, la  justic ia  de la  E dad  Media, la  horca desde el prim er robo, al m enos 
para  los ladrones de tem peram ento. La justic ia  penal del siglo XV practicó, 
parcialm ente al m enos, las teorías d é la  escuela ita lian a . ¡Y a esto habría  que 
volver hoy, con todas las incertidum bres y la  arb itrariedad  del siglo XV!



del determ inism o toldos obran necesariam ente. . . im po
niéndose con fuerza arrolladora la conclusión siguiente: 
sí no se adm ite una norm a superior a la defensa social, 
es im posib le saber qué m edios defensivos son lícitos y 
cuáles ilíc ito s, qué penas son legítim as y cuáles in ju s
tas». Y  entonces, «¡quién pone lím ites al que, teniendo la  
fu  erza al servicio de su voluntad caprichosa impera so 
bre los demás?

Los asesinatos en m asa ordenados por el poder pú
blico para producir terror; el exterm inio de los enem i
gos de un  régim en político, aunque sean los mejores, 
porque representan un peligro; la degollación de los n i
ños de Judea, decretada por Herodes; los innum erables 
suplicios inventados por los Césares y jueces rom anos 
contra los mártires del Cristianism o; las horrendas 
crueldades de las revoluciones francesa y española; el 
inm enso genocidio de K atyn, la m onstruosa m atanza  
de los doce m il oficiales polacos asesinados en aquella  
estepa norteña; las barcazas con siete m il oficiales y  
suboficiales igualm ente polacos, hundidas por los rusos 
en el mar Blanco; las deportaciones de poblaciones l i 
tuanas en masa; las fosas de P ravenishy, el bosque de 
R  ainai; las m atanzas de Tescheven, y tantas otras abe
rraciones como se registran en la historia, <*no han tra
tado de justificarse al amparo de esta fó rm u la  m ald ita , 
como la  llam aba ya el gran Carrara? Y  es indudable  
que la D efensa  social sería aún más perfecta haciendo  
desaparecer a los seres inútiles: los vagabundos, los en
ferm os incurables, los que carecen de m edios de vida, 
los delincuentes y  todos los que representan una carga 
perjudicial para la sociedad, y —conste que no se trata 
de cosas puram ente especulativas y fantásticas—, ya  
que tal fórm ula fué llevada a la práctica no sólo por Lom 
broso y sus secuaces, sino por los norteam ericanos prime
ro, y  alem anes después, al patrocinar y establecer la este
rilización  de los anorm ales y delincuentes incorregibles.
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M ás todavía, en Norteam érica poseen leyes esterili- 
zadóras más de la mitad de sus estados. Con fines euge- 
nésicos, se aplica en Suiza en el cantón de Vaud, por ley  
3 de septiembre de 1928. Tam bién A lem an ia  poseía u n a  
ley  ( l4  ju lio  1933) de idéntico carácter, puramente euge- 
nésico. E n  Island ia  está autorizada por ley 13 enero 
1938, y en M éjico, en Veracruz, por ley 26 enero 1932. 
E n A lem ania las leyes de 24 noviem bre 1933 y 26 jun io  
1935 —b oy creo abolidas— establecían la castración fo r 
zosa  o voluntaria de ciertos delincuentes sexuales; an á
loga era la ley danesa 11 m ayo J.935, finlandesa, 13 jun io  
1935, islandesa, 13 enero l938. E n  los E stados U n id o s  
se aplica la esterilización o la castración con carácter 
de pena para los delitos sexuales (W áshington , C alifor
nia, N ebraska, etc.) E n  contra de algunos autores que 
erróneam ente creyeron ver en Santo Tom ás una o p i
n ión  favorable a la esterilización efectuada por interés 
público, la Iglesia condenó siempre sem ejante práctica 
y doctrina, y ha declarado, por Decreto de 27 de noviem 
bre de 1940, de la Sacra Congregación del Santo O ficio, 
confirm ada por la encíclica C asti connubi, de P ío  X I  
—31 diciembre l930— ilíc ita  la muerte de los llam ados 
individuos disgénicos o antisociales, anatem atizando  
siempre todo género de medidas eugenésicas de esterili
zación y de muerte ( l) .

N o  obstante, en pleno siglo xx, en nuestros m ism os 
días, son m uchos los c[ue despiadadam ente defienden  
todavía la  esterilización de un crecido núm ero de seres 
hum anos, la eutanasia, el neom altusianism o. . . et <jui- 
busdem  a lliis , c[ue al presente están practicando algunos  
políticos am ericanos con el pueblo japonés, influidos  
por su concepción del b ir th  con tro l y como m edio m ás (l)
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( l)  C uello Calón, Eugenio: Derecho penal, vol. I , parte general, 7.a «dic., 
B arcelona, 1945, págs. 665 y 666, n o ta  4g.



seguro  y eficaz de resolver el fo rm idab le  problem a de
m ográfico  del n ip ó n  ( l) .

A sí ,  el n ú m ero  de hab itan te s ,  que era de m ás de 78 
m il lo n e s  en l947, aum en tó , en 1948, a 8o.697.000, y en 
ju n io  de 1949 se es tim ó en 82 m illones , o sea, u n a  te r 
cera pa rte  de la población to ta l  de la U n ió n  Soviética y 
la  m itad  de la  de los E s tados  U n id o s ,  sobre unos 370.000 
k i lóm etro s  cuadrados, algo m enos de las cuatro  q u in ta s  
partes  de la  ex tens ión  superficial de E sp a ñ a .  P rob lem a 
demográfico que sólo tiene dos soluciones, una  de las  
cuales es rechazada  y rechazable por m otivos  h u m a n o s  
y c r is tianos  del m a y o r  alcance: la  em igración  o la l im i
tac ión  de la  n a ta l id ad . Los políticos japoneses defienden 
la  prim era , en tan to  que los am ericanos, acogiéndose a 
la m ald ita  fó rm u la  de la  D efensa  social, prefieren la 
ú l t im a  que h a  tom ado  fuerza  de ley al hacerse legal el 
aborto , no  sólo por  razones médicas im portan tes ,  s ino  
ta m b ié n  po r  razones  económicas y polít icas (2 ).
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■ ( l )  «E sta  consecuencia no es puram ente fan tástica , como decíamos hace
unos m om entos; se encuentra  lógicamente deducida dé los principios positi
vistas de defensa social y aceptada en algunas publicaciones recientes, de las 
cuales vale m ás no  h ab la r. E n  algunas de ellas el Derecho penal se concibe 
como in strum en to  de selección, y ésta se realiza, en el aspecto individual, con 
la  pena perpetua, la de m uerte y el suicidio; y eh el aspecto social, con la 
segregación, la  esterilización, las leyes lim ita tivas del m atrim onio , la poliga- 
m ía, la eu tan asia  para los pacientes incurables, el neom altusianhm o y loa 
im pedim entos artificiales de la fecundación. ¿Cabe concebir m ayor aberracio
nes?» Vid. P . M ontes: Derecho penal español, 2.a edición, pág. 124, nota.

(2) ¡Q ué bien ha  dicho H enry  George!: «Q ue el m undo es tum ba da 
civ ilizaciones tan to  como de hombres.» «¡Hasta ésta, oh, R o m a, será tu  suer
te un  día!», exclamó Escip ión contem plando las ru inas de Cartago. V olviendo 
a los tiem pos de barbarie. La esterilización de los crim inales es una  conse
cuencia de los principios de la antropología positiv ista  y del u tilita rism o  sa l
vaje 4ue representan. Particularm ente , entre los médicos, cuenta él bárbaro  
sistem a con défensores en varias naciones. E n  E stad o s U nidos, m uchos médi
cos p ractican  la  esterilización desde hace m uchos años —S h a io  declaraba 
h ab erla  hecho en 25o casos, antes de 4ue la ley la estableciese— , y donde los 
m ism os legisladores h an  llegado a este extremo de degradación m oral. E stá



Por lo expuesto, se aprecia de un modo bien notorio , 
cómo in tu ye el maestro todos los peligros de la ciencia  
positiva, no sólo desde el plano del Derecho penal, s in o  
en otras parcelas del pensam iento, porque boy no puede 
dudarse que lo que llam am os civilización y progreso, se 
está pagando al caro precio de que vaya «sobrando el 
alma», basta llegar al bombre «barto de técnica» de 
Spengler, o a esa descom pensación entre materia y e s 
píritu de Carrel, o a la afirm ación actual, de que el cuer
po de nuestra civilización, prodigiosam ente engrandeci
do, tiene necesidad, precisamente, de un suplem ento de 
alm a, como ha proclamado Bergson.

Tam bién encontram os la m ism a solución esp iritua
lista  en el punto de vista del P. M ontes, cuando expone 
que el delito supone abandono consciente de norm as de 
conducta enlazadas con el orden universal, dictadas por 
un ser capaz de comprenderlas y capaz de negarlas, en 
cuanto inteligente y libre. E,s decir, la solución clásica  
del libre albedrío frente a la tesis determ inista del p osi
tivism o.

Afortunadam ente se va notando una marcada reac
ción contra la fórm ula defensista entre sus m ism os par
tidarios. A n tón  O neca, culto catedrático de Derecho pe
n a l en Salam anca, dice que «los despotism os han in v o 
cado siempre la defensa social para justificar su ex isten 
cia y poner la reprensión al servicio de su conservación  
en el poder. Y a decía R ossi que con la defensa social, 
sería lícito al poder ejecutivo, en un m om ento dado, l le 
gar a los excesos y arbitrios más pavorosos, y añade
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autorizada o prescrita legalmente en los siguientes Estados: Indiana, Wàs
hington, California, Conneticut, Nevada, Iowa, Nueva Jersey, Virginia, Nue
va York y Norte Dakota. En California, hasta 1910, se hahian hecho 369 
operaciones de este género en individuos de ambos sexos. En Wàshington y 
Nevada es objeto de sentencia judicial como cualquier otra pena. ¡Parece todo 
increíble, después de veinte siglos de civilización cristiana, y, sin embargo, es 
una realidad.» (Vid. P. Montes: Ob. cit. pág. 122, nota.)



V ida l,  que la  defensa  social, con la m ásca ra  de la razón  
del E s ta d o ,  puede hacer lícito todo sacrificio del ind iv i
duo a la  colectividad» (l). .

Es cierto que boy  se in te n ta  identif icar  la s  fó rm ulas  
tu te la  ju ríd ica  y  defensa  social. E l  i ta l ia n o  A delm o 
B ore tt in i  sostiene sem ejante  op in ión  en num erosos  p a 
sajes de su  ohra: «T u te la  g iurid ica  e difesa sociale», p u 
b licada  en M ilá n ,  en 1922. «E n  el fondo —dice—, no  son 
m uchas  las d iscrepancias  que separan  a  lo.s secuaces de 
am bas  tendencias: la  tu te la  juríd ica  y la  defensa social, 
y a  que la aspereza  de la polémica y las  vivas d iscusio
nes m a n te n id a s  se deben m ás bien a la  v a n id a d  y a las 
r iva lidades  de los p ropugnadores  de u n a  y otra teo
ría» (2).

Y a  lo h a b ía  dicho nues tro  D o ra d o  M onte ro  (3), a 
qu ien  B o re tt in i  cita, con reverencia que le agradecemos 
como españoles, y  tam b ién  lo afirm a von L is tz , que de
dica u n  ap a r tad o  de su  fam oso Lehrbucch  a p robar  que 
se h a l la  sua v iz a d a  en el presente la  oposición entre  las 
opuestas  direcciones (4); y, finalm ente , defendida del 
m ism o m odo por M aggiore  (5). U n  libro entero, p ro fu n 
do y denso, h a  dedicado Silvio L o n g b i  al in ten to  de 
conciliación en tre  las escuelas clásica y pos itiv is ta  (6).

N o  obs tan te  todas esas f irmas y respetables o p in io 
nes, el P . Je ró n im o  M ontes  dem uestra  con asom bro  de 
los p ropugnadores  de las m ism as, que las  citadas fórm u- 1
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(1) O neca, Josén  A n tón : Los antecedentes del nuevo Código petial, M a
drid, R eus, 1929, págs. l 4  y l5 .

(2) B o re ttin i, Adelmo: Tutela giuridica e difesa sociales. M ilán , 1922, 
págs. 24-25, 153, etc.

(3) D orado M ontero: «Sobre la pugna de escuelas penales en Italia»  
(Rev. de los Tribuna les , voi. XXXV, 1910, págs. 777, 7 8 l, 793, 796).

(4) Jim énez de A súa, Luis: Tratado de Derecho penal, voi. I I , traducido 
por Jim énez de A súa, M adrid , R eus, l9 l6 ,  págs. 31-35.

(5) L 'u n ità  scuole d i D iritto  penale attualef Palerm o, l 9 i 8 r
(6) Represione e prevenzione nel D iritto  penale attuale, M ilán , l 9 l l .



las tu te la  ju r íd ic a  y defensa  social, expresan ideas com 
pletam ente distintas. T anto que en la tutela jurídica es 
donde probablemente se baila depositada toda la esen
cia del clasicism o, como se encuentra arraigada la m ás 
íntim a naturaleza de las teorías positivistas, en la fór
m ula de la defensa social. EJ m ism o A d olfo  B orettin i, 
escritor de sutil m entalidad, subraya más tarde en su  
citado libro, este becbo que aquí destacamos, en que la  
esencial d istinción entre las escuelas clásica y m oderna 
radica en estas dos fórmulas: tu te la  ju ríd ica  y defensa  
social ( l) . La defensa social —dice nuestro autor—» pue
de ejercitarse contra todo lo que perjudica, proceda de 
seres responsables o irresponsables, de personas o de 
cosas. Las prescripciones gubernativas encam inadas a 
la extirpación de una epidem ia o a evitar una propaga
ción; la leyes relativas a la custodia de locos peligrosos 
y tantas otras análogas, son  defensa social, esto es, de
fensa de intereses sociales o particulares en peligro; pero 
no son tutela jurídica o defensa del derecho. La defensa 
del derecho.sólo puede ejercitarse contra los que le ata
can, o, en general, contra los que no la cumplen, contra 
los actos hum anos, pues solam ente ellos pueden consti
tuir un ataque al derecho, y  solam ente contra ellos pue
de ser defendido.

La confusión entre defensa jurídica y defensa social 
nace de ún error acerca del concepto del delito y de todo 
el Derecho penal. Concebidos uno y otro bajo su aspec
to m aterial, esto es, como lesión de intereses o bienes ju 
rídicos el primero, y como protección de esos intereses 
o bienes jurídicos, el segundo.

Todo entra en el concepto de defensa social, y, por lo 
m enos objetivam ente, podría verse un delito en el daño 
producido en los sembrados por la  langosta, y una pena (l)
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( l )  Jim énez ele A lú a , Luí«: Tratado de Derecho penal, vol. 14, Buenos 
A ires, 1950, pi¿ . 33.



en su extirpación, volviendo así a los buenos tiempos- 
en que se som etía a los anim ales dañinos — bestias- 
om icieras de que hablan  algunos de nuestros fueros— a* 
un  juicio crim inal conform e a rígidas formas procesales,, 
con asistencia  de abogados que patrocinaban a los an i
m ales acusados.

Por otra parte, la  defensa del derecho, sólo puede ser 
realizada por m edios jurídicos —y la pena es uno de
ellos, pues lo antijurídico, más que defensa sería v io la 
ción del derecho, m ientras se dan casos en que un medio 
antijurídico es perfectamente apto para la defensa de
determ inados intereses protegidos por el derecho (l) .

Si, pues, se opta por la tutela jurídica, no ha de ser 
privándola de su contenido m etafísico, como pretende
el señor A n tó n  y O neca, ya que esto sólo podría ser fac
tib le en el supuesto indem ostrado e indem ostrable de no  
ser el hom bre dueño de sus actos, de no ser libre; pero- 
entonces adviértase que todo derecho desaparece y  con. 
él su protección, viniendo por ese cam ino a parar sin re
m edio en la defensa social. Hecha esta salvedad, esta
m os conform es con el citado penalista en que «hay ra
zones para restaurar la fórm ula de la tu te la  juríd ica , en 
cuanto im plica una lim itación a la autoridád en el res
peto a los derechos individuales, opone una norm a de
justicia a las conveniencias políticas del m om ento y evi
ta el peligro de que el Derecho sea sacrificado con él 
pretexto de salvar a la  sociedad. La tutela jurídica con
tiene a la  defensa social, dándola lím ites (2).

Cuanto se diga de la defensa social, es aplicable a 
toda teoría u tilita r ia  y  praém ática. T anto aquélla como 
éstas se b a ilan  incapacitadas para dar una razón sólida» 
y  satisfactoria, que sirva de fundam ento racional al 
derecho de castigar.

(1) M ontes, P . Jerónim o, O . S. A., obr. cit. vol. I, edición 2 .a, pági
nas 159 y 16o.

(2) G arcía , P . E steban , O . S» A-, obr. cit. .
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La u tilita r ia  de B en th a m  ( l) , no reconoce otra razón  
;y fundam ento a la pena que su utilidad. E ntendiendo  
por ú til lo que produce placer o mayor suma de placer 
que de dolor, si bien no es el placer de los sentidos, no, 

«el que inspira las doctrinas utilitarias y creer eso es pre
cisam ente la falsa acepción del utilitarism o. La- escuela  
utilitaria, persigue la utilidad pública, el bien general, 
-el suum  cuique tribuere de los romanos-

E n ella está la base de la moral y del derecho. La p e
na es el medio de evitar futuros delitos, ya reform ando  
la  voluntad del culpable, ya reduciendo esta voluntad a 
l a  im potencia. E s verdad que el Derecho penal no debe 
prescindir de la utilidad; pero asignar a la idea utilità-

( l)  Jerem ías B enthan, filósofo y juriconsulto  inglés, llam ado el p a triarca  
-del utilitarism o, nace en l7 48. Su doctrina, el u tilitarism o, es de pura cepa 
filosófica inglesa. España recibe sus doctrinas durante un  cuarto de siglo: 
desde 1820 al 1845, gracias a R am ón  Salas, profesor de Salam anca, (lue t r a 
dujo a l au to r inglés (Vid. Tratado de legislación civil y  penal de Jerem ías 
.fiefAam, traducidos al castellano con com entarios por R am ón Salas, M adrid , 
l 8 lD), y a Toríbio N úñez, b ib lio tecario  de la  m isma U niversidad, d ipu tado  a 
C ortes en l3 ¿2 , guíen supo in terp retar el pensam iento del ju ris ta  inglés m ejor 
-gue todos los anteriores expositores, españoles y extranjeros, tan to  gue el 
m ismo B entham , en carta  original, decía a nuestro segoviano gue «había ad i
vinado su  pensamiento.» (Vid. T orih io  N úñez: E spíritu  de Bentham . S istem a  
de ciencia social, Salam anca, 1820).

E l fundador del «utilitarism o» m antiene correspondencia ín tim a con el 
-conde de T oreno, y de su penetración en E spaña nos dan una idea las cons
tan tes alusiones a este filósofo en los debates de las Cortes sobre el Código 
de 1822.

La misma form a espectacular prescrita para la  ejecución de la pena capital 
-en los Códigos de 182 2 y 1848, es señal palm aria y elocuente de las ideas de 
B entham . M ás tarde será el penalista  don Luis Silvela, m uerto en el l9 o 3 , en 
M adrid, por cierto nada sim patizante de B entham , guien influido por el k rau - 

.sism o de su época, elegirá, sesenta años después, como tema para su  discurso 
de ingreso en la R eal Academ ia de Ciencias M orales y Políticas, el 3 de ah ril 
de 1894, a l filósofo británico en sus traba jos sobre asun tos españoles, y como 
opositor de su sistema en E spaña. Y  de nuevo el silencio, h asta  la  teo ría  del 
pragm atism o penal de Q u in tilian o  Saldaña, sostenida en nuestros días por su 
aventajado discípulo el profesor don Jaim e M asaveu.
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Tía el va lo r  de razón  y fundam en to ,  nos parece in a d m i
s ib le , por in m o ra l .  Y a  fue  invocada  esta razón , como 

. dice F ra n k ,  para  con denar  a Jesucristo: «expedit u t  u n u s  
m o r ia tu r  hom o pro populo, et n o n  to ta  geñs pereat; 
■conviene que m u era  u n  hom bre para  que no  perezca 
todo u n  pueblo» (l). E n  nom bre  de la u til idad , se p u e 
d e n  cometer los hechos m ás repugnan tes .

P la tó n  se ñ a la b a  ya  a la  pena u n  fin preventivo, pero 
n o  la a s ig n a b a  t a n  sólo f ina lidad  u t i l i ta r ia ,  s ino  que en 
su  doc tr ina  se h a l la n  tam b ién  antecedentes de la re t r i 
buc ión  y, sobre todo, de la enm ienda. P o r  eso, los u t i l i 
ta r is ta s  c itan  con m ás  orgullo  a A ristó te les , que m ira  la  
pena  como u n a  m edicina  en v ir tu d  de contrarios. E s ta  
concepción llega a ser p reponderan te  entre  los ju riscon- 
■cultos rom anos:  A u l io  Gellio , U lp ian o ,  S a tu rn in o ,  C a -  
l l ís tra to , P a u lo ,  M arc iano  y Q u in t i l ia n o  (2).

Com o u n a  fo rm a  del em pirism o radical, se orig ina  
•el pragm atism o, que tiene por p r inc ipales  rep resen tan tes  
-a Jam es  en N o r tea m ér ica ,  Schíller en In g la te r ra  y S im 
mel en A le m a n ia ,  defendido, as im ism o, entre otros, por 
n u e s tro  profesor  de la U n iv e rs id a d  de M adrid , don  
‘Q u in t i l i a n o  S a ld a b a  (l878-l938), discípulo y d ivu lga
dor de L is tz  en sus  p rim eros tiempos. H em os  de decir 
que, a n te  todo y  m ás que nada , es u n  método, que juzga 
de las cosas por sus  resu ltados  y por  sus consecuencias 
prácticas, y si en o tros  te rrenos  es a b su rdo  e in acep ta 
ble, m ucho  m ás lo es en el penal, pues au n q u e  S a ld ab a  
l le g a  por este cam ino  a las  m ás generosas conc lusiones5 
« E l  ideal del D erecho  penal del fu tu ro ,  si bien  i r re a l i 
za b le  por aho ra ,  debe ser, no e lim inación , s ino de te rm i
nación; esto es, rein tegración  del ind iv iduo  an tisocia l 
■como m iem bro ú t i l  en la  sociedad; no  su expu ls ión  de (l)
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( l )  Joan , X I, 50.
(a) Jim énez de Astia, Luis, obr. cit. voi. I I . Buenos A ires, 19S0, pàg. 44.



ella» ( l) .  S upresión  de las penas  in fam an tes  y de la  
m uerte; adap tac ión  del delincuente  por medio de la p e n a  
correccional, etc. , existe el peligro de derivar  h a c ia  
u n  u t i l i ta r ism o  exagerado (2). T am b ién  G r isp ig n i  a f i r 
m ab a  «lue en n in g ú n  campo se revela ta n to  como en 
éste, el absurdo  de la  doc tr ina  p ragm ática  (3). ¿C óm o es 
posible «lue se p re tenda  p r iv a r  de la l ibertad  p e rsona l  
por  toda  la vida o condenar a m uerte  a u n a  persona  a 
base de u n a  doc tr ina  «lue proclam a ser verdad aque llo  
«lue resu l ta  cómodo?» (4). «Todos Jos errores judiciales' 
conscientes, desde las condenas’ de Sócrates y C r is to 
—dice el P a d re  M o n te s— se h a n  realizado con m ira s  a. 
la  eficacia. E l  to rm en to  se justificaba por sus resultados- 
p robato r ios  y los part idarios  de él citaban casos en q u e  
gracias al bá rbaro  suplicio, se lograba el descubrim iento ' 
de la  verdad . H e  aquí la  refu tac ión  pragm ática  del p ro 
pio pragm atism o» (5). A  esta dirección p ragm ático -pe
n a l  de S a ld añ a ,  se h a  adscrito  ú lt im am en te ,  adem ás del 
citado M asaveu , el i ta l ia n o  R o b e r to  Lyra, quien la e s t i 
m a como «pujante  y o r ig ina l  rea lizac ión  de la cu ltu ra  
española»  (6).

T am poco  el correccionalism o  posee terreno  f irm e  
p a ra  a se n ta r  en él el fu n d am e n to  y la razó n  de es ta  
cuestión. T iene  su lado bueno, h u m a n i ta r io  y  cristiano;, 
pero esto que en la d isc ip lina  pen itenciaria  es de g ran  1
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(1) Saldaña: Modernas concepciones penales en España. Teoría pragm á
tica del Derecho penal con u n  estudio de don Jaim e M asaveu sobre «1 P ra g 
m atism o, M adrid, 1923, pág. *6.

(2) Sobre el pensam iento y significación de Saldaña. Vid. M asaveut 
N ueva dirección española en filosofía del Derecho, M adrid, M inisterio  de
Justic ia .

(3) G rispigni: I l  prammatismo n e l D iritto  penale , en R ivista  In te rn a 
zionale di filosofía del D iritto , voi. I, 1925.

(4) Lyra R oberto : Nuevas escuelas penales, traduc. al castellano, pàg. 16.
(5) Idem, obr. eh ., voi. I, págs. l 3 l  y siguientes. .
(6) L yra R oberto : N uevas escuelas penales, traduc. al castellano, Buenos- 

A ires, 1938, pág. 204.



va lo r ,  no  b a s ta  p a ra  fu n d a m e n ta r  el derecho de castigar» 
y a  que nos  llevaría  a consecuencias de todo p un to  in a d 
m isibles. La corrección del delincuente  es, s in  duda, uno  
•de los fines de la pena, que debe p rocura rse  po r  todos 
los m edios posibles en b ien  del c rim ina l m ism o y de la 
sociedad; pero sería  ab su rdo  convertir  ese fin en raz ó n  
r í l t im a  y básica de la  ju s t ic ia  pu n it iv a ,  así  como ta m 
b ién  u n  desorden  ju ríd ico  y m oral ,  su b o rd in a r  a la co- 
crección del reo todos los in tereses ind iv idua les  y socia
les, necesitados de protección jurídica. U n a  cosa b ay  
que agradecer a esta  escuela, y es h aber  l lam ado  la a te n 
ción de los penalis tas  hacia  el delincuente, co n tr ib u 
yendo  con' ello a la  ind iv idua l izac ión  del t ra tam ie n to  
pena l»  ( l) .

E l  correccionalism o tiene sus precedentes rem otos 
e n  los d iá logos de P la tó n ,  sobre todo, en la R epúb lica , 
P ro tá g o ra s ,  G org ias  y  Las Leyes, qu ien  considera al 
•delito como signo de que el a lm a  del sujeto está enfer
m a, y ve en la  pena  la  m edic ina  adecuada para  la opo r
t u n a  curac ión  psicológica, y sólo en casos de in cu ra b il i 
d ad  es lícito acud ir  a la  pena de m uerte  en beneficio del 
p rop io  a u to r  del delito. S a n  J u a n  C risòs tom o afirm a, 
po r .su  parte, que el pecado es p o n z o ñ a  y la  pena el cas
tigo m edic inal.  C u a n d o  C lem ente  X I ,  en el l7o3, creaba 
en  R o m a  el p r im er es tab lec im iento , no  sólo carcelario, 
s ino  de tipo celular, p a ra  p rocu ra r  la  enm ienda  y evitar, 
•a. la  vez, el contagio en tre  los presos, bajo  la  m áxim a: 
« P a r u m  est coercere poenas n is i  p robos eficiat discipli
na», teo r izaba  y prac ticaba  el correccionalismo. .

Pero  la  verdadera  teoría  correccional, como base y 
f u n d a m e n to  del ju s  p u n iend i, nace en A le m a n ia ,  en la  
p r im e ra  m itad  del siglo xix. Sus antecedentes m ás  direc
tos se h a l la n  en G ro lm a n n ,  H e n h e ,  Abegg, y  sobre to -  (l)
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( l)  G arcía, P . E steban, O . S. A ., obr. y lug. cit.



do, en Spangenberg  ( l) ,  an tes  de <jue a lcanzara  su  m a 
durez  en la persona  del profesor de H eidelberg, C a r lo s  
D a vid A u g u s to  Roeder, d iscípulo  d e K ra u s e .  E s  a p a r 
t i r  de este a u to r  cuando se desarro lla  en F ra n c ia ,  es 
aceptada en P o r tu g a l  a través del profesor de C o im b ra ,  
P iñ e i ro  Ferreira , y a lcanza  en E s p a ñ a  g ran  d ifu s ión , a 
través de los seguidores de la doc tr ina  filosófica de 
K ra u se  y A b rre n s ,  y por  m ediación  de los señores C a s -  
telar, Sa lm erón , C anale jas , Federico de C astro , la i l u s 
tre  fe rro lana , g ran  figura de la  ciencia pena l española,, 
d oña  Concepción A re n a l  (2), Lu is  S ilvela  (3), R o m e ro  
G i r ó n  (4), A ra m b u ro  (5)¡ cons ti tuyendo  la base de la s  
orien tac iones ju r íd ico-penales  españolas de la seg u n d a  
m itad  del siglo pasado. M ás  todavía , creemos que la  es
cuela  penal españo la  surge con el correccionalismo i m 
po r tad o  de A le m a n ia  po r  G in e r  de los R ío s  y  d i fu n d i 
do en tre  los escritores del siglo xix. .

E s t a  escuela correccionalista, de parco influ jo  en E u 
ropa , a lcanza  en E s p a ñ a  u n  esplendor inus i tado  y l le 
ga a adop ta r  en Francisco G in e r  un  perfil ca rac ter ís
tico la  tu te la  penal, cuya  idea sirve a D o rad o  M o n te ro  
de p u n to  de part ida  pa ra  edificar, a l  fin , su D  erecbo 
pro tec tor  de los crim inales (6). 1
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(1) Jim énez de A súa, Luis: Tratado de Derecho penal, t . I I , B uenos 
A ítes, l95o , págs. 54 y 55.

(2) S a lillas , Azcárate y Sánchez M oguel: D *  Concepción A renal y svs  
obras, M adrid, Suárez, 1894; Ju a n  A nton io  Cabezas; Concepción A renal o el

■ sentido  romántico de la justic ia , M adtid , 1942.
(5) Silvela: E l Derecho penal estudiado en principios y  en la legislación  

vigente en España, dos vola., 1 .a edición, M ad tid , 1875, 2.a edición, M a 
drid, 1903.

(4) R om ero G irón: Introducción a los E studios sobre Derecho penal y  
sistemas penhitenciarios, por C. D . A ., Roder* 1875.

(5) A ram buro: N otas a los elementos de Derecho penal, por E n rigue  
Pessina , M adrid, 1892; La nueva ciencia penal, 1887; A c tu a l orientación d e l  
Derecho penal y  la lucha contra e l delito, M adrid , l9 lO .

(6) Las tendencias correccionalistas y neoclásicas com binadas, h an  dom i-



Se tra ta , en fin, de u n a  tesis idealis ta  que busca por 
m edio  de la corrección, de u n a  reeducación, el endere
z a m ien to  de u n a  v o lu n tad  pervertida, y se acerca al po 
sit iv ism o, en que no se f ija  exclusivamente en él acto, y  
sí en  él h om bre ,  aunque, como veremos luego, tam p o c o  
los clásicos lo desdeñaron  en abso lu to .

Los correccionalis tas  son  evidentem ente rom ánticos  
en  sus  concepciones sobre la vida, y son buenos y gene
rosos  como lo fué D  orado M ontero , Lu is  Silvela, R u e 
do, R o m ero  G i r ó n  y tam bién  Félix  A ra m b u ru ,  qu ien  
a pesar de sus  en tu s iasm os  por el clasicismo, niega cuan 
do com en ta  a P e s s in a  que e l-D erecho  se res tau re  p o r  
m edio de la re tr ibuc ión , cuya palabra  le repugna, a u n 
que se le a ñ a d a  el vocablo juríd ico , a segurando  que el 
D  erecho no  se res tau ra , sino cuando se busca y se ob
tiene  la regeneración  del culpable, ten iendo la pena co
mo f in a l id a d  su  enm ienda.

D  on Félix  A ra m b u ru ,  clásico correccionalista, cree- 
que la  ciencia penal debe estud ia r  al delito, la pena, el 
de licuente  y el juicio. E s  decir, que lo que hoy califica
m os de proceso, y  que ha  recabado u n a  su s tan t ív ídad  e- 
independenc ia  en n u es tra  época, debía perm anecer den
tro  del derecho punitivo , siendo éste u n  concepto en 
boga en aquel t iempo y que sólo parc ia lm ente  se m a n 
tiene  hoy .

A  los m ism os resu ltados  que el correccionalismo,. 
conducen  otras doctrinas, pa troc inadas  por  a l ien is tas  y 
p s iq u ía tra s  que, con rigurosa  lógica, h a n  aplicado a la 
c r im ino log ía  los p rinc ip ios  del de term in ísm o. A l  negar
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n a d o  e n t r e  n o s o t r o s  d u r a n te  c a s i to d o  e l  s ig lo  XIX» s o b re  to d o  a  p a r t i r  de  l a  
s e g u n d a  m i ta d  de l c i ta d o  s ig lo ,  e l c o r re c c io n a lis m o  im p e ra  c a s i p o r  c o m p le to ..

Sabida es la gran boga que entre nosotros adquirieron las doctrines de 
Krause y Roeder, brillantemente expuestas por el ilustre don Francisco Gi~ 
ner de los Ríos, que más que un técnico del Derecho penal era un filósofo^ 
cuyas enseñanzas —nos dirá Jiménez de Asúa — tuvieron un peso decisivo en 
nuestros penalistas posteriores.



la l ibertad , a f i rm an  que no se puede h a b la r  de cu lp a ,  n i  
•de im pu tab il idad , n i  responsab il idad  m oral, n i  de p e n a  
-en su sen tido  propio  (l). « T a n  culpable es el c r im in a l  
-de ser crim inal, como el loco de ser loco; tan  r e s p o n s a 
ble es aqué l como éste en sus  actos; am bos son  lo que 
s o n y  o b ran  como obran, independ ien tem en te  de su  v o 
lu n ta d  (2).

E s to  es, sencillamente, el a n a rq u ism o  en D erecho  
penal, puesto  que se suprim e el delicuente, el delito y  la  
pena, para  su s ti tu ir lo s  por el enfermo, el t ra tam ie n to  
curativo y el asilo. Y  por fuerza  h a b rá  que su p r im ir  
ta m b ié n  los t r ib u n a le s  de justicia , así  como los códigos 
penales y reem plazarlos  por  ju rados  de médicos y t r a 
tados de m edicina, pedagogía e higiene.

E n  esta dirección, h a y  que encasillar  al s a lm a n t in o  
y catedrático de aquella  U n ivers idad , don P ed ro  G. D o 
rado  M o n te ro  ( l89 l- l9 l9 ) ,  cuya doctrina, al decir del 
P . M ontes , es «un  in je r to  del positiv ism o de te rm in is ta  
sob re  el p a tró n  de la  escuela correccíonalista», ya que 
en su  s is tem a pesó, pues, el positiv ism o del m aestro  i t a 
l ian o  A rd igó  y el correccionalismo de su profesor espa
ñol, don  Francisco G in e r  de los R ío s .  Fo rm ado , como 
acabam os de ind icar, bajo el d iscipulado de A rdigó , en 
I ta l ia ,  a b a n d o n a  su  fe católica p a ra  buscarnos  u n a  s o 
lución  a los problem as penales, a través del posit iv ism o 
-de G in e r  de los R íos .  Decidido en tu s ias ta  de u n  D e re 
cho p ena l  preventivo, cree con toda f irm eza  en la fu tu ra  
desaparic ión  del D erecho penal expia torio , h as ta  el p u n 
to de que su obra p rinc ipal  lleva el paradójico  títu lo  de 
D erecho pro tec tor de los crim ina les. S u  tesis penal, s u 
m am e n te  ex tra ñ a  e irrealizable , h a  sido criticada por (l)
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( l )  A lim ena califica de inaceptable el concepto de pena según la escuela 
clásica, aduciendo 'como única razón, la im posibilidad de determ inar la pena 

■4 ue debe re tr ib u ir  absolutam ente a un  delito especial.
(*) M ontes, P . Jerónim o, O . S. A ., obra y lug. cit., pág. l 4 l .



utópica y por estar tocada de elem entos ajenos al carác
ter jurídico de la  ciencia penal» ( l) .

Para el fenecido profesor de Salam anca, «la m isión  
de la justicia  penal del porvenir parece que lia de ser 
com pletam ente análoga a la que desempeñan los m édi
cos: curar las enfermedades futuras, m ediante un estu
dio atento de las causas que la producen y de los opor
tunos m edios para neutralizar su a cc ión .. .  A sí, la ad
m inistración de la  justicia penal pierde el caráter de 
m ala  y  odiosa  que hoy la distingue, por lo que se huye 
con razón de ella, y se torna en una institución  buena, 
am able, tu te la r  y  buscada por todos  (2).

S i bien Dorado M ontero se tuvo siempre por más 
correccionalista que positivista, s in  embargo, por stis 
ideas sobre la  responsabilidad, el determ inism o, nega
ción del libre arbitrio, etc., se aproxim a tanto al positi
vism o que bien puede ser considerado como el más en
tusiasta  de los iniciadores de la dirección hum anitaria  
dentro de la  escuela positivista.

Seguidores  del profesor sa lm a n tin o ,  h a n  sido Ber
n a ld o  de Q u i ró s  (3) y J im énez  de A sú a  (4)-

DI P . M ontes, con marcado dejo de ironía, critica 
esta concepción de Dorado M ontero afirm ando que n i  
es de este m undo, ni se ha elaborado para la  hum ani
dad actual: «Q uizá pueda serlo  en lo futuro; allá , cuan
do las leyes de la inteligencia hum ana se inviertan, y  la 
hum anidad  cambie radicalmente de ideas, de sentim ien-
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(1) R o sa l del, Juan : P rin c ip io s de D erecho penal español, vol. 1, pági
n a s , 362 y 363.

(2) D orado  M ontero: Estudios de Derecho penal preventivo, general,
vol. I I ,  págs. 95 y 96; del mismo: D e re poenali, ¿La pena? .

(5) B ernaldo  de Q u irós: Las nuevas teorías de la crim inalidad , 2.a edi
ción, 1908, pág. 217.

(4) Jim énez de A súa, Luis: E l nuevo Código penal argentino y los recien
tes proyectos complementarios ante las modernas direcciones del derecho 
pena l, M adrid , 1928.
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toe y de naturaleza; cuando los hombres se convenzan  
de que el crimen no supone culpa y el delicuente es so 
lam ente un desgraciado; cuando la  madre m ism a del 
hijo asesinado deponga todo sentim iento de in d ign a
ción contra el asesino y le colme de caricias y atencio
nes; cuando, en fin, los m ism os crim inales sepan que ]ft 
pena es un bien apetecible, y que la justicia penal es 
para ellos una institución  buena, amable, tu te la r , que 
les ha de conducir, no a la cárcel o al patíbulo, como 
ahora, sin o  a un espléndido establecim iento, «donde en 
contrarán descanso, una vida cómoda y tranquila, todos 
los cuidados y atenciones que exige su situación. Pero  
entonces, como la pena es una cosa amable y apetecible, 
será buscada como una facilidad y panacea por m uchos. 
Y  cuantos luchan por la vida y ganan el pan con el su 
dor de su frente, y cuantos prefieren las comodidades y 
descanso al trabajo duro del campo o de la fábrica, h a 
brán resuelto e l problema. Para todos está abierto el ca
m ino de la felicidad: el crimen conduce a ella, y cometer 
Un crimen es cosa m uy fácil» (l).

Y a algunos años antes, cuando D orado publicó sus 
Bases para un  nuevo D erecho penal, el ilustre prelado y 
sabio obispo de Salam anca, por aquel entonces el padre 
agustino E xcelentísim o y Reverendísim o Tom ás C á
mara y Castro, publicó contra él una Carta pastoral, en 
la  cual se calificaban dichas doctrinas de «nebulosas y 
repulsivas».

Como se ve, estas doctrinas de D orado M ontero es
tán en abierta oposición con el sentido com ún y con las 
ideas m ás arraigadas en la inteligencia hum ana; pero 
tienen la  gran ventaja de sacar a la luz del día las con
secuencias del determ inism o, que él acepta plenam ente 
y sin  reserva alguna, echando en cara a sus colegas la 
inconsecuencia de admitir los principios determ inistas y (l)
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( l )  Montes P. Jerónimo, O. S. A.* obr. cit. vol. I, pá¿s. 146 y 147.



a  reng lón  seguido cons tru ir  el D erecho penal como po
d r ía  hacerlo  cualquier clásico (l). C ie rra  el P . M on tes  
la  m ate ria  referente  ál fundam en to  del derecho de casti
gar  con la  exposición de los l lam ados  sistem as m ix to s , 
aquellos que, adm itiendo  la  existencia de u n  orden m o
ra l  establecido po r  el legislador d iv ino  y la v o lu n ta d  
h u m a n a  libre en sus  determ inaciones, com b inan  el p r in 
cipio de j'usticia y la u til idad  o necesidad social. P a r a  
unos  no  b as ta  que la pena  sea ju s ta  en sí m ism a, en  
cuan to  m erecida  por el delincuente; es necesario, ade
m ás, que la  sociedad tenga  a lgún  in terés en im ponerla ,  
con lo que rechaza  la  doctr ina  de K a n t .  P a r a  otros es 
insuficiente  este in terés  o u til idad  social para  justificar 
la  pena  y el derecho de aplicarla; se precisa, contra  los  
pa r t ida r io s  del defensism o, que se funde  en u n  principio 
de justicia . P a r a  todos, en  u n a  u  o tra  form a, la  pena  es 
«re tr ib u c ió n , expiación m ora l  o ju ríd ica  del delito, y a 
la  vez u n  medio de rep a ra r  el mal, restablecer el derecho 
y rea l iza r  o tros  d iversos fines relativos a la sociedad, » 
la  v íc tim a y a l penado mismo» (2).

G e n u in o s  rep resen tan tes  de esta dirección son, res
pectivam ente , R o s s i  (3), considerado como u n  p recu rso r  
de C a r r a r a  y el m ás  sabio, quizá de los t ra tad is ta s  ge
nera les  de D erecho  penal de la  p r im era  m itad  del siglo 
xix, tom o  el g ran  C a r ra ra  lo sería después de la  segun 
da, y t a n to  éste como aquél, se in sp i ra n  en las  doc tr inas  
teológicas, s in g u la rm e n te  en S an to  T om ás, cuyas doc
t r in a s ,  en  general, ooncuerdan e n  todo lo subs tanc ia l  
con las  de los dem ás teólogos y m o ra l is ta s  (4), que asig-
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( l )  D orado Montero*. E l Derecho protector de ios crim inóles, 1916* 
páá. 79. *

( i)  M ontes, P . Jerónim o, O . S . A., obr. cit. vol. I ,  pág. 149. .
(3) Pellegrino  R ossi, de nacionalidad ita lian a , desterrado de su  pa tria  

por m otivos políticos, explica en las Universidades de G inebra y París, donde 
se n a tu ra liza  como francés.

(4) R ev. La Ciudad de D ios , vol. IX , 1930, págs. 232 y siguientes.



n a ro n  como fin suprem o de la pena, el res tab lec im ien to  
del orden  pertu rbado  por la  culpa. «Conservar este o r 
den, defenderle con tra  toda  agresión, restablecerle, si se 
pertu rba ,  es la  razó n  ju ríd ica  de la  pena y del d erecbo 
de la  a u to r id a d  social pa ra  d ic tarla  e im ponerla»  (l), no  
e n  el sentido estricto de la  pa lab ra  de castigar s im p le 
m en te  por u n  becbo pasado, como si se t ra tase  de s a t i s 
facer u n  sen tim ien to  de venganza  in d iv id u a l  o colecti
va, sino  adem ás de los fines a ludidos, p rocu ra r  u n  re 
su ltado  p a ra  el porvenir .  (l)
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( l )  R ossi pone como fundam ento del Derecho penal, la ley m oral, d ictada 
a l  hom bre por su  propia conciencia, que le hace responsable de las infraccio
nes perpetradas (Vid. T raité, págs. 75 y siguientes).

E sta  doctrina  constituyó, como ya indicam os en otro lugar, la com m cnis  
opia to  de la  escuela francesa, con O rto lán , T rebutien , M olinier, etc., « . . .  y 
en E spaña, entonces dependiente de la  cu ltu ra  francesa, influye en Pacheco, 
que se inspira principalm ente en él para componer sus Estudios de Derecho  
penal». E l fundador del eclecticismo ita liano  fué Carm inagni, pero es el m a
ravilloso  ingenio de Francisco C arrera , discípulo de aquél, quien hace la  m ás 
elegante síntesis ecléctica y lleva a la cumbre de la  perfección los principios 
clásicos.



Pueblos indígenas de la Amazonia 

Peruana

Enumeración, denominación y  zonas en que habitan

(SEGUNDA N O T A )

PO R . .

LUCAS ESPINOSA, O. S. A. (*)

II .  L os  q(ue h a b i ta n  al su r  del M a ra ñ ó n  y A m a z o 
nas ,  desde el P o n g o  o E strecho  de M anser iche  h a s ta  la 
desem bocadura  del r ío  Y avarí,  en la  f ro n te ra  b ras i leña .

I N D I O S  C H A Y A H U I T A  O  C H  A Y  A B I T A

T res  g rupos o secciones dé la m ism a lengua, conoci
dos y n o m b ra d o s  desde a n tiguo  como tr ibus  in depen 
dientes: C h a y a h u i ta  p rop iam en te  dichos, C a h u a p a n a ,  
P a r a n a p u r a .  A  estos ú l t im os , m ás próx im os y m ás re
lac ionados  con los prim eros, se los conoce hoy  tam b ié n  
con el n o m b re  de B a lsap u e r tin o s  y C ach ip u er tin o s ,  
n o m b re s  tom ados  del s it io  y  río  en que residen.

(*) Véase A rchivo AGUSTINIANO, enero-abril, 1952, pá¿s. 7-18.



1'. Chayahuita.—Situación: Centro geográfico apro
xim ado de su región, 5.48° (S.°, 24’, 48”) Lat. Sur; 76.64° 
(76°, 36’, 24”) Long. Oc. G reenw ich.—Punto de referen
cia, el pueblo de C hayahuitas en los orígenes del río S i-  
llay . Z o n a  de expansión: los dos tercios superiores del 
río S illay , afluente de la derecha del Cahuapanas, que 
desagua en el A lto  M arañón, y las cabeceras del P ana-  
pura, que desciende hasta el H uallaga.

2. Cahuapana.—Situación: Centro geográfico apro
xim ado, 5.18° (5.° 6’ 48”) Lat. Sur; 76.94 (76° 54’ 24”) 
Long. Oc. G r.—Punto de referencia del mismo: al E ste  
del Cahuapanas medio. A grupación principal: el a n ti
guo pueblo de C ahuapanas. Z ona de expansión: toda la  
jurisdicción de este río, principalm ente la parte oriental, 
alejándose un poco de los Jíbaros A guarunas, sus veci
nos de la parte occidental, de quienes justam ente re
celan.

3. Paranapura.—Situación: Centro geográfico de sus
tierras, 6.° Lat. Sur; 76.5l° (76* 3o’ 6”) Long. Oc. G r.— 
Punto de referencia: entre las primeras aguas del río 
C achiyacu y las del Shanusi- Agrupación principal: el 
pueblo de Balsapuerto, a la  izquierda del Cachiyacu. 
Z ona de expansión: los ríos Cachiyacu, afluente de la  
derecha del Paranapura, y el Shanusi, que lo es de la  
izquierda del H uallaga, un  poco arriba del pueblo de 
Y urim aguas. -

E stas tres secciones llevan en su propio idiom a los  
nombres de shaw í o shavaw í, ta w a p á , yam ur-/í. E ste  
últim o nombre se descompone así: yam ura, sal; i, agua 
y río. Por donde se ve que los Paranapura o Balsapuer- 
tinos tom an su nombre del río en donde habitan: el río 
de la sal, que en el id iom a de los Q uechuas es C achiya
cu Calcula T essm ann los Cahuapanas en unos l50; 
pocos cientos los Chayahuita; unos 500 a 1.000 los P a-  
ranaputa.
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I N D I O S  M U N IC H E  O M U N IC H I

Las relaciones antiguas hablan dos grupos: M uníchi 
y  O tonavi. Los que existen hoy forman «na sola agtu* 
pación  tribal.

Situación:  C entro  geográfico, 5.86° (5.° 48’ 36”) Lat. 
Sur; 76.24° (76° 12’ 24” ) Long. Oc. G r . “ - P u n to  de refe
rencia: el pueblo  de su  nom bre , a la derecha del r ío  P á -  
r a n a p u ra ,  a pocas h o ra s  de subida. Z o n a  de expansión: 
pequeño círculo a lrededor de dicho pueblo. P o r  la parte  
s u r  l legan  h a s ta  tocar el Shanusi-

Población: unos 200. Otra parte dé los m ism os em i
gró y se encuentra establecida en el río Itaya, afluente 
de la izquierda del A m azonas, tocando por arriba la 
ciudad de Iquitos. Todos estos indios están incorpora
dos a la civilización.

I N D I O S  JE B E R O

E n su propio idiom a, shhvilo o shhviro. U n a  ciudad 
racial. N o  digo tribal, porque este pueblo, lo m ism o que 
la  casi totalidad de los indígenas del A m azonas, han  
perdido ya la  cohesión y  régimen propiamente tribal.

Situación:  Centro geográfico, 5.29° (5.° 12’ 54”) Lat. 
Sur; 76.18° (76° 6’ 48”) Long. Oc. G r,—Punto de refe
rencia: el pueblo de Jeberos, la más antigua reducción 
de la obra evangélica en este campo, a orillas del R u m i-  
yacu, afluente de la derecha del A ipena, en el ángulo  
m ism o formado por el encuentro dél H uallaga con M a- 
rañón. E n  este pueblo se encuentra sepultado él más 
célebre de los m isioneros de M ainas, P. Sam uel Fritz, 
S. J. Z ona de expansión: la  jurisdicción de dicho río y 
alto A ipena, ruta por dónde salen  al H uallaga un poco 
antes de su desembocadura en el M arañón. Este pueblo, 
incorporado a la civilización desde m uy antiguó, se en
cuentra disem inado por muchos sitios. U n  grupo traba-
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ja en San Isidro, fundo situado en el M arañón frente a 
Jeberos; otro grupo reside en San Juan, que puede decir
se un arrabal de la ciudad de Iquitos; fam ilias a isladas  
se encuentran en lugares m uy apartados de su centro de 
origen, trabajando al mando de distintos em presarios o 
independientes.

Se calcula el núm ero  de los Jebero  en unos  700, t o '  
dos ellos in s t ru m e n to  m uy  eficaz de trabajo .

I N D I O S  L A M IS T O  Y  C H A S U T IN O

T essm ann se encuentra perplejo cuando trata de e m i
tir juicio sobre la naturaleza de estos indios. Por una  
parte cree bailar una pequeña diferencia entre los dos 
grupos y los trata por separado; por otra parte ve tan  
parecidos sus estilos y  cultura, que bien pueden, dice, 
constituir un m ism o pueblo.

E n  las relaciones de an t ig u o s  conquistadores y  m i 
s ioneros  aparecen m uchas  veces los nom bres  de los L a 
m as y otros vecinos suyos. A sí,  el P. M a n u e l  R o d r í 
guez, en su M arañón y  A m azonas, pág ina  l63, hace r e 
ferencia  a los ind ios  T aba losos . E l  P. José C h a n t r e  y 
H e rre ra ,  M arañón  E spaño l, pág ina  180, h a b la  de la  ex 
pedición de D . M a r t ín  de la R iv a ,  G o b e rn a d o r  de C a ja -  
m arca, a  la  conquis ta  de los M oti lones ,  T aba lo sos  y 
C a lz as  B lancas. E l  m ism o, en la pág ina  578, trae, en tre  
los pueb los  fu n d ad o s  en  M a in a s ,  el de S a n  R egis  de 
L am is tas ,  del que darem os luego otros detalles,

E n  N o tic ia s  A u té n tica s , pub licadas  por D . M arcos  
J im én ez  de la  E spada , pág in as  597-598, se t r a t a  con 
m á s  detalles sobre la expedición del referido don  M a r 
t ín  de la R iva ,  pasando  de C a jam arca  a l M a ra ñ ó n  por 
el río M ayo  y  H u a l la g a .  A  su  m arc h a  se encuen tra  con 
los ind io s  de quienes ven im os t ra ta n d o .  E n t re  o tras  co
sas, dice: « E n tra  en T aba lo sos  s in  resistencia. . .  S in  u n  
t i ro  de fusil  conquis ta  a los Lam istas , M otilones  y C a l-
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zas  B lancas  y fun d ó  u n  desdichado pueblo con cuatro  
españoles, a lgunos m estizos y poco Lam istas, al que- 
l lam ó  la c iudad de Lam as. . . »

£1 P resb ítero  J u a n  de Velasco (H istoria  de l Reine*' 
de Q uito , t. I I I  y pa rte  3.a, pág. 302) pone, entre  los id io 
m as  extinguidos, los de los Lam as, M otilones  y T a b a -  
losos, y, entre  las  naciones  desaparecidas, la de los C a l
zas  B lancas. F in a lm e n te ,  en la  relación que hace de su. 
v is i ta  a la  m isión  de M ainas  (l736-l738), el P . Andrés- 
de Z ára te ,  S. J., en el párra fo  sexto, da cuenta  del pue
blo B aradero  «de ind io s  que se re t i ra ro n  de Lam as», si
tu ad o  en el río P a r a n a p u r a ,  a m ediodía de b a ja d a  desde 
el pueblo de los M uniches .  In d u d ab lem en te  este p u e b la  
es el ijtte h a  dicho an tes  el P .  C h a n tre  «San R eg ís  de 
L am is tas» .

T odos  los ind ios  an tes  dichos es taban  s ituados  en la  
z o n a  inferio r  del río M ayo , ru ta  de D. M a r t ín  de la  R i 
va, y en los ríos C a in a ra c b i  y S isa , colaterales de aquél. 
P o r  la  p rox im idad  y co n tin u id ad  de sus t ie rras  yo cal
culo que e ran  parc ia lidades  de u n  m ism o pueblo  con 
cierta  independenc ia  triba l. Y o  los inc lu ir ía  bajo el. 
n o m b re  genera l de M otilones, s ituados en el orden s i
guiente: T aba losos , a la parte  occidental, del lado de 
chachapoyas  y C a jam arca ;  M o ti lones  p rop iam en te  d i 
chos y Calzas B lancas, m ás al O r ien te ,  descendiendo- 
bac ía  el H u a l la g a .  Los ind iv iduos  que quedan boy, res
tos de los ind ios  dichos, en los pueblos de Tabalosos,. 
L a m as  y otros inm ed ia tos , como C b a su ta ,  h a b la n  el 
id io m a  C b icbua , m ás  o m enos alterado. N o  obstante , 
los pond ré  en esta l is ta  según los t r a ta  T e ssm a n n .

1. Lamisto. — Situación:  C entro  geográfico de su zo 
n a ,  6.4° (6.° 24’), L a t .  Sur;  76.54° (76° 3o’ 24”) L ong. Oc. 
G r .— P u n to  de referencia: el pueblo  de Lam as, cerca de 
la  m arg en  izqu ierda  del río M ayo , en el cam ino de T a 
ba losos  a T a rap o to .  O t ro  centro de los m ism os es el 
pueblo  de T abalosos . Z o n a  de expansión: el curso m e-
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«dio dé 1 fió  M ayo  y m itad  superio r  de los de S isa  y Cai* 
n a ra c h i ,  todos afluentes de la  izquierda del H u a l la g a .

2. Chasutino.— Situación: C en tro  geográfico, 6,54 
i 6 °  30’ 24”) Lat. Sur; 76.13° (76° 6’ 18”) Long. Oc. G r . -  
L u g a r  de referencias el pueblo  de Chasuta> a la i z q u ie r 
da  del H u a l la g a ,  u n  poco m ás abajo  de la desem boca
d u ra  del M ayo. Z o n a  de expansión: la ru ta  in fe r io r  del 
t ío  S isa  y am bas m árgenes del H u a l la g a  é n t r e la  desem 
b ocadu ra  de aquél y la del C h ip u ta n a ,  Em ese espacio 
ex is ten  cuatro  pueblecitos: S aus i,  S hapa ja ,  Y a t in a ,  P u -  
•carca y Q u illucaca .

Pob lación : Los L am is tás ,  unos  1.000; los C h a s u t in o j  
o t ro s  tan to s .  Todos p restan  excelentes servicios en los 
t ra b a jo s  agrícolas y varios oficios.

N D I O S  C H IB IT O .—Sinónimos.* j ib ito , H ib ito , 
Ib ito  y Z ib ito .

S itu a c ió n : C en tro  geográfico, 7,l3° (7° 6’ l 8”) L a t .  
S u r ;  77.18° (77° 6’ 48” ) Long. Oc. G r .  — P u n to  de refe 
rencia: la  quebrada  B om bonaje , a fluen te  del G e lacb i ,  
que lo es, a su  vez, de la derecha del H u a y a b a m b a ,  que 
sa le  al H ua l la g a .  Z o n a  de expansión: el sitio dicho y 
sus  contornos.

L ste pueblo vive totalm ente escondido, sin trato con  
la  gente civilizada, H erndon y G ibbon los calculó en 
unos 500 individuos.

I N D I O S  C H O L O N .-S in ó n im o s:  Tinganeses. E n  
su propio  idiom a, según J. W-, «seeptsá»

Situación: Centro geográfico, 7.8l° (7° 48’ 6”) Lat, 
Sur; 76. 24° (76° 12’ 24”) Long. Oc. Gr. —P unto de refe

rencia: entre los ríos V alle  y  U ch íza . Z ona de expan
sión: tierras al norte y sur de dicho centro, a ambas 
m árgenes del río H uallaga. G rupos principales: V alle y
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Tocache , en la  desem bocadura  de los ríos de su nom bre. 
E x is te n  otros en T in g o  M aría ,  f ren te  a la  desemboca* 
d u r a  del río  M o n z ó n  y al noreste de H u á n u c o .

I N D I O S  C H A M IC U R O  Y  A G U A N O

Por las relaciones de los m isioneros de M ainas sa
bem os que estos indios eran tribus independientes de un  
m ism o pueblo, al igual que lo s  T ibios, M elequines y 
Chechum as. (Véase el P. José Chantre y Herrera, ób. 
cit. págs. l 5 3 ,154,188, 189). EJ autor de N o tic ia s  A u té n 
ticas. . . , pág. 246, tratando de la reducción de estos in* 
dios, dice: «Los A gúanos tienen sus tierras por la parte 
■abajo —de Santa M aría del H u allaga—, de la m ism a 
banda que aq u éllos—los Barbudos o M ayorunas—basta  
la s  juntas del H uaílagá con el M arañón, cogiendo de la 
o r illa  unas treinta leguas». Tessm ann trata por separa» 
do a los Cbam icuro y A guano, lo m ism o que bizo antes 
•con los Lam isto y C basutino, lim itándose a decir que 
son  físicam ente parecidos,

1. Chamicuro.—Situación: C en tro  geográfico de su 
es tab lec im iento  actual, £.43° (5o ?4’ l 8”) Lat.  Sur; 75.8l° 
(75° 48’ 6”) Long. Oc. G r . —P u n tó  de referencia: el fundo  
P a m p a -h e rm o s a ,  a  la  m argen  derecha del H u a llag a .  
Z o n a  de expansión : el dicho fundo , en donde t ra b a ja n  
á l  m an d o  de u n  señor P a t ró n ,  y sus contornos.

2. Aguano.—Situación: C en tro  geográfico, 5.54° (5o 
30’ 24”) Lat.  Sur; 75.8l° (75° 48’ 6”) Long. Oc. G r .— 
P u n to  de referencia, el pueblo de S a n ta  C ruz , a la m a r 
e e n  derecha  del H ua l la g a ,  ju n to  a u n  lago que se en» 
c u e n t r a  m etido  u n  poco a l in te r io r .  Z o n a  de expansión: 
dicho sitio  y  sus alrededores, de donde sa len  a t rab a ja r  
en  el fun d o  denom inado  P o r ta l ,  ya  por cam ino de tie» 
rrra, y a  por  el caño que se abre u n  poco m ás abajo.

E s to s  ind ios , an tes  num erosos  y aguerridos , se e n 
c u e n t r a n  h o y  com pletam ente  debilitados y en  camino
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de extinción. Los prim eros conservan su  propia lengua;; 
estos ú l t im os  h a b la n  el <Juicb.ua y el español. Se ca lcu la  
el n ú m ero  de los A g ú a n o s  en u n o s  100; de los de C h a -  
m icu ro  existen  l5  fam ilias  con unos  30 m uchachos.

IN D IO S  C H A M A

E ste  nom bre  no se encuen tra  en n in g u n a  de las a n 
t iguas  h is to r ias .  L a  denom inación  C h a m a  es de época 
reciente. Bajo este nom bre  se enc ie rran  tres g rupos o- 
sub tr ibus:  Setebo (X itipo, J it ipo , Schitipo), Sipibo (C h i-  
pibo, Schip ibo) y C un ibo .

1. Setebo.—S ituac ión : C e n t ro  geográfico, 6.67° (6o- 
36’ 4 z”) Lat. Sur; 74.83° (74° 48’ 18”) Long. Oc. G r .— 
P u n to  de referencia: el lago C ru z  M u y u n a  a la derecha  
del U caya li ,  abajo  de O re l la n a .  Z o n a  de expansión: s u 
b iendo el r ío  U c a y a li  se encuen tran  los p r im eros  C h a 
m as a l  llegar a S a n ta  M a r ía  de S h ia r i ,  en la margen» 
derecha del m ism o río, frente al curso medio del cana l  
de P  u in ah u a .  E n  la  boca del C u s h a b a ta y  puso M arcoy  
el lím ite  en tre  los Setebo y Sipibo. (Ve P a u l  M arcoy,. 
Voyage a travers d ’A m erica  du  S u d  de l ’Ocean P acifi
que a l ’Ocean A tla n tiq u e . P a r ís  1898).

Según  esto, las t ierras de los Setebo estaban a u n a  y 
o t ra  parte  del r ío  U caya li ,  desde S a n ta  M a r ía  de S h i a r i  
h a s ta  el C u sh ab a tay .  H o y  d ía  sus  parien tes  los S ip ibo  
y  C un ibo , de ta l  m an e ra  h a n  invad ido  su  an tiguo  solar,. 
<Jue se en c u en tra n  acorra lados en el dicho lago Cruz: 
M u y u n a ,  en donde viven mezclados con P a n o s ,  como s i  
éstos fuesen  de su  m ism a  fam ilia .  C ie rtam en te  el id io 
m a los ap rox im a. E l  resto de su  país  es en la a c tu a l id a d  
m ás p ro p iam en te  Sipibo, p r inc ipa lm en te  el <jue está  al 
su r  del P u in a h u a .

2. Sipibo.—S ituac ión : C en tro  geográfico, 7.67° (7° 
36’ 42”) Lat. Sur;  75.13° (75° 6’ 18”) Long. Oc. G r .— 
P u n to  de referencia: la desem bocadura  del río Pisquí,,
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^afluente de la  izqu ie rda  del U c a y a li .  Z o n a  de expan
sión: a m b a s  m árgenes del m ism o río , desde el C u sb a b a -  
t a y  b a s ta  el U tocjuinea. P u n to s  de m ayor  concen tra 
ción. E s p e ra n z a  y C u n sb a m a y o ,  los r íos P isgu i,  A g u a i 
c a  y C a l la r ía ,  Y arinacocba.

3. Cunibo.—Situación:  C en tro  geográfico, 9.13° (9o 
18”) L a t .  Sur; 74.29° (74° 12* 54”) Long. Oc. G r .—P u n 

to de referencia  del m ismo, derecha del U cay a li ,  casi 
en fren te  de los m ontes  de Ip a r ía  o de S ira . Z o n a  de ex
pansión : am bos  lados del U caya li ,  desde Y arinacocba, 
l ím ite  de los Sipibo, b a s ta  el río C beboya . Lugares m ás 
poblados: las  cercanías del P acb itea  y T a m a y a ;  el g rupo  
m ás  im p o r ta n te  se encuen tra  desde la boca del P acb itea  
a l  Sbebo ya.

Según  el cálculo de T e ssm a n n ,  el n ú m ero  to ta l de 
los C b a m a  oscila entre 3.000 y 3.500. Los Sipibo, 1.300 
a  1.500; los C un ibo , 1.200 a 1.100; queda de Setebos u n  
res to  de 600. Los dos prim eros g rupos  tienen  fam a  de 
fieros.

I N D I O S  P A N O B O

A s í  los l lam an  los C bam a; ellos se dicen P a ñ o .  T e s 
s m a n n  b a  preferido el nom bre  de P a n o b o  p o rg ú e la  voz 
P a ñ o  se b a i la  consagrada  p a ra  des ignar  u n  grupo l in 
güístico. E l  nom bre  m ás a n tiguo  es p robab lem en te  el de 
P e lados .  D e sp u é s  se l la m a ro n  M a n o a s  por el río que 
h a b i ta b a n :  el M anoa , ac tua l  C u sb a b a ta y .  M ás  tarde 
prevaleció  el nom bre  de P a ñ o .

P o r  el id iom a  son  m u y  afines a los Setebo, en o tra  
fo rm a, X it íp o , J it ipo , Sbitipo, C bit ipo . E n  Loreto  se los 
conoce b o y  tam bién  con el n o m b re  de C a sb iboyanos .  
P o r  n u e s t r a  parte  a ñ a d im o s  gue, según consta  por el 
a u to r  de N o tic ia s  A u tén tica s , pág ina  3o5 y siguientes, 
los X i t ip o  o J it ipo  e ran  lo m ism o que P a ñ o .  Y, según  el 
P .  C h a n t re  ( E l  b ía ra ñ ó n  y  A m a zo n a s  citado, pág. 293), 
los C u n ib o  en te n d ían  ba s ta n te  b ien  la  lengua  X itipa .
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F ina lm en te ,  el P resb ítero  J o a n  de Velasco (obra  c itada, 
págs. zS í  y siguientes), dice: «Los J it ipos  eran  M a n o a s ,  
P a n o s ,  Pelados.»

S itu a c ió n ’. C en tro  geográfico, 7.54° (7o 3Q5 24”) L a t .  
Sur; 74.8l° (74° 48’ 6”) Long. Qc. Q r . —P u n to  de re fe re n 
cia: el lago C ash iboya, a  la  derecha del U cayali ,  a r r ib a  
de O re llana ;  a lgunas  fam ilias  procedentes de C a sh ib o y a  
es tán  d isem inadas  por d ist in tos  fun d o s  del m ism o  
U caya li .

Población: unos  100 en C ash iboya, y o tro  c e n ten a r  
esparcidos por o tras  partes.

I N D I O S  C A S  C H IB O * —Sinónim os: Cachibo 
y  Cahibo

(T am bién  Callisecas y  A quetis .  S u  nom bre  a n t ig u o  
parece ser el de M anam abobo , como puede verse en  el 
m a p a  de la  M is ión  de M a in a s  del P . S a m u e l  F r i tz .  Y  
F ra n z  X avier, en G rü d lich e  N a ch rich ten  über die Ver- 
ía ssung  der L a n d sch a í von M ainas, N ü re n b e rg  l785, 
em plea la  denom inac ión  M ananagua .)

A  estas no tic ias  h a y  que a ñ a d ir  las s iguientes que  
a c la ra rá n  m ás este punto . Según  N otic ia s A u té n tica s , 
p á g in a  403, los M a n am a b o b o  e ra n  pa rc ia lidad  d é lo s  
Chipeo, que h a b i ta b a n  cerca del río Pach itea ,  en donde  
el P. E n r iq u e  R ic h te r  fu n d a  el pueblo de S a n  N ic o lá s  
de M a n am ab o b o s .  Y  él m ism o, en la  p ág ina  328-41, dice: 
«Los B arbudos  o M a y o ru n a s  t ienen  sus t ie rras  enfren te  
y  de la  o tra  p a r te  de los Gocam illas, por  la  pa rte  del r ío  
a r r ib a  del H u a l la g a ,  y  h a b la n  la m ism a  len g u a  de C h i 
peo, C heteo  y G a p a n a h u a  que es tán  en el U cayali» . 
Com o va h a b la n d o  de la  fundac ión  de S a n ta  M aría  del 
H u a l la g a ,  de ind ios  Gocamillas, y ésta quedaba  u n  poco 
m ás  abajo  del ac tua l  Y u r im a g u a s ,  resu l ta  que los B a r 
budos  o M a y o ru n a s  a lc a n z ab a n  las se rran ía s  que se 
e n cu en tran  a la  derecha del m ism o H u a l la g a ,  a rr ib a  del
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sitio  dicho, o sea, en el Chipurana y Cerro A zu l de sus. 
cabeceras, desde cuyo lugar podían pasar fácilm ente a 
las rutas fluviales del Santa C atalina, Sarayaquillo y  
C ushabatay, que llevan al U cayali frente a los Setebo y 
C apanagua, dejando un poco al Sur a los indios Cachi- 
bo. A s í se explica la relación que ten ían con estos pue
blos y su recíproca comunicación y parentesco Iingüís- 
tico. A sim ism o, en la página 277, se lee que «el últim o  
pueblo de los Cocama de U cayali era frontera de resis
tencia por arriba con el Chipeo.» E,1 sitio, a que alude,- 
es hoy el lím ite de los Setebo con los m ism os Cocama. 
D e donde se deduce que estos Setebo son los Chipeo y 
Cheteo de la antigua literatura indígena, aunque más: 
analogía guarda con este últim o nombre el de los Sipibo 
o Chipibo, vecinos de los Setebo y casi idénticos en la 
form a lingüística. Es de notar que los escritores an ti
guos no hablan de Setebos y Sipibos, pero sí de J itipos  
y Chípeos. F inalm ente, J. de V elasco (ob. cit., págs. 2Sl 
y  sigs.), añade que los M anam abobos eran: Cusabata- 
yes, H aguetis, M anam abalos, M ananahuas, Pachiteas 
y Taguacúas.

S ituac ión :  C e n tro  geográfico, 8.62° (8o 36*. 12”) Lat. 
S u r ;  75.32° (75° 18’ 12”) Long. Oc. G re e n w ic h .— P u n t o  
de referencia: en tre  las p rim eras  aguas de los r íos A g u a i-  
tía  y P isqu i,  a fluentes  de la izqu ierda  del U caya li ,  a rr iba  
de C u n s h a m a y o .  Z o n a  de expansión: el tercio superio r  
de estos ríos y m ayo r  parte  del S ungaroyacu , que desem
boca en la  m ism a  m argen, u n  poco m ás a rr iba ,  tocando 
tam b ié n  a l  C u sh a b a ta y .

Pob lación : 1.000 a 1.500, distr ibu idos en fam ilias  que 
l levan  nom bres  de an im ales, a l  igual  que todos sus veci
nos  an tes  m encionados . C ada  fam ilia  t iene  a lg u n a  m o 
da lidad  l igü ís tica  o c u ltu ra l  propia, por  lo que se tra tan ,, 
no  como tales  fam ilias ,  sino m ás b ien  como tr ib u s  inde
pendientes. E s ta s  fam il ia s  fo rm an  tres grupos: K asch i-  
nó, R u n o ,  K a k a ta ib o .



I N D I O S  S E N S I

E s  probable  que los an tiguos  B arbudos  fuesen  Sensi,  
■dice T essm an n ,  o Ssensi, como escribe él. Y  yo agrego 
por m i cuen ta  que tam b ién  a  estos Sensi, que están  en tre  
los Setebo y  C a p a n a h u a ,  pudo a lud ir  el a u to r  de N o t i -  
-cías A u tén tica s , al decir que los B arbudos o M a y o ru n a s  
h a b la b a n  la m ism a  lengua  del Chipeo, Cbeteo y C a p a 
n a h u a  que es tán  en el U caya li ,  pues todos pertenecen  a 
la  m ism a  fam ilia  lingüística: el Paño . T a m b ié n  debe
mos advertir  aqu í que los an tiguos escritores n o  h a b la n  
d e  ind ios  Sensi. (Véase «N oticias . ..», pág. 24l.)

Situación:  C en tro  geográfico, 6.86° (6o 48’ 36”) L a t .  
Sur; 74.54° (74° 3Ó' 24”) Long. Oc. G r .—P u n to  de re fe 
rencia: el alto  M aqu ía , que desemboca en la derecha del 
U caya li ,  a r r ib a  de S a n ta  M a r ía  de Sh iari .  Z o n a  de ex
pansión:. pequéño círculo por aquellas  a l tu r a s  h a s ta  
ro za r  las  aguas del T ap iche .

■SO PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONIA PERUANA

. I N D I O S  C A P A N A H U A

E n  cham a significa este nom bre: ind io  A rd il la .  Las 
len g u a s  de estos ind ios , volvemos a repetir, son  m u y  
sem ejantes.

Situación:  C en tro  geográfico, 7° Lat. Sur; 74.24° (74° 
1Z’ 42”) Long. O c . G r .—P u n to  de referencia: el alto  T a 
piche, afluente de la  derecha del U caya li .  Z ona  de ex
p an s ió n :  pequeño círculo en esta parte , al O r ie n te  de los 
Sensi.

Pob lación : U n o s  100. Sus  t ie rras  son poco f recuen ta 
das, y~por lo m ism o d is f ru ta n  h a s ta  el p resente  de to ta l  
independencia . A p o r ta n  escasa u t i l id ad  o n in g u n a  para  
los t raba jos  en que se ocupan  los d ist in tos  em presarios 
del país.



I N D I O S  A M A H U A C A

Son  p arien tes  de los J a m in a h u a  y C a s k in a h u a  que 
viven  m ás  abajo  en  t ie rras  b rasileñas , a l  oeste del A l to  
Y u r u á  y Y u r u á  M ir im , respectivamente. T odos  perte
necen a la fam ilia  l ingü ís tica  de los P a ñ o .

Situación: C en tro  geográfico, 9.91o (90 54’ 6”) Lat.
Sur; 72.67° (72° 36’ 4z”) Long. Óc. G r .—P u n to  de refe
rencia: las  p rim eras  aguas del río Y u ru á .  Z o n a  de ex
pansión : extenso círculo que comprende el origen del 
Y u r u á  b a s ta  su  en tra d a  en zona  del Brasil,  los a r r a n 
ques de los r íos D m b ira  y P u ru s ,  el curso superio r  del 
S ep ak u a , afluente  de la  derecka del U ru b a m b a ,  y  el del 
T a m ay a ,  que corre hac ia  el U caya li .

Pob lac ión : U n o s  3.000 en estado salvaje, to ta lm en te  
a p a r ta d o s  del tra to  con los Blancos.

D e  lo dicko b a s ta  aq u í  se deduce que los C h a m a  con 
sus  tres ram as: Setebo (Xitipo, J it ipo , Sk itipo ) , Sipibo 
(C h ip ibo , Skipibo) y  C un ibo ; los P a ñ o  o P a n o b o  (p ro 
bablem ente  an tiguos  Pe lados  y M anoas); los Cackibo  
(C  askibo, C ak ib o  y tam bién  Callisecas, H a q u e t is ,  M a-  
nam abobos ,  M a n a n a h u a s ) ;  los Sensi, C a p a ñ a h u a ,  R e 
mo, A m akuaca ;  f ina lm en te ,  los an tiguos  Chípeos y B a r 
budos  o M ayorunas*  son todos m u y • parecidos en  el 
id iom a, to m a n d o  por com paración  el de los C k a m á .

I N D I O S  K A M P A

Se los l la m a  tam b ié n  A n t is  y  G kunckos .  C on  el de 
A n t i s  se kace referencia  al sitio de su kab itac ión , que es 
la  parte o r ien ta l  de los A ndes ,  a con tinuac ión  de los 
Q u ic h u a s  con los cuales es tán  re lacionados desde m uy  
an tiguo . C o n  el de C h u n c h o s  se designa a los que se 
e n c u e n t ra n  en estado m ás salvaje. Eli P resb ítero  V e la s 
co, (ob. cit., págs. 25l y  sigs.) dice que los K a m p a  eran :  
A n je n g u a ca s ,  C u ra n a s ,  M am úes ,  N a n e rú a s ,  R em os,
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S ep au n ab as ,  N esah u acas ,  T as ias ,  U n ih u e sas .  E l  a u to r  
de N o tic ia s . . . ,  pág ina  396, refiere que el P . E n r iq u e  
R ic b te r  sub ió  por ü c a y a l í  h a s ta  los M ocbovos y C o m a -  
vos o Ü n ív i t iz a s  que v iv ían  cerca de los ríos U n í n i ,  
Y n ú a  y otros. P o r  su  parte, el m ism o V elasco .an tes  
citado, en la m ism a  p ág ina  añade que los C om avos eran : 
G u ínúas ,  R u a n a b a s ,  Inuacas ,  Sepas.

Situación: C en tro  geográfico, 10.4° (l0° Z4’) Lat. S u r ;  
74.35° (74° 18’ 3o”) Long. Oc. G r .—P u n to  de referencia: 
el G r a n  P a jo n a l ,  s ituado  en tre  el A l to  ü c a y a l í ,  ab a jo  
del T am bo , y  el río P ichis. Z o n a  de expansión: ex tensa  
región s i tuada  entre el A lto  ü c a y a l í  y  la  cordillera  de 
los A ndes; por el N o r te  suben  b a s ta  Ip a r ía  y Bajo P a -  
cbitea; por el Su r  van m ás a l lá  del T am bo  y Perene . 
D e n tro  de esta zona están  los ríos U n in i ,  Sbeboya y u n  
trecho del E ne .
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I N D I O S  A M O I S E  ,

S inón im os: A m agúese . A m age , A m aje ,  A m uese ,  
A m u e ija ,  A rm uesbe , A m u e sha, A m oixa .

Situación:  C en tro  geográfico, 10.48° (10° 24’ 48”) L a t .  
Sur;  75.18° (75° b’ 48”) Long. Oc. G r .—P u n to  de re fe re n 
cia: p r im eros  rauda les  del río  C b u c b u r ra s ,  que con el 
P ozuzo  fo rm a  el P a lcazu . Z o n a  de expansión: el r ío  
dicho, p r inc ipa lm en te  la  parte  occidental, y  el bajo  P a u -  
cartam bo.

Población : puede llegar a con tar  unos  100.

I N D I O S  P I R O

Sinón im os: C h o n taq u iro s ,  C h u n ta q u i to s ,  C h o n ta -  
deres, S im írinche . D ebo  a ñ a d ir  que el P resb . J. de V e 
lasco, pág. 25l, d is tr ibuye  los P iro s  en: C u s i t inabas ,  
M a n a t in a b a s ,  M ochobos, ü p a ta r in a b a s ,  Ipilos.

Situación: C en tro  geográfico, 10.5° (10° 3o’) Lat. S u r ;



73.35° (73° 12’ 3o”) Long. Oc. G r .  — P u n to  de referencia: 
el río U r u b a m b a  en su  ú l t im o  recorrido. Z o n a  de 
expansión : am bos  lados del río dicho y parte  ba ja  de sus  
afluentes de la derecha, como son  el M ishagua , Sepagua  
e In u y a .
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I N D I O S  N O K A M A N

Situación:  C en tro  geográfico, 10.24° (l0° 12* 24”) L a t .  
S u r ;  73.24° (73° 12’ 24”) Long. Oc. G r .—P u n to  de refe
r e n d a :  las  a l tu ras  de donde pa r ten  el Chesea que des
ciende al a lto  U yaca li ,  el I n u y a  que se dirige a l U r u 
b am ba , y los p rim eros rauda les  de Y u ru á  por la izqu ier
da. Z o n a  de expansión: pequeño círculo en esté lugar.

I N D I O S  M A Y O R U N A

La p a la b ra  M a y o ru n a  (M ayo-runa)  significa en el 
id io m a  de los Q u ic h u a s :  gentes del r ío  M ayo. E s te  río , 
es u a  afluente  de la  izqu ie rda  del H u a l la g a ,  b a s ta n te  
a r r ib a  de Y u r im a g u a s .  N o  es probable , dice T e ssm a n n ,  
que estos ind ios  del bajo Y a  varí h a y a n  venido de tan. 
le janas  t ie rras  ten iendo  que a trav esa r  ríos tan  caudalo 
sos como son  el H u a l la g a  y el U caya li .  E l  dicho n o m 
bre de M a y o ru n a s  puede ser u n a  com binación capri
chosa  de pa lab ras .  U n  cierto su jeto  le in fo rm ó  sobre la 
ex istencia , en tiem pos an tiguos, de Unos indios M ayo , 
los  cuales e ran  de la m ism a  t r ib u  de los M a y o ru n a s .

N o  obstan te  estas observaciones de T essm an n ,  re
cuérdese lo que hem os dicho antes, es a saber: que u n o s  
in d io s  B arbudos  o M a y o ru n a s  h a b i ta b a n  en el C h ip u -  
r a n a ,  afluente  de la  derecha del H u a l la g a  abajo del M a 
yo, y que por la  parte  a l ta  de este río  es tán  las s e r ra n ía s  
y  C erro  A z u l ,  de donde  pa r ten  los ríos C u sh a b a ta y ,  
S a ray a c u  y S a n ta  C a ta l in a  que se dirigen al U c a y a li ,  
t ie r ra  de Setebos y  S ipibos, am bos dichos en la  l i te ra tu -



ra  a n t ic u a  Chípeos, cuya lengua  era igual a la  de a q u e 
llos prim eros, así  como tam b ié n  la  de los C a p a n a g u as  
que residen más al o rien te  en las  acientes del Y a v a r í ,  el 
río  de los M a y o ru n a s  de hoy. (Véase «N otic ias . . . », 
p. 241.)

N o  parece ta n  inveros ím il  que los M a y o ru n a s  del 
C h ip u r a n a  llegasen has ta  esta parte  a través de las  r u ta s  
n a tu ra le s  referidas. D e  esta clase de m igraciones, p a s a n 
do de u n  río a otro próxim o y dejándose a r r a s t r a r  p o r  
el em puje  de sus corrientes, se reg is tran  casos frecuentes 
«n la  h is to r ia  de las tr ibus  am azónicas . Lo que m á s  
a p a r ta  la idea de identificar los M a y o ru n a s  del Y a v a r í  
con los an t ig u o s  M a y o ru n a s  del C h ip u ra n a  es el id iom a, 
pues, a l  parecer, no  tiene sem e jan za  n in g u n a  con la  de 
los  Setebo y S ipibo (Chipeo) n i  con la  de los C a p a n a 
guas, que era la de los M a y o ru n a s  del C h ip u ran a .

C onviene  tam bién  advertir  que las relaciones de los 
m is ioneros  an tiguos  h a b la n  de u n o s  M a y o ru n a s  que 
a n d a b a n  po r  el A m a z o n a s ,  entre  los pueblos de P ebas  
y Caballococha, que en ese sector h a y  u n a  quebrada  que 
lleva el nom bre  de M a y o ru n a ,  del lado del Y a v a r í ,  y  
que por esa parte  se fundó  u n  pueblo  dicho N u e s t ra  S e 
ñ o r a  del C a rm en  de M a y o ru n a s .  (Véase N otic ia s  A u té n 
ticas, p'ágs- 463-464, 485-486 y 5o4, y  E l  M arañón E sp a 
ñ o l, pp . 521-523.)

S ituación:  C en tro  geográfico, 4.67° (4o 36’ 42”) La t.  
S u r ;  72.27° (72° 12’ 42”) Long. Oc. G r . —P u n to  de refe
rencia: el r in có n  del ángu lo  fo rm ado  por él encuen tro  
del Y a v a r í  con el Y a v a r í  Chico. Z o n a  de expansión , 
a m b a s  márgenes del Y a v a r í  medio con sus  afluentes a 
derecha e izquierda: el C ü ra z á  y Y a v a r í  Chico, respec
tivam ente .

Pob lac ión ; se desconoce el n ú m ero  de estos indios.
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I N D I O S  M A R U B O  k

N o  se sabe con exactitud  su  posición. Se lo s 's i túa  en 
el a lto  Y a v a r í ,  a los 6.18° (6o 6’ 48”) Lat. Sur; 73° Long. 
O c . G r .  '■

I N D I O S  K O K A M A ,  K O K A M I L L A  Y  O M A G U A

A cerca  de estos ind ios  he h a b la d o  con bas tan te  a m 
p litud , sobre  todo en el aspecto lingüístico, en m i l ib ro  
Los T u p í de l O rien te  Peruano, M adrid ,  1935. S o n  los  
rep re sen tan te s  pe ruanos  de la g ran  fam ilia  T up í,  u n a  
de las razas  rinos del A m azonas. E s te  río está llenó de 
sus recuerdos y pene trado  de su  id iom a. C as i  todos los 
lugares  de lo ex tensa  z o n a  am azón ica  y sus an im ales  y 
sus  p lan ta s  t ien en  u n  nom bre  T up í ,  con el cual m uch í
s im os h a n  sido consignados en cartas geográficas, en 
d is t in ta s  h is to r ia s ,  en la  zoología y en la botánica.

C ocam a y C ocam illas  son u n o s  m ism os. Desde a n t i 
guo se conoce a estos ú l t im os  con el nom bre  de C oca
m as  del H u a l la g a .  Los O m a g u a s  t ie n e n  variaciones l in 
güísticas y pueden  considerarse  como ram a, separada . 
Los pocos c(ue existen en Loreto  (Perú )  proceden de la  
parte  ba ja  del A m a z o n as ,  p r inc ipa lm en te  de la pa rte  
b ras i leña ,  de  donde sa lie ron  h u y e n d o  de la invas ión  
po r tuguesa .  S u  triste  h is to r ia  está  re lacionada con la 
ob ra  m is io n a l  del P .  S a m u e l  F r i tz ,  S. J., quien, asociado 
a  la  m is ió n  españo la  de M ain as ,  llegó con sus  expedi
ciones apostó licas h a s ta  las cercanías del r ío  N e g ro  y 
fue  el f u n d a d o r  de Teffé. :

1. Cocam illas. S ituación:  C en tro  geográfico de su 
país , 4.7° (4° 42’) la t i tu d  Sur; 75.13° (75° 6’ 18”) Long. 
O c. G re e n w ich .— P u n to  de referencia  del m ism o hac ia  
la  m itad  del curso del M a ra ñ ó n ,  en tre  H u a l la g a  y Sa-  
m ír ia .—Z o n a  de expansión: a) P o r  el H u a l la g a  h a s ta  
L a g u n a s .  F a m il ia s  a is ladas  se e n c u en tra n  m ás a r r ib Bj
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s in t ién d o se  su  influencia  h a s ta  cerca de Y u r im a g u a s .  
b) P o r  el M a ra ñ ó n ,  desde u n  buen  trecho a rr iba  de su  
en cu en tro  con el H u a l l a t a  h a s ta  cerca de la desem boca
d u ra  del río  Tigre. E n  tiem pos an tiguos  llegaron con  
su s  correrías  h as ta  el río P a s ta z a .  c) H a y  tam bién  C o c a 
m illa s  den tro  del río S am iria .

2. Cocamas. Situación: C en tro  geográfico, 4.67° (4° 
36’ 42 ”) Lat.  Sur; 73.5l° (73° 3o’ 6”) Long. Oc. G r .—P u n 
to de referencia  del m ismo, el r incón  de la  confluencia 
del M a ra ñ ó n  y U c a y a li .—Z o n a  de expansión; en t res  
direcciones, pa r t ien d o  de este pun to :  a) P o r  el M a ra ñ ó n  
a r r ib a  h a s ta  m ás a llá  de la  desem bocadura  dél r ío  T igre , 
b) P o r  el U c a y a li  aden tro  h as ta  cerca de S an ta  M a r ía  
de S h ia r i  y  cana l  de P u in a h u a ,  en donde se e n c u e n t ra n  
con los Setebo y otros, c) P o r  el A m a z o n as  abajo  h a s ta  
cerca del A m p iy ac u  y pueblo  de Pebas . E s  cierto que 
por esta  parte  son  fam ilias  a is ladas  que ya no rep resen 
t a n  p rop iam en te  a su g rupo  del U c a y a l i  y se en c u en tra n  
in te rp u es ta s  en tre  otros ind ios  y nu m ero sa  pob lac ión  
de b lancos y mestizos. E n  el r ío  N a n a y  existe ta m b ié n  
u n a  co lonia  de Cocam as.

3. Am agtzas. S ituación:  C en tro  geográfico, 4.7° (4o 
42’) Lat. Sur; 73.37° (73° 18’ 42”) L ong. Oc. G r .—P u n t o  
de referencia, los pueblos de S a n  J o a q u ín  y S a n  S a lv a 
dor  de O m a g u a s .—Z o n a  de expansión , pequeño círculo 
a lrededor  de estos pueblos.

Población: entre  C ocam as y C ocam illas  pueden  ca l
cu la rse  u n a s  2.000 fam ilias ,  que com ple ta rán  10.000 
a lm as .  Los O m a g u a s  se rán  u n a s  30 fam ilias .  Los dos 
p r im eros  g rupos  se en cu en tran  en pleno vigor y  cons ti
t u y e n  el b razo  fuerte  de toda  empresa. Los O m a g u a s  
t ie n d e n  a d ism in u ir  y desaparecer.

A l  pone r  p u n to  final a este t raba jo  se me ocurre, u n a  
observación  y u n a  sugerencia- L as  t r ib u s  in d íg e n a s  del 
A m a z o n a s  son  los prim eros exp loradores  y  mejores co
nocedores de todos los r incones  de este g ra n  río. U n o s
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se establecieron a las  o ril las  de sus anchos  cauces, h a 
ciendo de la  pesca u n a  base p rinc ipa l  de su  vida; otros 
p refir ieron  las a l tu ra s  y  se rran ía s  q[ue constituyen la 
d iv iso r ia  de aguas entre  los in f in ito s  afluentes gue r in 
den  t r ib u to  al gigantesco río de las A m a z o n a s .

Los lugares  del in te r io r  de la selva am azónica  y se
r ra n ía s  ocupadas  por las t r ibus  ind ígenas  son  los sitios 
des tinados  p a ra  el establecim iento  d é la s  grandes pob la
ciones en u n  fu tu ro  desconocido. Las generaciones ven i
deras  t e n d r á n  cjue ir  buscanco esos lugares por  a tajos 
t r i l la d o s  de a n t ig u o  por los ind io s  p a ra  a sen ta r  allí  sus 
c iudades y u n a  esp lendorosa  civilización.

PUEBLOS INDIGENAS DE LA AMAZONfA PERUANA 8 7



Historia del Vicariato de Hunan y sus 
trastornos desde su fundación hasta el 

año 1889 por el P. Benito González

CO M EN TARIO  Y  TEXTO 

PO R

TEO FILO  APARIC IO , O. S. A.

y V I I

E n  M ayo  llegó de F i l ip in a s  el R do . P . V a le n t ín  
Beovide con t í tu lo  de V icario  P rov inc ia l  y P ro c u ra d o r  
de las M isiones, trayendo  de com pañero  al P . R a m ó n  
M art ín .

E n  J u n io  sa lió  el P .  José  Pons., después de h aber  h e 
cho entrega de la  P rocurac ión  al nuevo Procurador*, 
yendo destinado  por el V icario  P ro v in c ia l  a T s e n a n p ín  
de com pañero con el P .  Benito .

E s te  m ism o verano  el nuevo Vicario P rov inc ia l  edi
ficó en  J a n co u  u n a  casa, <Jue según re lac ión  de los cíue 
la  h a n  visto, no  cede en belleza y regu la ridad  de p la n  
a  las mejores de la  población.



E n  O c tu b re  subió  dicho P . V icario  a J u n a n  y visitó 
en  su p ues to  a todos los M isioneros . D e  vue lta  ba ja ron  
con él el P . José  P o n s  pa ra  com pañero de P rocurador ,  
m ien tra s  el P . V icario  asiste al C ap ítu lo  P rov inc ia l  que- 
se celebra en M a n i la  el 20 de E nero ,  y el P . M a n u e l  
F e rn án d e z ,  enferm o de Una en terit is ,  causada  por los ex
t ra o rd in a r io s  calores que sufrió  en Sem en  el verano  
pasado . B a jan d o ,  a travesa ron  el im p o n en te  y  extenso 
lago T o n g - t in g  de, Occidente a O r ien te  (l) . .

E n  N o v ie m b re  salió a M a n ila  el R do . P . P rovicarío  
P ro v in c ia l  p a ra  as is tir  a l  C ap ítu lo  P ro v in c ia l  y en su 
su s ti tu c ió n  quedó nom brado  in te r in a m e n te  para  P r o 
cu rado r  y V icario  el R do . P . Fr. R a m ó n  M a r t ín . ,

V engam os  a b o ra  a  la h isto ria  de Sem en, y  del P a 
dre Lu is  a qu ien  dejamos en aquella c iudad  en Febrero- 
de 1886. A l l á  por el mes de O ctubre  del año  an te r io r ,  al 
ver que los a su n to s  to m ab an  tan  buen  rum bo , debido a 
las negociaciones del Sr. Salcedo, el P . A g u s t ín  de acuer
do con él de te rm inó  com prar u n a  casa en la ciudad; mas' 
el m a n d a r ín  se opuso tenazm ente  y por entonces no 
consigu ieron  su  in ten to . Y a  para  aquella  fecha sabía el 
m a n d a r ín  que dejando a E s p a ñ a  hab íam os recurrido  a. 
F ra n c ia  a  sacar pasaportes .

E n  F eb rero  de! año  siguien te  el m uchacho del P a 
dre Lu is , ap rovechando  la ocasión de la ausencia  dé éste 
(es taba  to d áb ía  en T sen an p in ,  y  el P. A g u s t ín ,  que 
esté en g loria , bo jaba  a Jancou), se dió m añ a  e hizo- 
la  com pra  s in  que él m an d a r ín  lo supiera , dando  de m a 
no  al vendedor  u nos  doscientos pesos. E l  vendedor,, 
v isto que h u b o  en sú m ono ese dinero, h u y ó  lejos de allí  
adonde  no  pudiese ser encontrado. D espués el P . Lu is  (l)
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( l )  A  o rillas de éste herm oso lago caería, víctim a del odio com unista, 
chino, el P . A bilio  Gallego, el 22 de agosto de 1933, por lo <iue con toda ver
dad se le ha llam ado M ártir del :Tung*tiné»'



entregó la nueva escri tu ra  en la oficina del t r ib u n a l  p a ra  
que la se lla ran  y el se llador se quedó con ella. E n 
tonces el P. Luis  acordó con los l iteratos, que parece 
a legaban  no  sé qué t í tu lo s  de perteneccrles la casa, y  le 
en tregaron  u n  papel de op ignoración  que ten ían  en su 
poder, en v irtud  del cual cedían al M is ionero  todos los 
derechos qué  pud ieran  tener  sobre ella. P e ro  el m a n d a 
r ín ,  que no  dorm ía , m andó  abonados por todas  p a r te s ,  
qu ienes cogieron al vendedor, oculto m ucho  tiem po h a 
bía, y dándole  p a lab ra  de no m al tra ta r le  y de defenderle  
con tra  las reclam aciones del Padre ,  hizo  o tra  e scr i tu ra  
de venta  de la m ism a casa. Las  cosas poco a poco se fu e 
ro n  em peorando de tal  suerte  que, por O ctubre , el P a 
dre Luis, por evitar  m ayores  males, salió de la c iudad y 
se fué a pasar  a Sase la tem porada  de exám enes, v o l 
v iendo o tra  vez a f ines de año.

M ás tarde  el P . Luis recobró del t im b ra d o r  las p r i 
m eras escrituras, bien que sin sellar, y se com puso con 
los nuevos compradores, quedando casi pacíficam ente  en 
en posesión de la casa b a s ta  el mes de A b r i l  de 1888, 
•en que el m a n d a r ín  celebró u n  nuevo cónclave con los 
l itera tos  y t ra tó  de expu lsa r  a l  P ad re  devolviéndole el 
d inero .

Sucedía  todo esto en ocasión en que el P . P rov ica r io  
b a ja b a  a  J a n c o u  con in tenc ión  m anif ies ta  de llegar b a s 
t a  Pequ ín :  y ap rovechando  ta l  coyun tu ra ,  llevó las  es
c ri tu ras  de d icha compra, y en Ja n co u  las  p resen tó  a l 
cónsu l ruso-francés  p id iéndole  exigiera de las  a u to r i 
dades  chinas que las se lla ran .  E l  cónsul en tró  en neg o 
ciaciones que d u ra n  b a s ta  boy s in  h ab e r  consegu i
do nada .

N u e v a m e n te  el m a n d a r ín  de Semen que acaba de 
llegar (D iciem bre del 88) h a  celebrado u n  nuevo conci
l iá b u lo  p id iendo  cuen ta  a los l i te ra tos  de cómo h a b ía n  
perm itido  al europeo rad icarse  en tre  ellos; que e n s u  j u 
r isd icc ión  no  h a b ía  m á s  que u n  pueblo m a n d a r ín .  Y  lia-
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m ando  así a los m is taos  Padres  (l), los exhortó  a que 
fu e ra n  a los m ontes  donde tienen  propiedades (2). Q u e  
a l l í  en la  c iudad  n a d a  t ienen  que ver. Esperem os y ve
r e m o s  en qué para .

T a m b ié n  el P. Celedonio  con au to rizac ión  del P a 
dre P rov ica r io  tom ó en T se n a n p in  u n a  casa em peñada 
-en el precio de 45o tiaos (unos 430 $ ). La casa tiene to 
das las peores condiciones que se pueden  creer n i  im a 
g in a r .  Sus m ateria les  son  de m adera de p ino  carcomida 
y hueca y a m e n a z an d o  ru in a  po r  los ho rm igueros  de 
-anay que en su corazón se an idan :  sólo tiene buena  teja 
y  unos  cuan to s  ladri llos . E l  so la r  está cebado en un a  
roca de donde sale m a n a n t ia l  perpetuo, y detrás tocando 
•con la casa se em p ina  u n  m onte, a lt ís im o y casi vertical 
que parece está  desafiando  a las nubes; y en lo m ás  alto  
•de él h a y  m uchos  peñascos movedizos que, im pelidos 
por  u n a  m an o  vengativa, se podrían  fác ilm ente  des
ga ja r  y h u n d i r  la  casa con sus moradores: el f ro n t isp i
cio y la p u e r ta  p r inc ipa l  como tam bién  las  dos laterales 
se encaran  de fren te  contra  el no r te  de m odo que tres o 
•cuatros meses en el inv ie rno  no  la toca u n  rayo  de sol: 
las  hum edades  por ende son extremas, y  como si lo di- 
•cho fuera  todav ía  poco, los l ím ites a tres v ien tos son las 
m ism as  paredes en que estriba la casa, y a l a lqu i lón  el 
río; de suerte  que no  h ay  u n  pa lm o de t ie rra  donde po
der to m a r  a lgún  esparcim iento . Y  con ser t a n  m ala , el 
n m o  pide to d av ía  sobre lo dado m ás de m il  duros, c u a n 
do el año  pasado  con otros doscientos m ás se h u b ie ra  
•dado por satisfecho.

R e s ta  sólo decir dos pa lab ras  de los P P .  C h in o s  pa ra  
te rm in a r  esta  ya  la rg a  y em palagosa m em oria . 1
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(1) C uando sucedían estas cosa» se encontraba en compañía del P . Luis' 
•el Prov icario  A postólico.

(2) £1 m andarín  se refería  a la  casa que ya poseían nuestros m isioneros 
■en Sesuetien, pueblo encajado entre m ontañas, y un  tan to  alejado de las popu- 
Josas ciudades de Sem en, L itchow , C banáteh  y Yochow.



O rd e n a d o  el discípulo de los P P .  Jesu ítas , M atías- 
T cbang , que ta l  es su  nom bre  de p ila  (l), por P a sc u a  de
R esurrecc ión  de 1885, perm aneció e n '  Jancou  e je rc i tán 
dose en las Sagradas  R ú b r ica s  b a s ta  m ediados del mes- 
de Ju lio ,  que salió a la  M is ión  con el P . Luis . E n  el 
mes de N o v iem b re  se ju n tó  en T s e n a n p in  al P . P r o 
vicario, a quien ácom pañó tam b ién  a Litchou. en la  p r i 
m era ten ta tiv a  que bizo  en E n e ro  de 1886. A l  sa li r  el 
P rov icario  a Semen, engañado  por  el m an d a r ín ,  le dió- 
perm iso p a ra  ir a San  ja i  a v isitar  a su fam ilia  a qu ien  
ño  h a b ía  visto hac ía  ya seis años, y perm anecer u n  mes- 
entre sus parien tes.
. E n  A b r i l  volvió de S an ja í ,  y  sin detenerse apenas en 

Jancou , subió  o tra  vez a la M isión, encontrándose- 
en Sase con el P . Benito  que ba jaba  después de los t r i s 
tes sucesos de Caicb icbao . E n  T se n a n p in  se encontró* 
con el P . Luis, qu ien  como superio r  in te r ino  le ordenó 
fuese a Jo fu  a v is i ta r  aque lla  pequeña c r is tiandad  que 
no  -había  visto M is io n e ro  desde la  ú l t im a  vez que 
de a ll í  se separó el d i fun to  P . E lias; y  a ser posible, se  
quedase en tre  ellos in s tru y én d o le s  en la doctrina cris
t ia n a  y dem ás prácticas religiosas que ten ían  olvidadas- 
casi por completo (2). (l)
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( l )  E l P . M atías Chang, prim icia m isionero-sacerdotal de nuestro  V ica
ria to  de H u a a n , nació en la provicia de C bang-nang, cercana a Sanghai. M uy 
joven todavía y por las circunstancias que acabamos de ver ingresó en el sem i~ 
nario  de P P . Jesuítas. A ños adelan te , se bizo A gustino, siendo desde aquel 
día «el bálsam o consolador para las acrisoladas cristiandades asaz m artiriz a 
das por las bordas com unistas», “permaneciendo siempre al lado de sus fieles,- 
en tan to  que los demás m isioneros ten ían  que retirarse a lugar seguro. Y  los 
fieles de Sem en, Fuen-Siang, C banteb  y otros centros m isionales nos pueden 
hab lar del celo que desplegó este buen sacerdote indígena por convertir a sus
coterráneos, bud istas y confucionistas, al R eino de la  Luz. Después de la 
trágica muerte del P . Luis Pérez y B enito  G onzález y La Paz, fué elegido 
para director del O rfanatro fio  de L itchow . M urió a los 8 l años de edad, en la 
m añana del 26 de febrero de l9 5 l .

( i )  E l P . Benito trae  a continuación la no ta  siguiente: «Era tan. grande-



Fue a llá  el dicho P. M a tía s  como se le' h a b ía  o íde- 
mado, y encon trando  entre  ellos a lgunas  prácticas que 
n o  es taban  m uy  conform es con los dogm as de n u e s tra  
S a n ta  Fe, l levado de su  nuevo celo, a p a r tó  de los S a n 
tos  Sacram en tos  a a lg u n o s  q ú e n o  querían  corregirse, y 
•suscitó con eso u n a  especie de cisma, por p ro h ib ir  en el 
sen tir  de ellos, lo que otros M isioneros  h a b ía n  por lo 
m enos  to le rado . : ......

E l  caso era  de los comerciantes paganos que ten ían  
a lq u i la d a  m uchos años  h ab ía  la casa de u n o s  c ris tianos 
y com odada (perm ítase  el vocablo) la se rv idum bre  de 
lo s  m ism os c r is tianos. E n  tiem po de otros M isioneros , 
según  exponía  n u es tro  P a d re  ind ígena , estaba excep
tuado  el servicio pa ra  actos supersticiosos, y en lugar  
m ás  digno de la  casa se m o s t ra b a n  las in s ign ias  de 
n u e s tra  in m a c u la d a  R e lig ión ; pero de presente  la ser
v idum bre  de los c ris tianos se ex tendía  a todo lo que que
r ía n  los comerciantes, salvos todavía aquellos actos 
•que per se  son  idolátricos, como las postraciones an te  el 
ídolo, etc., y en lugar  m ás pa ten te  ya  no  se expon ían  
las  in s ig n ias  características de la S a n ta  C ruz , s ino  las 
i n m u n d a s  y ex travagan tes  f iguras de la  ido la tr ía .

E l P ad re  consiguió  que echaran  a dichos com ercian
tes  de la casa; pero o tra  fam ilia  cris tiana  los recibió en 
la  su y a  por la  crecida pens ión  que a n u a lm en te  percibía
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el tem ot en que desde los años anteriores vivían estos cristianos que pasando 
•por a llí el P . B enito  en 1885 cuando bajaba de Sesuetien, y tra tan d o  de visi
ta r lo s , se estrem ecieron al o írlo , y no se presentó a l Padre  sino uno solo en 
nom bre de todos, y a la m edia noche, y para  suplicarle desistiese de su propó
sito , porque era ta l  la saña de los paganos contra nosotros, que para  poder el 
catequista  reparar un  poco la  casa en que vivía, le obligaron a firm ar un  
escrito  ju rando  que no h ab ía  de traer a llí a n ingún  europeo. E ste  cristiano no 
h a b la ría  con el Padre* m ás a llá  de media h o ra , y con ser la ho ra  que era y a 
bordo, h ab laba  todavía como en confesión tem iendo no se percibiese de ello 
l a  gente que hab ía  en las barcas vecinas». (M em orias, 107-8).



la p r im era ,  y  que, según cuen tan , no  b a ja r ía  de m il p e 
sos; y con esto creció el escándalo . E l  Padre ,  al ver q u e  
cris tianos y paganos  m u rm u ra b a n  de su  conducta, p o r  
h ab e r  a r ru in a d o  a la m ás poderosa  fam ilia  cris tiana  de 
J o fu  y de todo nues tro  V icaria to , adonde el M is io n e ro  
iba  a p a ra r  s iempre cuando venía  de visita, hizo es fue r
zos s ingulares  para  levan tar la ,  pon iendo  en juego c u a n 
tos  m edios le sugerían  el am or  del prójim o y el s u y o  
propio: (les a rrendó  parte  de la casa en cincuenta t iao s  
anua le s ,  les adelan tó  el precio del a lqu ile r  de dos a ñ o s ,  
les prestó cien tiaos m ás pa ra  t ra ta r  en m aderas, les d iú  
del d inero  de su  bolsillo que h a b ía  recibido de sus p a 
r ien tes  la  can tidad  que él sabe, les paga u n  tanco d ia r io  
por la m anu tenc ión  de él y de sus m uchachos, y de u n  
m aestro  hijo de la casa y  de siete n iñ o s  a quien éste e n 
seña  la  doctrina. Y  con esto excitó las envidias de lo s  
o tros  cris tianos, y queriendo rem ed ia r  u n  m al, a t r a jo  
sobre sí otro m ayor, de m odo que salvo la fam ilia  fav o 
recida no  hay  uno  siquiera  que le alabe. Q u iz á  a l p r in -  
cípio con u n  poco de táctica y paciencia h u b ie ra  conse
guido ex tirpar  lo que h a b ía  de supers t ic ión  de jando a 
cada cual, inclusos  los comerciantes, en el puesto que le  
h a b ía  encontrado; porque la  fam ilia  aquella  como to dos  
los cris tianos de allí, aunque  tib ios, t ienen de m uy a n 
tiguo  a r ra ig ad a  en su pecho la  fe y oyen con sum is ión  
las  am onestac iones  del M isionero .

V in o  a ex trem ar el cáliz de dolor del P .  C h in o  u n a  
carta  que por Febrero de 1887 escribieron de Semen los  
P a d res  S a tu rn in o  y Lu is  al m a n d a r ín  de Santefu , «ex
pon iendo  que en t iem pos a n tiguos  la  Ig les ia  poseía 
ex tram uros  de la  c iudad en el ba rr io  que l la m a n  de C h a -  
caitsé u n  terreno  considerable con u n a  b u e n a  casa; que  
aqué l  h a b ía  sido de ta l  m odo tra s fo rm ad o  por las  con
t in u a s  avenidas, que h o y  apenas  quedaba  u n a  tercera  
parte ; y de ésta no  se ve en el día s ino  el so lar lleno de 
escombros. Suplicam os, pues, a l  m a n d a r ín  se digne per-
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m it i rn o s  volver a reedificar a ll í  y poner  u n  dique a las 
a g u a s  para  poder conservar  lo poco que queda».

C o n  esta carta  excitaron de nuevo las  iras  del m a n 
d a r ín  y  pu s ie ro n  o tra  vez en aprie to  a los cristianos; los- 
cuales  temerosos de que se rep it ie ran  o tra  vez las esce- 
ñ a s  de los años  an te r io res, indu je ron  a l M is ionero  a 
que  se a u s e n ta ra  de allí  como lo hizo, pasándose  a m o 
r a r  a u n  p u n to  cercano, que es de la jurisdicción de T ao-  
y u e n ,  donde a rrendó  o tra  casa. D espués h a n  cesado- 
aque llos  rum ores  y el Pad re  ha  podido volver; pero vive 
c o n tin u a m e n te  escondido sin atreverse apenas a sa lir  a 
la  calle. Veam os lo que él m ism o escribía al P .  B en itu  
p o r  J u n io  de 1887. «Die ter tia  M a ji  profectus sum  ad 
Y u e n c h a n g ,  ib ique m an s i  per quadrag in ta  dies (cuida 
t a m b ié n  de los cris tianos que h ay  en Y uenchang);  M u id  
v en e ru n t  ad  loquendum  legendosque libros, qu ibus lec- 
tis, confessi su n t  se nescisse Eccclesiam esse tan  bonam,. 
v o lu n tq u e  eo rum  n o n  pauci convertí: in  presentí  tam en  
n o n  a u d e n t  propter  quoestionem  te r r i to r i i . . .  U n o  ver
bo, n is i  recupere tu r  te r r i to r ium  istud  Y u en ch an g  (el que 
ju n to  con u n a  casa h a b ía  com prado el P . E lias)  et S a n 
te (el an t ig u o  dé la Ig les ia  s ituado  en Chacaitse) si vel 
m an e re  possim  Deo g rad a s ,  praedicatio  n o n  h aber  effec- 
tu m ; quippe  b on i  qu i v p lu n t  convertí, t ím ente , et m alí  
m ag is  soevíunt.  Q u a p ro p te r  si R everend iss im us P ro -  
v incia lis  (hab la  del V is i tado r  G e n e ra l) ,  ún ica  spes n o s 
t r a  in  terris , labo ra t  pro qaestione L itchou, oportet u t  
s im u l  recuperet te r r i to r iu m  Y u e n c h a n g  et San te :  m an -  
d a r in u s  en im  S a n te  in  suo responso  ad P rov ica r ium  
(h a b la  de la  con testac ión  del m a n d a r ín  a la carta  de los 
P a d re s  a r r ib a  citados), nega t esse locum  nostrum ».

«Ego in  is ta  pa rte  ta n q u a m  filius o rba tus  et derelíc- 
tu s  ín te r  t r i s t id a m  tim orem que  duco vitam; n a n  sup ra  
Super io res  h a b e n t  me ta n q u a m  prodigum , et -si quid 
xnihi acciderit, nem o credo de me curebit, u t  a it  P .  A lo y 
s iu s  in  s u a  epístola, quando  a g i tu r  de qaestione hoc:
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a n u o  excitata  per ep isto lam  quam  ipsi scripserunt m a -  
na d a r in o ;  in f ra  ch ris t ian i  h a b e n t  me tan^ tia in  a v a ru m  
vel n o n  ta n  larg ien tem  qu an  bonae  m em oriae P. E l ia s ,  
et qaestione in  medio derelicta, venire  me p u tan t ,  n o n  
a d  p raed ican d u m  sed ad m oles tandum ; et d cm un  p a 
g an i  om n i tem pere, om ni loco, om nibusque m odis m ih i  
in s id ias  pa ran t  ex is t im antes  me í a n q u a m  exp lo ra to rem  
europeum » (l).

U l t im a m e n te  se jun tó  a noso tros  otro sacerdote i n 
dígena, no sé si para  com partir  con noso tros  la  carga de 
la  cruz o p a ra  au m en ta r  su peso. E s  n a tu ra l  de J u n a n  y 
del p u n to  casi más central de nues tro  V icaria to . D e  n i 
ño  a u n  cayó en m anos de los ra l is ta s  o defensores de la 
precedente d inas t ía  cuando bace u n o s  tre in ta  años p a 
seaban  sus a rm as  victoriosas por g ran  parte  del I m p e 
rio, y deportado  a la provincia  de Y u in -n a n ,  donde o tra  
vez le a b a n d o n a ro n .  P r ivado  de todo h u m a n o  au x il io  
a n d u v o  erran te  a lgunos días, bas ta  dar con u n  c ris tiano  
que conocida su procedencia, le condujo a presencia del 
señor O b ispo . Este, vista  sus b u e n a s  prendas, le puso  
en  el S e m in a r io  donde con m uebo  ap rovecham ien to  
cursó sus  estudios eclesiásticos y se ordenó de sacer
dote. H a r á  como unos  siete años  el boy  d ifun to  P a 
dre  E l ia s  escribió a aquel l im o . Sr. V icario  A postó lico  
sup licándo le  se d ignara  cederle a n u e s tra  M is ión . P e ro  
su  I lu s t r í s im a  contestó s in  an d a rse  con rodeos que era 
u n o  de sus mejores M is ioneros , y que hab ía  hecho g r a n 
des sacrificios p a ra  ponerle en el estado en que se e n 
c o n tra b a ,  que no  era raz ó n  p rivarse  de él p rec isam ente  
cuando  podía p res ta r  los m ayores  servicios. (l)
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(l) E sta  carta, escrita en un  la tín  correcto, deja ver Lien a las claras, por 
u n  lado el desaliento y postración de ánim o en que hab ía  caído el sacerdote 
indígena ante las dificultades que se le echaron encima como u n  fardo ap las
tan te , y por otro  la fa lta  de experiencia en el tra to  con los fieles y en el m ane
o de sus asun tos m ateriales, lo que le restaba m ucho de su labor prim era: la 

--espiritual.



E n  N o v ie m b re  de 1887 llegó a  su  pueblo  n a ta l  (cer
ca de Sen tchoufu ) ,  y  de a l l í  escribió a l  R d o .  P . P ro v i 
cario de n u e s tra  M is ió n  m an d a n d o  a d ju n ta s  las  tes t i
m on ia le s  que t ra ía  de su  I lu s tr ís im o  Vicario . V en ía  
suspend ido  «a divinis», parece que por llevar u n a  vida 
poco l im p ia  y conform e con el estado que abrazó , y  aquel 
señor  O b isp o  entre  o tra s  cosas dice de él que es hom o  
ve rsu tiss im u s , y que valde sc it decipete, que él no  le vol
verá  o recibir in  o e tern u m . E s to  en carta, que las tes ti
m on ia les  secretas de este I lu s t r í s im o  Señor el que escribe 
esto n o  las  b a  visto.

D o s  o tres  meses que perm aneció  entre sus parien tes 
ant_es de p resen tarse  parece que h a  convertido a  tres o 
cua tro  de ellos; los cuales en el pasado o toño  h a n  expe
r im e n ta d o  ya  en sus b ienes  y en sus m ism as  personas 
lo que significa  llevar la cruz de Jesucristo . D os  h e rm a 
n a s  que t iene  viudas h a n  perdido cuan to  ten ían , y  u n a  
de ellas a llende eso, la  tuv ieron  dos días suspendida  de 
u n  á rb o l  por los dedos de la m ano , de m odo que se le 
h a n  desencajado casi todos, y h o y  se h a l la  im pedida  
p a ra  seguir  ejerciendo el oficio de bo rdadora  con que 
¿ a n a b a  la  vida.

E l  v iernes  de la sem an a  de P a s ió n  del año 1888, se 
p resen tó  en Sem en  el m ism o día que h a b ía n  llegado 
a l l í  de J a n c o u  los P P .  Benito  y  M an u e l .  E l  día de P a s 
cua  por g u a rd a r  aqu í  su  buen  nom bre ,  se le hab il i tó  
p a r a  celebrar. E n  com pañ ía  de los P P .  L u is  y  M a n u e l  
l ia  pe rm anec ido  h a s ta  el N ov iem bre  ú l t im o  que salió  
p a ra  S en tchou fu  a pedir justicia  al m a n d a r ín  por  sus  
perseguidos parien tes . E l  resu ltado  que tend rá  su expe
d ic ión  a ú n  es incierto .

R E S U M E N . —N u e s t r a  s ituac ión  es por m ane ra  
tr is te ,  como lo h a  sido desde el p r inc ip io  y lo será has ta  
sa b e r  D io s  cuándo, a juzga r  por los elem entos de que 
d isponem os. D os  veces con bu en  éxito h a  sacado E s 
p a ñ a  la  cara  p o r  noso tros , n in g u n a  F ranc ia .  H em os pa-
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decido cuatro o cinco persecuciones, a cual m ás crudas,, 
o m ás bien upa persecución  con tin uad a , y lo  que m ás es 
de llorar, excitada casi siem pre por a lgu n a  im p ru dencia  
de lo s  cristian os, cuando no  por n u esta  m ism a ex p erien 
cia y poco seso . D o n d e  quiera que hem os tratado de ra 
d ica m o s, hem os sucum bido y  traído i la  desgracia de 
cu an tas fa m ilia s  se h an  m ostrado adictas a nuestra ca u 
sa; tanto que para lo s  m ism os cristian os hem os caído y a  
en proverbio, y  por boca de todos som os tild ados de que  
no ven im os a predicar, s in o  a m olestar; no a p lantar, n i  
siqu iera  a conservar, s in o  a destruir lo  que otros a costa  
de sudores y sangre h ab ían  p lantado. E sto  sin  hacer  
m ención  de las torturas cárceres y azotes y otros g én e
ros de torm entos; y de la  v ida de tres M isio n ero s co n 
su m id a  en la  lucha; y  de las crecidas su m as que con ta n  
poco fruto se han  prodigado. <¿Qué se necesita, pues,, 
aquí? (l).
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A P E N D I C E

A ñ o  de 1889. C uando se fechaba la  precedente M e 
m oria , m illares d eju n a n eses  descend ían  al sepulcro v íc 
tim as de u n a  peste m align a que cundió h acien do  estra
gos. por casi todo nuestro V icar ia to . D ió se  la  voz  de 
alarm a poco m ás arriba de S en tch ofu , ofreciéndose la  
rara co incidencia  de pasar al m ism o tiem p o a lg u n o s  
barcos cargados de m aquinaria  para u n a s m in as de la  
provincia  de C u etchou  y  de h a lla rse  a llí  a la  sa zó n  e l  
sacerdote in d íg en a  P . M a tía s , qué por prim era vez h a 
bía. ido a v is ita r  a la  fa m ilia  del otro P . ch ino  ven ido  de  
Y u in n a n . A  esta v o z  de alarm a dada en m al hora por (l)

( l )  De este n o d o , y  con esta interrogante, preñada de significado y de 
m isterio , term ina su relato  el P . B enito G onzález. Poco después, anadia un  
apéndice a lo escrito, que transcribim os con la  seguridad que nos 1« agradece
rá n  nuestros lectores.



u n  sectario a y u n a n te  de cabellera larga, la  población  se  
lev a n tó  con  fren esí, y  cap itaneada por el d icho p u r itan o  
se dirige h acia  el río, y  en pocos m om en tos hace añ ico s  
lo s  barcos, dando con la  m aquinaria  en el profu n do, 
D  espués se en cam in a  a casa de la referida fam ilia  y co
m ete lo s  excesos que ya  quedan referidos. E l  P . M a tía s  
se puso en sa lv o  pasando el río y v o lv ien d o  apresurada
m ente a su  residencia  de Jofu. L uego para tener a lgun a  
excusa con que sa lir im p un es de ta les aten tados, se apo
deran de u n  am b u lan te mercader de m edicin as, a quien  
cu lpan  de haber envenenado las aguas con las m edici
n as que le h a b ía n  dado los europeos. P robab lem ente n o  
h a b ía  v isto  jam ás a u n  europeo; pero el pueblo exigía  
de él ta l co n fesió n , y  él, puesto  y a  en la horca y  en el 
m om en to  de expirar, sa tisfizo  a su  soberana v o lu n ta d .

D o s  m eses después (por año n uevo) en Jofu  y  en S e
m en  y en T sen a n p in  y  en S esu eitien  y en todos los p u n 
tos donde h a b ía n  v isto  o conocido u oído h ablar s iq u ie
ra de eu rop eos, contaban  casos de co letas cortadas y  
m ujeres cortados lo s  pechos y n iñ o s s in  su  sexo  (sic) o  
g a llin a s  desp lu m ad as, cuyo p icotazo  o rasgu ñ o o el to 
que so lo  de su  som bra causaban m uertes repentin as y  
v io len tas; a tr ib u ido  todo a los europeos que se m u ltip li
caban  y  se h a c ía n  in v is ib le s , y entraban en las casas a 
puerta cerrada con otras extrañas e in im a g in a b les  fá 
b u las.

E n  T sen a n p in  llegó  a ta n to  la  co n fu sió n  que de la s  
aldeas vec in a s v in iero n  m ás de u n a  vez in n u m erab le  
gen te  con  tod as las in s ig n ia s  de su s supercherías y con  
á n im o  decid ido de acabar de u n a  vez con el europeo y  
su  m orada; y  la  co n fu sió n  se prolongaba d ías y  m ás d ías  
y  m eses en teros h a sta  llegar a propalar por todas partes 
la  n u eva  de que hab ía  sido  dado el a sa lto  y  a l europeo  
le  h a b ía n  arrojado ig n o m in io sa m en te , y  escribir el m is
m o P . C e led o n io  desde S esu e itien  preguntando lo  qqe 
h a b ía  de cierto, y  ven ir cristian os em isa r io s  de Jupe a
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ver el destrozo. P ero  n os libró D io s  de todos lo s  p e l i 
gros, m ovien d o a los m ism os n atu ra les de la v illa  de 
T sen a n p in  para que sa liesen  en n uestra  defensa y  repri
m iera n  el ím petu  de los que v en ía n  de fuera; c o n tá n d o 
se com o cosa m uy sin gu lar que en  ta les c ircun stan cias  
no h ub iese n i un  so lo  enem igo n u estro  en toda la  p o 
b la c ió n .

T am b ién  en S em en  h ab lab an  m al, m uy m al de n o 
so tros, y  au nq u e las cosas por en tonces no  lleg a ro n  a 
tan to  com o en T sen an p in ; pero el m an d arín  ap rovech a
ba esta coyuntura  y  p red isposición  del pueblo para h a 
cernos m ás od iosos entre sus sú b d itos. E scrib ía  el P ad re  
L u is  a T sen a n p in  por aq u ellos días: «E n cuanto a lo  de 
a q u í no  h ay  m ás rem edio que apurar el cá liz  h asta  las  
heces, si D io s  a sí lo  d ispone. E l m andarín  ha  d icho a 
lo s  literatos que reún an  el precio de la  casa para d ev o l
vérnoslo; y  a n oso tros n os aconseja que cedam os y  v a 
yam os a v iv ir  a esas residencias de los m on tes, de lo  
contrario  que habrá revueltas y atropellos para lo s  e x á 
m enes, s in o  an tes. D e u s  providebit»'.

P or el párrafo trascrito  se ve que el P . L uis que res i
d ía  so lo  en S em en , com o era n atu ra l, pasaba lo s  d ías  
l le n o s  de zozobra , p resien tien d o  el fata l golpe que h a b ía  
de acabar con n u estra  M is ió n  s i con tiem po n o  se a ta ja 
ba el m al. P ara  ver de atajarle, su b ió  a T sen a n p in  p a 
sad o  el año n u ev o  ch ín íco , a consultar*con los otros P a 
dres sobre lo s  m edios que se debían tom ar.

R eu n iéro n se , pues, en T sen a n p in  del 6 al 10 de F e
brero lo s  P P . P rov icario , L uis, B en ito  y  C eled on io , y  
después de varias d iscu sio n es determ inaron  ser n ecesa 
rio  ir u n o  a P eq u ín  a dar a F ran cia  el u ltim átu m , por 
decirlo así, y  no  volver de a ll í  h asta  n o  revolver de u n a  
v ez la  cu estión  de lo s  pasaportes y  las causas que h ab ía  
p en d ien tes, ob ten ien d o  a lgu n a  seguridad  para poder 
predicar el E v a n g e lio  én nuestro V icariato; y  en tiltim o  
resultado, si de la s  au toridades francesas, com o se tem ía,
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n o  podíam os conseguir  nada, acud ir  a la Legación 'espa
ño la . Se d ijo  tam b ién  ser conveniente  in fo rm a r  a N u e s 
tro  R ev e ren d ís im o  ( l )  sobre el estado en que nos  b a i l á 
bam os, y  suplicarle  t ra b a ja ra  porque de M adrid  n os  
m a n d a s e n  a P e q u ín  u n  bu en  rep resen tan te  de E sp a ñ a .  
E l  n o m b ra m ie n to  pa ra  ir a P e q u ín  recayó en el P . José  
P o n s .

A  fines del m ism o mes de Febrero  escrib ían  de Ja n -  
cou que A le m a n ia  e I ta l ia  Rabian tom ado  por suya  la 
protección de sus respectivos M isioneros; que de F r a n 
cia n a d a  pod íam os ya esperar, porque C k ín a  le b ab ía  
pasado  u n a  n o ta  diplom ática , vo tando  de no  oír en ade
lan te  rec lam ación  a lg u n a  hecha en favor de M is io n e ro s  
que no fuesen  franceses: en fin, que en todos los perió 
dicos se leía  lo m ism o, y en p rueba  m a n d a b a n  u n  r e 
corte del «Siglo F u tu ro » ,  donde rea lm ente  sé leía lo de 
I ta l ia  y  A le m a n ia .  D e  suerte  que el m ism o P . Luis  a l  
tener  no tic ia  de todo, nos escribía desde Sem en: « A h o ra  
ya  me explico yo m uchas  cosas que an tes  no  me podía 
explicar.»

T ales  no tic ias  nos m ovieron  en T s e n a n p in  a to m a r  
o tra  n ov ís im a  resolución. Tem erosos de que D. T ib u r -  
cio desoyese nues tras  peticiones si nos veíam os en la  
necesidad  de acud ir  a él, p a ra  g a n a r  t iem po  y ver si se 
podía (2) l ib ra r  la casa de Sem en de la destrucción que 
se tem ía  en los exámenes, ideam os el P . P rov icario  y el 
que esto escribe (los o tros  Padres  ya  se h a b ía n  vuelto a  
sus residencias), d ir ig irnos  al C ó n su l  G e n e ra l  de E m u y  
p id iéndo le  confirm ase  en C ó nsu l  español de J a n co u  al 
inglés, como lo h a b ía  hecho el Sr. Salcedo; y si él con
tes taba  favorab lem en te ,  que n u es tro  P ro c u ra d o r  de J a n 
cou se p resen ta ra  a l Ing lés  y le pidiese pasaportes  in te-  1
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r inos, como se hab ía  hecho en tiempo de su antecesor, y  
luego de darlos que en tab la ra  con él relaciones a n o m 
bre de E sp a ñ a .  E scrib ió  el P . P rov icario  in co n tie titi  la 
carta  pa ra  el C ó nsu l  G enera l ,  y  al p rop io  tiem po sacó 
copia p a ra  m a n d a r la  a l P . P ons ,  advirtiéndole  adem ás 
que  le escribiera él m ism o y  e n tab la ra  relaciones, y  s i  se 
p resen taba  bien, que se dejase por completo de F r a n 
cia. E l  P . B enito  a su vez escribía al dicho P. P o n s  
d á ndo le  porm enores de cuan to  se h a b ía  t ra tad o  en d i 
cha conferencia, y la carta  la rem itía  abierta , p a ia  que 
l a  leyera el P . P ro c u ra d o r  de Jancou , y la  m andaba  con 
todas  las o tras  por  medio de u n  propio  el día 3l de 
M arzo. P e ro  resu ltó  que el propio  no  salió aquel d ía  
p o r  causa de la  lluvia; y  al día siguiente, ocurríéndosele  
a l  P . P rov icario  no  sé que duda, m andó  trae r  de nuevo  
las cartas y  se encerró con ellas a lgunos  m om entos  en 
su  hab itac ión , de donde poco después las sacó cerradas 
o tra  vez pa ra  en tregarlas  a l  m ism o propio. Lo que h izo  
con  ellas no  se sabe; pero  lo que se supone  es que a lg u 
n a s  se le h a y a n  quedado  olvidadas, o por creerlas i m 
p o r tu n a s ,  a rrepen tido  de ellas las baya  vuelto  a re t i ra r ;  
porque el P. P o n s  n i  el P rocu rado r  de Ja n co u  sup ie ron  
n a d a  de lo ú l t im am en te  convenido, recibiéndose en J a n 
cou  sólo la carta  cerrada  que iba p a ra  el C ó nsu l  G e n e 
r a l  de E m u y .

E l  propio que llevaba  estas cartas salió de T s e n a n -  
p in  el día 2 de A b r i l  y  el 4 salió el P .  B enito  para  M o n -  
cbacbi, persuadido  de que nad ie  m en ta r ía  m ás a F ran c ia  
p a ra  nada.

E l  24 del m ism o m es se p o n ía  tam b ién  en cam ino el 
P .  Lu ís  pa ra  Jancou , s igu iendo  el consejo de a lgunos 
que  le a seg u ra b a n  poder, ausen te  él, con ju ra r  la tem pes
tad  que am enazaba . C onse jo  ten ido  como errado por 
m uchos que ju zg a n  m ás acertado el sostenerse en el 
puesto  b a s ta  el ú l t im o  trance, au n q u e  sea con peligro de 
la  m ism a vida; porque u n a  vez ab a n d o n ad o  el pues to .
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•eá poco m en o s que im p o sib le  el volver a ocuparle, com o  
le  suced ió  al P . B en ito  en C aicb icb ao. E l  12 de M ayo  
llegó  a Jan cou  y  por lo  v isto  tam poco sabía nada de lo 
ú ltim a m en te  con ven id o .

E l 18 ó 19 de A b r il llegó a Jancou  la  contestación  
d el C ó n su l de E m u y; pero el P . Procurador, com o no  
sab ía  nada, n o  se p resentó  al In glés, n i m entó lo  de lo s  
pasaportes.

E l  día  3 de M ayo  cuando  los exam inados  h a b ía n  
en tra d o  y a  en las  au las , de donde, según regla m u y  a n t i 
c u a ,  no se les perm ite  sa lir  s ino  después de los exám e
nes, y por ende, cuando  se creía ya con jurado  el m al  que 
a m e n a z ab a ,  a deshora  sa lie ron  de su encierro, y s ig u ien 
do a pie derecho h a s ta  la  iglesia, la  des truyeron  m a n 
d a n d o  a l fuego (según unos, y según otros yendo a p a ra r  
a  las  salas del t r ib u n a l )  cuantos m uebles hab ía  dentro, 
y  dejando las  co lum nas solas levan tadas  en m edio de 
u n  m o n tó n  de escombros. A  u n  m uchacho que era te n i 
do por el p r inc ipa l  le apa lea ron  cruelmente, y herido, le 
a r r o ja r o n  a lo m ás hondo  del río para  que sirviese de 
pasto  a los peces, siendo salvado por u n a s  lavanderas  
cu a n d o  a r ra s tra d o  por la  corriente a lgunos  pasos m ás 
ajbajo, se zam b u l l ía  agon izan te  en m edio de las aguas. 
H a y  quien  asegura  que sa lían  ya de la iglesia los e s tu 
d ia n te s  con la  dem ás gente, en to n o  a rrogan te , si, pero 
s in  haber  cometido desm án  a lguno, cuando otro  m u c h a 
cho, m ás a rro g a n te  que ellos, los excitó con su estilo 
b ravo  y a trevido, lejos de contenerlos  como él se lo 
pensaba .

(D e l 8 al 10 el P . P rovicario  desde T sen a n p in  m andó  
un propio a Jancou , que con pasar tocando con la v i
v ien d a  de Jupe en donde a la sa zó n  se h a llab a  el P adre  
B en ito , pasó a escond idas y  s in  presentarse a d icho P a 
dre. P or este propio sin  duda fué por quien  envió  u n a  
carta  que el P . P rov icario  escribió a l E xento. Sr. de 
O n ís ,  encargado de la  L egación  E sp a ñ o la  de P eq u ín , a
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la  cual refiriéndose el P. P o n s  con fecha 7 de J u n io  d e 
cía: «El Sr. O n ís  encargado de la L egación  E s p a ñ o la ,  
está  m uy  satisfecho por u n a  carta  que le escribió el P a 
dre Provicario : ten ía  fecha de 6 de M ayo. N a d a  a b s o lu 
tam en te  sabía  de ella como n i  de n a d a  que a h í  hacen , 
porque h a  ya dos meses y  siete días que he llegado a 
P eq u ín ,  y  n i  u n a  sola  carta  he recibido del P . P r o v i 
cario»)-

E l  21 del m ism o mes sucedía el destrozo de Sesuei-  
t ien  a la  m edia  noche, donde fueron  apaleados todos los  
de casa y  las cosas robadas  por completo, y  los tab iq u es  
destru idos, huyendo  el P . Celedonio  y escapándose de 
en tre  las  m anos  de sus verdugos como m ilagrosam ente .

E l  22 huyó  tam b ién  el P . P rov ica r io  a la p r im era  
c r is t iandad  del V ica ria to  vecino, tem iendo no h ic ie ran  
o tro  tan to  en T se n a n p in .  E n  aquella  c r is tiandad  se h a l ló  
con el P. Celedonio, que se h ab ía  refugiado allí, qu ien  le 
persuad ió  de la necesidad de presentarse  en Sem en  a 

jpedir justic ia  al m a n d a r ín .
Desde Semen, con fecha 3l, escribía a l P. L u is  con 

u n a  a d ju n ta  para  el cónsul inglés, lam en tándose  en ella 
de que dicho P ad re  s in  consetim íento  de su S uper io r  se 
hubiese  presentado todavía  al cónsul francés a rec lam ar  
por lo de Semen. A l  P . Lu is  entre  o tras cosas le decía: 
«R ea lm en te  he sen tido  sob rem anera  la  de te rm inación  
de V. en acudir  a l  cónsul ru so-francés , qu ien  h a  t r a b a 
jado  con empeño, es cierto, pero s in  resu ltado , eso c u a n 
do las cosas n u es tra s  e s taban  m ejor y las cuestiones 
polít icas no es taban  tan  a de lan tadas .  ¿Q ué podrem os 
esperar  de él a h o ra  que las dificultades son  s in  cuento 
m ayores  y que C h in a  h a  resuelto  ya  la cuestión del 
pro tec to rado  y de no hacer caso de F ran c ia  por súbd itos  
que no  sean  franceses? D espués  de h aber  escrito ya al 
C ó n su l  G e n e ra l  español, y  éste com isionado in m e d ia ta 
m ente  al inglés de Jan co u  el cua l  tam b ié n  escribió s in  
dem ora  a lguna  en nues tro  favor  al virrey, y  h ab ien d o
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escrito  repetidas veces el P. P o n s  que nada a b so lu ta 
m ente podíam os esperar de Francia, todo lo  cu a l sabía> 
b ien  el P . M an u el, y  yo se lo escribí a -V .m e  pareció que- 
y a  no p en sa ría n  siq u iera  en F rancia , y en esa  persu a
s ió n  v in e  a S em en  a reclam ar por lo de S esu e itien  y  al' 
m ism o tiem p o urgir por lo  de aquí. D esd e  que llegó la  
C o m u n ica c ió n  del C ó n su l in g lés  dicen por aquí que el; 
m a n d a rín  tem ía , y  si d icba com unicación  hub iera lleg a 
do a tiem po, acaso no hub iese suced ido nada; pero llegó- 
e l 8, cuando la d estrucción  estaba ya  hecha. Y o  esperaba  
con  a n s ia  carta de V d . y  n o tic ia s  del In g lés, con lo  cual 
creía poder resistir  y au n  triunfar; pero ahora me parece- 
in ú t i l  cu an to  h agam os, porque es com o azotar al v ien 
to. . .  S i quieren  con segu ir  a lgo , preciso es convencerse- 
de que só lo  por m edio del cón su l in g lé s-esp a ñ o l se po
dría  con segu ir. P ru eb as h ay  m ás que suficientes, y  p en 
sar en F ran cia , es acelerar la  r u in a . . .  D e  F rancia , eS 
decir dé los m alh adad os pasaportes franceses n o s v ien e  
orig in ariam en te todo lo  que h em os sufrido y  su frim os. 
¡M al acon sejado de m í, en qué m ala hora he dado yo  e se  
paso! Lo con ozco  y  lo  confieso, pero ya  es tarde.»

A  estas cartas en parte dió m otivo  el P . B en ito  con  
u n a  que d ir ig ió  al P . P rov ícarío  quejándose del P . L u is  
por haber éste, no ob stan te  lo an tes determ inado, recu
rrido a l có n su l ruso-francés; y  au n  después de h ab er  
con testado  favorab lem en te el C ó n su l G eneral de E m u y  
y  cuando esperábam os ya  nada m enos que los pasapor
tes p ro v is io n a les  del in g lés.

E l P . L u is, a pesar de lo que iba contra sí m ism o- 
entregó la  que iba para el có n su l in g lés, y éste enteró al 
ru so  francés de todo su  con ten id o , y el francés lo  com u 
n icó  por oficio  a su  M in istro , y  el M in istro  al g o b iern o  
de F rancia  para que lo trasm itiera  a su em bajador e n  
R o m a . D e  m odo que si nuestra fam a delante de Francia  
andaba arrastrando por lo s  su elo s, después de eso no sé- 
qué p ies le  quedarán para levan tarse . A u n q u e todo eso
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-a decir verdad, es de muy poca transcendencia, porque 
nuestra salvación no creo que nos haya de Venir de 
Francia con ello ni sin ello.

La víspera de Pen tecostés  (8 de Ju n io )  llegó a Sem en  
u n  Delegado de T c h a n sa  (capital de Ju n a n )  pedido po r  
■el P . L u is  al cónsul ruso-francés; pero antes de sa li r  de 
■dicha capital ya  hab ía  convenido con aquel p rov irey  
(sic) y demás au to r idades  en lo que hab ía  de hacer, y era, 
seg ú n  secretos inform es recibidos del t r ibuna l  de L itchou, 
m a re a r  a l  europeo y obligarle  a retirarse.

E l  18 llegó a Sem en el P .  L u ís ,  pedido por el m ism o  
D elegado que no quería  t r a ta r  la cuestión sino con él y 
n o  con el P . Provicario . E l  veinti tan to s  subió de L i t-  
■chou otro  delegado debido a u n a  com unicación que reci- 
b íeron  en aquel t r ib u n a l  f irm ada por los dos cónsules 
francés e inglés, los cuales se u n ie ro n  para  p ro tegernos  
el u n o  como a M isioneros  y el otro como a españoles; 
pero el inglés entonces se lam en tó  de que no tuv iésem os 
pasapo rtes  de E sp a ñ a ,  y dijo que s in  ellos él en poco 
pod ía  ayu d a rn o s .  Desde esta  fecha no  nos hem os p re 
s e n ta d o  n i  al cónsul francés n i  al inglés para  nada .

C on  fecha l.°  de Ju l io  escribía el P. Luis: «M i q u e 
rido Benito: después de esperar  aquí quince días nada  
se h a  obtenido, m ás  que buenas  pa lab ras  y  escritos p r o 
m etiéndonos  la indem nizac ión  de las pérdidas su fr idas .  
C oncédennos , adem ás, que compremos casa separada  de 
la C iu d a d  ( media legua) 5 ó 6 lis, an u n c ián d o lo  al m a n 
d a r ín  an tes  de hacer la escritura  el vendedor y co m p ra 
dor. R espondérnosle  que en cuan to  a lo de fuera  de la 
c iudad  puede pasar,  pero que no adm itim os se ñ a la m ie n 
tos de d istancias, y  exigimos u n  caose (edicto) para  que 
el pueblo  lo sepa y se presenten  vendedores. A  esto se 
n ieg an  ellos diciendo que el caose conm overía  el pueblo  
-contra noso tros , y noso tro s  le contestam os que, si no  
qu ieren  dar caose p a ra  fac ili ta r  la  compra, nos den la 
■antigua casa reedificada. E n  esto están y estamos dete-
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n id o s .  H o y  tienen los l itera tos  de la  jurisdicción reun ión  
m ag n a  para  resolver si nos  Kan de pagar  o no la casa, o 
si h a n  de levan tar  o no  el pueblo como en L itchou  para  
■echarnos. N o  sé lo que resolverán.»

Y  con fecha del m ism o mes: «Los a su n to s  de aquí se 
v a n  p ro longando  s in  de te rm ina r  nada  después de tres 
meses que sucedió la  destrucción y dos meses casi que 
llegó el Delegado. E s tam o s  con proposiciones todos los 
•días, pero cuando se debía te rm in a r  algo, se vuelven 
dificultades por parte  de estos m an d a r in e s  que quisieran  
no  concedernos nada.»

E l  d ía  26 subió  o tra  vez a T sen en p in  el P . P ro v ica 
rio , quedándose  solo el P .  Luis  en la C iudad: y  el 3l el 
P . B en ito  salió  p a ra  Jancou  por in s in u a c ió n  de los otros 
P ad res ,  y porque tem ía el Sr. O bispo  B en jam ín  que el 
fuego de la persecución se pasase tam bién  a Jupe.

E l  18 de A gosto  el P . Celedonio  escribe a l P . Luis 
diciéndole: «Es tan to  y de ta l  m al  género lo que aqu í 
•dicen, que me veo obligado a escribirle p a ra  ver si se 
puede im ped ir  el que vuelvan  a hacer o tra en estos m o n 
tes: por  aqu í  no se oye o tra  cosa m ás  que van  a volver; 
y  es tan to  lo que a m enazan , que los cris tianos están  
fu e ra  de sí, a lgunos ya dejaron los terrenos y  sólo espe
r a n  a ver si pueden  recoger la cosecha para  irse a Jupe; 
o tros  no saben  qué hacer y todos creen que v an  a ser 
m edio  m ártires  si esto con tinúa  así. La causa de que 
■aquí a m e n a z a n  no  es o tra  m ás que ver que el m a n d a r ín  
no  h a  castigado m ás  que con u n o s  cientos de palos a los 
lad rones ;  todos creían que corta ría  la cabeza a los m ás 
p rinc ipa les  por lo menos, y como h a s ta  a h o ra  n a d a  h a 
y a  hecho, de a h í  que d igan  que no  h a y  cuidado n i  h a y  
■que tem er en des tru ir  la  iglesia porque el m a n d a r ín  y 
los e s tu d ian te s  todos desean que aqu í im iten  ellos su  
•ejemplo y desechan al europeo y  a todos los cris tianos 
p a r a  siempre: po r  o tra  parte  como ven que a h í  el m a n 
d a r ín  ind irec tam en te  impide que a h í  se compre casa, y
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g(ue los del nan sian¿  (el su r  del r ío ) lev an ta ro n  tu a w  
(som atenes) pa ra  pedir al m a n d a r ín  que de n in g u n a  
m a n e ra  pe rm itir ía  que el europeo com prase en a q u e l la  
parte , de ah í  que los de aqu í que todo lo saben, h a b le n  
con t a n ta  soberb ia  y arrogancia . Y o  como no  sé si so n  
solas pa lab ras  o h a y  algo m ás, porque no me sucediera» 
lo de an tes  recogí el a l ta r  y mis cosas, y las puse en casa 
de la fam ilia  N .  el d ía  siguiente  de la A su n c ió n  de la 
V irgen . E s  pues preciso que a h í  den cuenta  al m a n d a 
r ín  del peligro en que está esto, que p ida  el castigo dé
los lad rones  y que dé u n  cao-se fuerte  y b ien  escrito  
p a ra  contener  a  estas gentes...... D e n in g u n a  m an e ra
acceda al deseo del m a n d a r ín  de dar  por  te rm inado  esto,, 
an tes  dígale V. que por su culpa está esto cada día peor.»

Y  el m ism o P . Luis  con fecha 23 añade: «Los m a n 
darines  de la  carrera  desde el G o b e rn a d o r  general de la- 
P ro v in c ia  h a s ta  los m ás pequeños de aquí,  que se fingen, 
amigos, todos exho rtan  a la paz  con los l i te ra tos  y co n  
el pueblo  lo cual se conseguirá, añaden , com prando f u e 
ra  de la c iudad y cediendo la  casa destru ida  a los l i t e r a 
tos, ún ico  m edio de que paguen  los 1.020 tiaos qué cos
tó, pues el m a n d a r ín  solo no puede pagarlo  todo, n i  es- 
posible reedificar la an t ig u a  casa s in  m ayores  d i s tu r 
bios. Los borlados, por  o tra  parte , fo rm a b an  conc il iábu
los, y  l len an d o  las calles de pasqu ines  in ju r iosos ,  in v i 
ta b a n  a l pueblo al asesina to  y a a rro ja rn o s  de to d a  l a  
ju r isd icc ión; de aquí que al p re tender  hacer  la com pra  
a l otro lado  del río, y a pesar de los edictos del m a n d a 
r ín  y com isionado, se lev a n ta ro n  en som atenes  es trep i
tosos a im pedir lo , c lam ando  y  vociferando: ¡A fuera e l  
europeo! ¡A sesinar  a l  europeo! E l  com isionado de m ie 
do o de rab ia  porque se creyó vilipendiado , se escapó a 
dar  cuenta  a l J u ta i  (G o b e rn a d o r  G ra l.)  con ten tándose  
con decirnos, qúe el m a n d a r ín  con los l i te ra tos  pacíficos- 
y  rac ionales  proveerían  de com prarnos  casa en las a fu e 
ras. A pe lé  al m a n d a r ín  de L itchou  tam b ién  com isiona-
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<lo ad hoc  por el G obernador G en era l, y  me contestó  lo  
m ism o que el an terior añadiendo que no  era necesario  
■dar cu en ta  a H a n c o w  porgue el a su n to  se arreglaría  
pron to . E l  m an d arín  m ientras tan to  y  lo s  literatos de 
la  ciudad  me p ro p o n ía n  dos s itio s  que rechacé por ser 
peo.res y  estar m ás d istantes que otro que n o s hab ían  
ofrecid o  cercano, pero tam bién tras de u n  m onte com o 
lo s  otros. E n to n ces el m andarín  despechado con la  n e 
g a tiv a  se m archó a L itchou  d iciendo que él n o  podía  
arreglar n u estros negocios, que no quería m andarinato , 
ñ i borla, etc. y  v ien do esto el m uchacho le propuso el 
s it io  in d ica d o  com o ú n ico  y ú ltim o  rem edió; respond ió  
q u e lo  tratásem os con el vendedor, para com pletar la  
com pra a su  v u e lta  de L itchou. A ju stó se  en carísim o  
precio h acién d ose escritura y _ todo a escape y  s in  ir a 
verlo para no llam ar la  atención  y  alborotar (a) la gen 
te de a q u e lla  parte. D ecían m e que en el m on te que en 
traba en la  com pra no  había sepulcros; m as al irle yo  a 
ver, encontré u n a  porción  de ellos, por lo  cual m e he 
res is tid o  h a sta  h o y  s in  querer so ltar d inero m ientras no  
a u m en ten  terreno en com pensación  del engaño. E l  v en 
dedor echa la cu lpa a l m uchacho que v ió  él terreno en  
c ircu ito , y  el m uchacho al vendedor d ic iendo que pre
g u n ta d o  n egó  que h u b iese  sep u lcros en aquel trecho  
d onde a h o ra  aparecen. E s  el caso que s i no acepto este 
lugar, n o s  quedarem os s in  nada en toda la  jurisd icción  
y  s in  esp eran zas de poder volver a entrar en ella  n i en  
otras; por co n sig u ien te , v isto  este ejem plo, ¿es, pues, o 
n o  p rovechoso  ceder esperando a m ejores tiem pos? D e  
n o  h acerlo  lo s  cr istian os y n oso tros ten em os que h u ir  
a b a n d o n a n d o  su s cosechas de m aíz , etc. etc.; porque 
a h o ra  ya  no es só lo  el m an d arín  el enem igo, es el p u e
b lo  en m asa  con raras excepciones inc itad os por lo s  bor
la d o s  (1) y  estu d ian tes de toda la  ju risd icción . L os ch i- (l)
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( l )  Se refiere, como en otra frase muy similar, cfue poco ha transcribí-



nos cris tianos a tend iendo  a sus in tereses quieren que  
nos quedemos, aunque  sea de m ala  m ane ra  y perd iendo . 
Los paganos y a lgunos borlados de la c iudad  que se d i 
cen am igos (de nu e s tra s  chapecas) me aconse jan  lo m is 
mo diciendo que después ellos me a y u d a rá n  y au n  s a l 
d rá n  de testigos para  comprar casa en la c iudad con p r e 
tex to  de la excelente obra  del orfanotrofio , y  que así p o 
demos volver a in troduc irnos ,  etc., que la casa en cues
t ió n  d is ta  poco y podrá  servirnos p a ra  o tra  cosa; que el 
caso es rad ic am o s  defin itivam ente , aunque  el sitio sea 
caro. A h o r a  los de allí  a m e n a z an  tam b ién  con s o m a te 
nes a pesar de h aber  sido presos dos cabecillas; de su e r te  
que no sé en qué p a ra rá  la cosa. E n  Sesueitien  a n d a n  
tam b ién  m uy  a lboro tados, como verán  por la a d ju n 
ta  (l). A yer  1 es envié u n a  porción de edictos bien escri
tos, y hoy  el m a n d a r ín  envió saté lites  a escuchar lo que 
por a ll í  se dice con tra  la  Iglesia  y cris tianos, y e x a m in a r  
quiénes sean  los instigadores  o cabecillas.»

Y  eñ u n a  po sd a ta  añade: «C om pra  de casa rea l izad a  
ayer  26. F a l ta  que el m a n d a r ín  suelte  las chapecas.»

Y  el P .  P rov icario  en fechas que a lcanzan  h as ta  el 9  
de Septiem bre  concluye: «Por aqu í gracias a D ios, n o  
h a y  h a b lad u r ía s ;  a l  P . Celedonio le dejan  m ás en p a z  
que antes.»

P a r a  consuelo en medio de ta n ta  b a ra ú n d a  s irvan  
las s iguientes frases del sacerdote J u n a n é s ,  P a b lo  
T cheun . E n  u n a  carta  recientem ente  llegada, dice: «H o- 
die, D  eo dante, pax  est in  hac  civitate et in  foro P u se  (2): 
qui a n n o  p rae ter i to  ta n q u a m  canes rab id i  perséqueban-
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m oi, a los no menos odiosos como célebres «literatos» chinos, verdaderos 
causantes de los atropellos y vejaciones que soportaron duran te  todo este 
tiempo tan to  los m isioneros católicos, como .los cristianos.

(1) E l  P . Benito hace a lusión  á la  carta  del amigo y herm ano P . Celedo", 
nio M artin  y que en parte  conocen nuestros lectores por habernos dado a 
conocer a lgunos párrafos de la  m ism a, páginas arriba .

(g) «Puse» era el lugar de nacim iento de este sacerdote indígena.



t u r  S. Ecclesiam , om nes su n t  p u n i t i  physice  et m o ra l i 
ter. P r im a r iu s  persecutor incarcera tus  est abhiric Iribus- 
m ensibus. M a n d a r in u s  im posu it  jud íc ia l ite r  60 liga tu 
ras ( l)  sapecarum  no s tr is  neopbitis  reddendas pro rebus- 
rap t is  et ad s a n a n d u m  sórores meas, quas, u ti  audistis,. 
crudeliter percussera t p ropter  fidem. C uín  ílle reus non  
babea t  unde  possit hanc  sum m am  solvere, fo rsam  ad 
perem nem  carcerem dam nabito r» .

Con suela  tam b ié n  el considerar que este año  de tanta- 
a n g u s t ia  se h a n  bau tizado  más acaso que n in g u n o  de 
los an te r io res  y  otros m ás se h a l la n  en disposición de 
bautizarse- -

D énos  D ios  paz, por quien E l  es, y que podamos- 
p ron to  g u s ta r  cuán  dulce sea el fru to , ad inven tionum  
n o stra ru m , de nues tro s  sudores y am arg u ras ,  especial
m ente  las del P. Lu is ,  que han  sido casi s in  m edida  en. 
el discurso de este año.
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E n  Jancou a l6  de Se tiem bre  de 1889. (l)

( l )  U n a s  l 9 0  pesetas de n u e s t ra  moneda.
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H O M B R E S  Y  L IB R O S

E L  C E N T E N A R IO  D E  S Á N  A G U S T ÍN  E N  E S P A Ñ A

C om isión  o fic ia l encargada de los actos co n m em o 
ra tivos d e l X V I  C en tenario  d e l n a c im ien to  de  
S a n  A g u s tín .

P o r d isposición del Excm o. Sr. M in is tro  de 
E ducación  N a c io n a l h a  quedado co n stitu id a  la 
C om isión  encargada de los actos conm em orativos 
del X V I C entenario  del nacim ien to  de S an  A g u s 
tín  que, ba jo  la  presidencia del lim o . Sr. D irec to r 
general de E n señ an za  U n iv e rs ita ria , e sta rá  in te 
g rad a  por:

E l M agnífico  y  Excm o. Sr. R ec to r de la  U n i
v e rs id ad  de M adrid , V icepresidente.

Y  como V ocales, p o r los señores:
D irecto r G en era l de A rch ivos y B ibliotecas. 
P residen te  de la  R ea l A cadem ia de C iencias 

M ora les  y  P o líticas .
P residen te  de la  Sociedad E sp añ o la  de F ilo 

sofía.



NOTAS DE CULTURA 1 1 3

D irec to r del In s titu to  de T eología  «Francisco 
S uárez» .

D irec to r del In s titu to  de F iloso fía  «Luis Vives».
C atedrá tico  de « H is to ria  de la  F ilosofía»  de la  

U n iv e rs id ad  de M ad rid .
P ad re  R ec to r de la  U n iv ers id ad  «M aría  C ris ti

na», de F1 E scoria l.
P ad re  D irec to r del «Colegio A lfo n so  X II» , de 

E l E sco ria l.
D irec to r de la  B iblioteca N ac io n a l.
D irec to r de la  rev ista  «La C iu d ad  de D ios».
P ad res  P rov inciales  de E sp añ a  de la  O rd en  de 

S an  A g u stín .
P ad re  F é lix  G arc ía .
P a d re  A ngel C ustodio  Vega.
D . Jav ie r Z u b iri y  u n  represen tan te  del M in is 

terio  de In fo rm ac ió n  y  T urism o , Secretario  de la  
C om isión , D . R o d rig o  Fernández C arv a ja l. (O rd en  
d e l M in is te r io  de E d u ca c ió n  N acional, l5  de d i
ciem bre de 1953).

C erta m en  in tern a c io n a l.

C on m otivo  del X V I C entenario  de S an  A g u s 
tín , los P ad res  A g u stin o s  españoles ab ren  u n  con
curso, destinado  a  p rem iar los estudios m ás in tere
san te s  sobre los tem as siguientes:

1 . — B iog ta tía  h is tó rico -crítica  de S a n  A g u s tín .
P rem io , 60.000 pesetas.

2 . — E n c h ir id io n  filosófico agustin iano . P re 
m ió, 60.000 pesetas.

3 . —E d ic ió n  crítica  de la obra «De T r in ita te» .
P rem io , 50.000 pesetas.
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4 . —*E1 exigfetìciaiis'm o de S a n  A g u s tín .  P r e 
m io, 40.000 pesetas,

5 . — S a n  A g u s tín  èn  è l a tte . P rem io , 35.000 p e 
S e t a s .

6. — Dos tem a s libres. Prèmio, 35.000 pesetas, 
cada únó.

E l concurso tiene carácter in te rnacional, y io s  
estudios p o d rán  redactarse  en español, francés, 
la tín , ita liano , inglés o a lem án . E l p lazo  de a d m i
sión se cierra él 13 dè nòviem brè de 1954. Eos E s tu 
dios serán  inéd itos, y  Se p resen ta rán  con el n o m b re  
y d ilección del au to r, bajó  sobre cerrado, con el 
lem a correspondiente.

E l envío de los o rig inales se eféctuárá a  C olu - 
m ela, 12, M a d rid , con la  indicación dé 'C en ten a rio  
de S a n  A g u s tín .

'C om isión religiosa «Pro C entenario» .

I. — La figu ra  o rig in a l de S an  A g u s tín  no nece
s ita  p resen tación  a l g ran  público, n i s igu ie ra  an te ' 
u n  acontecim iento  ta n  im p o rtan te  como es u n  C en
tenario . S an  A g u stín  no necesita presentación, de
cim os, porgue se báce él p ropaganda  por sí m ism o. 
Se la  Kan becbo, a  lo la rgo  de los siglos, su s obras, 
sus in stituc iones y  sú  in fluencia  de tòdò  género en 
là  H is to r ia  U n iv e rsa l. P o r  eso, en cualqu iera  de 
sus C entenarios —el del N ac im ien to , el de la  C o n 
versión, el de la  M u erte— las  au to ridades de la  J e 
ra rq u ía  E clesiástica, los círculos de las personas 
estud iosas, loS G obiernos de la s  naciones y  todo  el 
pueblo c ristiano  b a n  m ostrado  inequívocam ente u n



gesto de s im p a tía  y  adhesión  a  todo proyecto desti
nado  a  h o m en a jea r a l Santo .

II . — P ero  la  O rd en  A g u s tin ia n a  tiene in tereses 
creados m u y  en trañab les en todo ese m ovim iento. 
C ad a  m iem bro  de ella es así u n  sujeto  in teresado. 
E l  recurso personal, aqu í, como en todo, está a l 
servicio del am or. D e un  am or sincero en cuan to  
práctico . N o  se cierra la  p uerta  a  n in g u n a  in ic ia ti
va. M u ch o s esfuerzos pequeños au n ad o s son, rea l
m ente, u n  to rren te  de fuerza.

I I I .  —El. elem ento espectacular, visible —esta
m os pensando  en la s  C onferencias, en las S em anas, 
en la s  publicaciones. . . en todo eso que lléna  las 
ca rte le ra s— tiene como soporte un elem ento v ita l 
in te rio r: la  oración, el sacrificio, la  obra vocacional, 
la  propaganda, en favo r de la s  M isiones. E s la  
ap o rtac ió n  de la  C asa  que carece de o tras  posib ili
dades, de la  C o m u n id ad  que no tiene o tros recur
sos, del relig ioso de n u estras  com unidades y  de 
n u e s tra s  C asas que se adh iere  rea l y sinceram ente 
a l  m ovim ien to  del C entenario.,
, IV . — C uando  h ay am o s llegado a l cabo de este
año  ungido  con la  presencia esp iritu a l de S. A g u s
tín , ¿podrem os descansar satisfechos de n u estra  obra  
de p ro p ag an d a  y  re tira rn o s  con h u m ild ad  a  nu estro  
co tid iano  vivir, poco am igo de afanes am biciosos, 
s i nos sorprendem os con las m anos vacías de a lg ú n  
fru to  práctico? ¿N o  serem os capaces de hacer de 
S a n  A g u s tín  el hom bre  de cada m om ento, el m aes
tro  incom parab lem ente  experim entado que sabe 
enseñ ar a tan to s  a  v iv ir bajo  el e standarte  íde su  
R eg la  y  dentro  del ¡ám bito de su  espíritu?

V .— Se  im pone tra b a ja r  con en tusiasm o en esta
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lio ra . N o  volverem os a  tener ta n  p ron to  o tra  n i ta n  
v e n ta jo sa  n i ta n  propicia. P o r  eso la  C om isión  R e 
lig iosa , con el fin  de lo g ra r u n  fru to  du radero  del 
C en ten a rio  de N . P. S an  A g u stín , propone y  reco 
m ienda:

a) Q u e  en todas n u estras  C asas se o rgan icen  
J o rn a d a s  de o ración  y  sacrificio  p a ra  obtener del 
Señor u n a  eficaz renovación  del esp íritu  de N .  P ., 
S a n  A g u stín  en toda  la  O rd en .

b) H acer oraciones especiales p a ra  a lcan zar la 
cano n izació n  de nuestro s B eatos y  V enerables, en 
p a rtic u la r  del Beato A lfonso  de O rozco.

c) Q u e  en to das la s  C asas y  C onventos se 
o rgan icen  N o v en ario s  Solem nes, o a l m enos T r i 
du o s, en b o n o r de N .  G ra n  P ad re  S an  A g u stín .

d) Q u e  se procure o rg an iza r en todas las p o 
b laciones donde k a y  C onventos o C asas R elig io sas 
la  O rd e n  T ercera  Secular, ta n  floreciente en o tro s 
países, de m odo cjue podam os cerrar el C en tenario  
de N u e s tro  P ad re  con u n  C ongreso de T erc ia rio s 
A g u stin o s .

e) O rgan ícense  actos académ icos, proyéctese 
s u  fig u ra  y  su  pensam ien to  en las pág inas de la  
P re n sa  católica. Fom éntense actos de culto  en fav o r 
d e l S an to . M uévanse todos los resortes p a ra  <jue se 
rece a  S an  A g u stín  y no sólo se le adm ire.

V I .—E stam o s  a l servicio de todos en o rden  a 
reso lver cualqu ier d ificu ltad .

Se ruega envíen a  la  C om isión  (con la  dirección 
del m em brete) no tas, recortes de periódicos, etc. de 
todo  cuan to  se lleve a  cabo d u ran te  el año  del C en 
ten ario , con el fin  de fo rm ar luego la  C rónica com -
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p le ta  del m ism o. Se agradece y  se sup lica  el envío: 
de P ro g ram as .

Los actos del C en tenario  pueden pro longarse  
h a s ta  el 13 de N ov iem bre  de 1955, d ía  oficial de la  
C la u su ra .

V I I .—Q u e  S an  A g u stín  siga siendo el «hom - 
bre^m oderno». Q u e  su  f ig u ra  gane terreno y vuelva 
a  la  superficie. Q u e  sea el hom b re  de los pensado
res, de los gobernan tes, de los de m edia cu ltu ra  y  
del pueblo. Q u e  sea el S an to  del L ibro  y del C o ra 
zón . Q u e  ilum ine  las in te ligencias y  m ueva la s  
a lm as. Q u e  no sea m enos fecundo este Centenario ' 
que los pasados de 1887 y 1930. Y , por fin , que E L  
N u e s tro  Excelso P a tria rca , derram e so b re to d o s  
lo s  que se lla m a n  sus h ijo s su  la rg a  y  fecunda 
bendición . -
. L a  C om isión  R elig io sa  «Pro  C entenario»: P re 
sidente: P . P edro  M o ra tie l, O. E . S . A .;  A sesores: 
P . José Z a m eza , S . J. y  P . Isacio  R o d r íg u e z„ 
O. E . S . A .

E xcmo. y R vmo. P . José G arcía P ulgar 

t  3o  d e  E n e r o  d e  1954

E l cable nos h a  tra íd o  desde las nobles tie rra s  
p e ru a n as  u n a  triste  nueva que llena  de a n g u stia  
n u e s tra  a lm a  y pone el lu to  en nuestro  corazón de 
ag u stin o s : la  del fa llecim iento  del Excm o. y R eve
rend ísim o  P . José G arc ía  P u lg a r, O bispo  t i tu la r  
de B o try s  y  V icario  A postó lico  de Iq u ito s, en el 
A lto  A m azo n as . C u ltiv a  a llí la  O rd en  A g u s tin ia -
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n a  u n  vastísim o  cam po de acción m isionera , en cla 
vado en p lena selva, y  la  S a n ta  Sede h a b ía  enco
m endado , hace a h o ra  doce años, a l ilu s tre  d esap a
recido la  dirección de acu e lla s  d ificilísim as m is io 
nes, donde la  m ism a v ida  es un  sacrificio  p a ra  
qu ien  no esté avenido con su  extrem ado clim a.

E l P . G arcía , como fra te rn a lm en te  le lla m á b a 
m os en fam ilia , era u n  m isionero  activ ísim o, pero 
de ú ltim a  h o ra . Los Superiores regulares le h a b ía n  
encam inado  por o tras  ru ta s  y  po r ellas m archó  b a jo  
el signo de la  obediencia, h a s ta  que la Ig lesia  le 
puso en el terreno  de las m isiones, nom brándo le  
V icario  A postólico  de Iqu ito s. Lo cual fué u n  g ra n  
acie rto , pues desde el p rim er m om ento  puso en ju e 
go  ta n  herm osas cualidades, que bien podem os 
decir que le h a n  convertido en m odelo de fe rvo ro 
sos evangelizadores, de aquellos que se en tregan  en 
cuerpo y  a lm a  a l cuidado de la  grey. A penas in v es
tid o  de la  a ltís im a  d ign idad  episcopal en el año  
1942, pa rtió  p a ra  Iq u ito s  lleno  de san to  en tusiasm o  
y  con varios proyectos de positivo  valor, asegu rados 
con  el firm e propósito  de llevarlos a  la  p rác tica  s in  
tem o r a  las dificultades.

T en ía  a lm a  de apósto l indudab lem ente , y  c u a n 
do  se encontró  en aquel am bien te  de lu ch a  p o r la  
fe, su  celo se tra d u jo  en nu m ero sas  obras que h ic ie 
ro n  sen tir  b ien  p ron to  sus sa lu d ab les  efectos en el 
ex tenso  V icaria to  que h a b ían  confiado a  su cuidado 
P a s to ra l. S in tió , desde los p rim eros d ías de su  
actu ac ió n , el peso de la  re sp o n sab ilid ad  que ten ía  
sobre la  conciencia, la  trem enda  responsab ilidad  
de p ro cu ra r la  salvación  de los que a u n  v iv ían  en  
las  tin ieb la s  del pagan ism o, y este pensam ien to  le
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obligaba, a  m u ltip licarse  en, beneficio de a f e l i o s  
pobres ind ios. P ero  adem ás veía tam bién  tra s  de sí 
a  to d a  u n a  g lo rio sa  trad ic ión  m isionera , la  tra d i
c ión  m isio n e ra  de la  O rd en  de S an  A g u stín , y 
ja m á s  co nsen tiría  él que fuera  a decaer en sus pea
n as. P o rg u e  el P . G arc ía  era u n  religioso. am ^m lí' 
simo, de su  In s titu to , u n  ag u stin o  de corazón. Pop 
eso, a l ser constitu ido  en responsable directo de 
u n a s  m isiones ag u stin ian as , se s in tió  m ás agustinp, 
que nunca; m ás obligado a la  O rd en  que cuando, 
e ra  u n  sim ple religioso, m ás obligado a  pairar por 
su  g lo ria  y  por su  h o n o r qiie cuando estaba lib re  
de acu e lla  responsab ilidad .

A dem ás se d ab a  perfecta cuenta, copn,o es n a tu r 
ra l, de que el cam po de sus activ idades se h ab ía  
m u ltip licado  prodigiosam ente. Y a no era el h u m il
de relig ioso que silenciosam ente se g a sta  en el co,n- 
vepitp tra b a jan d o  en la  lab o r p a rro q u ia l o en la 
m ás m ov ida  del colegio. C uando  por vo lun tad  de. 
D ios y  de su  V icario  en la tie rra  recibió la  cpn.sa- 
g rac ió n  episcopal, quedó convertido en u n a  des las 
fig u ras  m ás relevantes de la  O rd en  y  con obliga
ciones m u y  graves, que d irectam ente se re laciona
b a n  cqn la  g lo ria  del háb ito . Y  no era el ilu stre  
P re lad o  ag u stin o  de aquellos que apenas se con
m ueven  an te  la  responsab ilidad . A lm a  sensible a 
los m ás nobles sentim ientos, com prendió el s ign i
ficada de su  nom bram ien to  p a ra  la s  m isiones de 
Iq u ito s , m isiones a g u stin ian as , y  apenas situado 
en  el cam po de operaciones, puso  todo su  dinamia-, 
m o, to d a  su  ciencia y todo su  celo a l servicio de 
a q u e lla  cau sa  que era la causa de D ios y  tam bién  
la  causa  de la O rden .



E l m ism o año  de su  consagración recorrió el 
extenso te rrito rio  del V icariato , sirviéndose h a s ta  
de los m edios m ás ru d im en ta rio s  p a ra  hacer lo s  
^penosos v iajes. P ues no h a y  que o lv idar que se 
t r a ta  de regiones casi desconocidas, inv ad id as  en 
su  to ta lid a d  por la  in tr in ca d a  m arañ a  de la  se lv a , 
virgen, s in  m ás cam inos que los ríos, con ag u as  
in fec tadas por el v iru s del pa lud ism o  y  p lag ad as  
de peligrosas a lim añ as  que en todo m om ento s ig n i
fican u n  verdadero  peligro de m uerte.

Felizm ente  el nuevo P re lado  pudo so p o rta r la  
d u rís im a  prueba y  recorrió  u n a  por u n a  todas la s  
p a rro q u ias  y  puestos de m isiones pertenecientes a  
su  ju risd icc ión , an im an d o  con su  p a lab ra  y  m ucho  
m ás con su  ejem plo a  los heroicos m isioneros que 
so p o rtan  los rigores de u n  clim a ab rasad o r, la s  
privaciones de u n a  vida sin  com odidades y  el a is la 
m iento  casi to ta l de los centros civilizados, ún ica y  
exclusivam ente po r la  g lo ria  de D ios y  el b ien  espi
r i tu a l  de aquellos pobres ind ios, que los am an  y 
respetan  como a verdaderos padres.

S igu iendo  los im pulsos de su  celo y  ac tiv idad  
o rgan izó  tam b ién  el P . G arc ía  el año 1943 u n  C on
greso E ucarís tico  como p reparación  p a ra  el N a c io 
n a l que se iba  a celebrar en la c iudad  de T ru jillo . 
A m plió  y  m ejoró  la  ig lesia  m a triz  de la  cap ita l 
del V icaria to , in ició  la  construcción  del tem plo de 
N u e s tro  Señor de los M ilag ros, en M o ro n a-C o ch a , 
la  de la  ig lesia  de Belén, y reorgan izó  el reg istro  de 
B au tism os y  M atrim o n io s  con los sistem as m ás 
m odernos, to m an d o  tam bién  parte  activa en la  p re
paración  del C incuen tenario  de la  llegada de los 
ag u stin o s  a l P e rú . T uvo  asim ism o la  in m en sa
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sa tisfacc ió n  de o rd en ar a los dos prim eros sacer
dotes del V icariato , p rim icias de su  celo y  preocu
pación  po r la s  vocaciones eclesiásticas. Y  como 
descanso  de aq u e lla  labor ab ru m ad o ra  dedicó los 
que pod íam os lla m a r ra tos de ocio a la  form ación  
de u n a  especie de m useo etnográfico, el m ejor boy  
d ía  de a cu e lla  región* y  de g ran  porven ir si h ay , 
como es de esperar, quien con tinúe la  obra  en este- 
cam po de las ciencias.

E s ta  lab o r cu ltu ra l, que ta n  bien se h e rm an a  
con aq u e lla  o tra  esp iritua l, ten ía  su  base en la  p re
p a rac ió n  científica y en las aficiones del Sr. O b is 
po, verdadero  apasio n ad o  por las C iencias  N a tu 
ra les. A p en as  celebrada su p rim era  M isa  en el año- 
l 9 l7  y  después de ejercer unos años el m inisterio- 
p a rro q u ia l en C olom bia, los Superiores le destina
ro n  a l Colegio de L im a, poniéndole en el camino- 
de su  verdadera  vocación, porque ten ía  p a ra  la  
en señ an za  excelentes cualidades. E n  aquel Colegio- 
fué profesor varios años y d u ran te  nueve su  D irec
to r. De su  ac tiv idad  y  de su  p reparación  científica 
dejó u n a  m agnífica  p rueba en los G abinetes del 
m ism o Colegio. A  este p ropósito  nos parece conve
nien te  copiar lo que sobre el p a rtic u la r  dice la  revis
ta  M u n d o  A g u s tin ia n o .  Dice así: «E l verdadero  
artífice de las colecciones del G abinete  b a  s id o . el 
a c tu a l V icario  A postó lico  de Iqu itos, an tig u o  p ro 
feso r de C iencias B iológicas y dos veces D irec to r 
del Colegio, M ons. G arc ía  P u lg a r. C u án ta  b a y a  
sido su  «chifladura»  (y perdónenos el ilu s tré  P re 
lado  que califiquem os así su  pasión  por la N a tu r a 
leza) en buscar, disecar, c lasificar y o rd en ar ejem 
p lares, es b ien  conocida de cuan tos fueron  sus d is -



cípulos d u ran te  los dieciocho, años que estuvo a l 
Icen te  de ta n  im portan tes, d iscip linas. C on a m p lí
sim o conocim iento de lo que tra ía  entre, manos., 
•con u n a  dedicación absorbente, .por la s  ciencias, el, 
P . G arc ía  era el típico n a tu ra lis ta  que llenaos visto, 
ta n ta s  veces descrito en la lite ra tu ra : hom bre  que 
se ex tasía  an te  las a las  de u n a  m ariposa , que se 
em peña en descubrir —lupa  en m a n o — u n a  p a ta  
m ás o m enos en u n  m iriápodo . . . S iem pre en tre  
bichas  y entré p e i  tascos, su h ab itac ió n  era casi un 
museo, de H is to r ia  N a tu ra l:  v íboras en a lcohol, 
•cajas de m ariposas, coleópteros clasificados, m in e 
rales por aquí, pericotes por a llá , u n  cóndor que 
nos acecha en ac titu d  de em prender el vuelo, p á ja 
ros ra ro s , bichos de todo color y fo rm a. . . »

A sí era el V icario  A postólico  de Iqu ito s: u n  
m isionero  de corazón y un  enam orado  de la  cien- 
■cia. Si la  S an ta  Sede no h u b ie ra  d ispuesto  de él 
p a ra  el a ltís im o  cargo que osten taba, seguram ente  
«que su  lab o r en el Colegio de L im a h a b ría  dejado  
a u n  h u e llas  m ás indelebles y de m ay o r im p o rta n 
cia. P ero  la  v o lu n tad  de D ios era o tra , y cuando  el 
P . G arc ía  estaba más, a tareado  con sus colecciones 
y con sus estudios, le llegó el nom b ram ien to  de 
V icario  A postólico , y m uy  en con tra  de sus sen ti
m ien tos tuvo  que aceptarle, siendo consagrado en 
la  C ated ra l de L im a el año 1942. L a d ig n id ad  epis
copal, s in  d ism in u ir en n ad a  sus bellas cualidades, 
le dio ese ponderam ien to  y  ese carácter de hom bre  
de g ran  responsab ilidad , que nunca  le h a b ía n  fa l ta 
do, pero que a h o ra  parecían  re sa lta r  de m an era  es
pecial, precisam ente por el con traste  de Su carácter 
a leg re  y jov ia l con la s  restricciones, que le im pon ía
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-el títu lo  ¿e O bispo . S in em bargo, esto no Quiere 
decir q[ue cam b iara  su  m odo de ser. S iguió  siendo 
el am igo sincero y lea l p a ra  sus am igos, el religioso 
hum ilde , serv icial y com unicativo p a ra  sus h e rm a 
nos de h áb ito , y el sacerdote celoso p a ra  los fieles, 
como lo h a b ía  sido siem pre.

C on  ocasión  de su  v isita  ad litn in a  se detuvo,
• ‘E* ** *v a n o s  m eses en il,spana p a ra  ver a sus ancianos 

padres y  recorrer las tie rras b ienam adas de la  P a 
t r i a  y  la s  C asas  y  C onventos de la  O rd e n  en los 
<}ue h a b ía  p asado  los m ejores años de su  vida, y 
•en to d as  partes  dejó un g ra tís im o  recuerdo. Su 
p a la b ra  de cálido acento y sincera expresión encen
d ía  el en tu siasm o  de la juven tud  a g u stin ian a , sobre 
todo  cuando  con taba  escenas de su  v ida m isionera  
en las v a sta s  regiones am azónicas. ¡E ra  todo cora
zón  y  co razón  ag ustino  el P . José G arc ía  P u lgar!

P ero  h u b o  u n  d ía  tris te  en el c¡ue del P e rú  nos 
•em pezaron a  llegar notic ias a la rm an tes  sobre la  
sa lu d  del P relado . U n  m al incurab le  h ab ía  hecho 
p resa  en su  no m u y  ro b u s ta  n a tu ra leza  y  la  ciencia 
h u m a n a  se declaraba  im potente an te  él. M ás de un  
año. estuvo lu ch an d o  contra la  enferm edad, sopor
tando  con hero ica  paciencia sus dolores y  rpoles- 
t ia s  h a s ta  cjue el d ía  30 de enero pasado  sucum bió, 
en tregando  su  esp íritu  al Señor con piedad edifi
can te  y verdaderam ente  sacerdotal.

Sus fu n era les  tu v ie ro n  carácter oficial y el G o 
b ierno  de la  N a c ió n  p eru an a  le otorgó los honores 
de G en era l de B rigada  y se asoció a l duelo de la  
Ig lesia  y  de la  O rd en . D iecinueve Sres. O b ispos, 
representaciones de todas las O rdenes re lig iosas, 
-asociaciones p iad o sas  y num erosísim o público  se
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asociaron  a  los actos, ta n to  en L im a como en l á t a 
los, la  cap ita l de su  V icaria to , adonde fué t r a s la 
dado el cadáver. E n  el cem enterio de acu e lla  lo c a 
lidad  descansa rodeado de la  veneración de los re li
giosos y  de los fieles que fueron  sus d iocesanos 
d u ran te  doce años, que k oy  parecen doce breves 
días.

H a b ía  nacido en P a ja re s  del P uerto , pueb lecíto  
de la  m o n tañ a  a s tu r ia n a  el d ía  26 de m ayo de 1892. 
Ingresó  y tom ó el k á b ito  de S an  A g u stín  en V a lla 
dolid  el d ía  20 de agosto de l9o7 , y term inó  su  
carrera  eclesiástica en el C onvento  de S ta. M a r ía  
de L a V id en el verano de l9 l7 .

¡D escanse en paz!

P. Luis C amblor, o . e . s . a .

t  M . R . P . T E O D O R O  R O D R I G U E Z

E l 19 de E nero  del corriente año, a las ocbo de 
la  noche, se ex tingu ió  en M ad rid  la  benem érita  v ida  
del P . T eodoro  R od ríg u ez  a  la  edad de 9o años. C on  
él desaparece el ú ltim o  sobreviviente de la  fam o sa  
generación del P . C ám ara , O b ispo  de S a lam anca .

C u rr ic u lu m  vitae. N a c ió  en S an tiag o m illas  
(León) el 8 de N o v . de 1864. P rofesó  en V allad o lid  
el 8 de Dic. de 1880. E s tu d ió  F ilo so fía  y T eología  
en los M onaste rio s de L a V id y  E l E scoria l. E n  
Sept. de 1885 pasó de P ro feso r al R ea l Colegio de 
A lfo n so  X II. Se ordenó de Sacerdote el 26 de A g o s
to  de 1888. Fué D irec to r del R . Colegio de E l E s 
coria l desde 1896 a  1903. R ec to r de la U niversidad .



de M aría  C ris tin a  de l9o3  a  l9o8 ; V icerrector de la  
m ism a  del 8 a l 10. D e nuevo R ec to r de la  U n iv e r
s id ad  de l9 l0  a  l9 l6 .  E n  esta feclia es elegido P ro 
v in c ia l por u n an im id ad ; gobernó la  P rov incia  b a s ta  
1920 en (Jue pasó  a  ocupar la  D irección del Colegio 
y R esidencia  de M ad rid  du ran te  cuatro  años. De 
nuevo P ro v in c ia l desde 1924 a  1927, en (Jue se 
ap a rtó  defin itivam ente  a la  v ida re tirada . D u ran te  
la  C ru zad a  N a c io n a l fué uno de los colaboradores 
de «De R eb u s  H isp an íae»  en Burgos.

E s a u to r  de u n as  3o obras e innu m erab les  folle
tos y a rtícu lo s y fu n d ad o r de varias  R ev istas , como 
« E l C olegial» , «T om a y  Lee» y  los sem anarios «E l 
Independiente»  y  «La V erdad». E jerció la  enseñan
z a  d u ran te  60 años con tinuados y  practicó u n  in ten 
so aposto lado  de la  p rensa  por espacio de 65 años 
s in  d a r descanso a  la  p lum a. E*a L icenciado en 
C iencias por la  U n iv e rs id ad  de M ad rid  (l89o ), 
M aestro  en Sag. T eología  (l9o3) y poseía la  g ran  
C ru z  de A lfo n so  X  el Sabio (l9 4 6 ) y  la  m edalla  de 
o ro  y d ip lom a de h o n o r de la  Sociedad de C iencias 
de P a rís  (1892).

S em b la n za . E ra  en lo físico de e s ta tu ra  m edia, 
b ien  proporcionado , ancbo  de hom bros, en ju to  de 
carnes, cu rtid a  la  piel, el paso  largo  y decidido, 
cara  redonda, ojos u n  ta n to  h u n d id o s , n a riz  firm e 
y  el m a x ila r  in fe rio r robusto , signo éste de v o lu n tad  
enérg ica y  tenaz , si hem os de p ag ar tr ib u to  a  las 
co n je tu ras frenológicas, c[ue en este caso se cum plen.

E n  lo in te lec tu a l era, po r excelencia, el hom bre 
de criterio  claro y  seguro, el pensador de ideas rec
to ra s  d iá fan as  y  b ien  en trabadas, ta len to  m ás p rác 
tico (jue teórico, m ás asido  a  la s  rea lidades de la

NOTAS DE CULTURA 1 2 5



1 2 6 NOTAS DE CULTURA

v ida  q[ue inclinado  a  la  abstracción  o a  los v u e lo s  
de la  fan tasía . N o  sèria, acaso, u n  ingenio b r i l la n 
te, ili im ag inativo  n i  o rad o r (no le acom pañaba la  
voz), però si u n a  in te ligencia  de doctrina s e g u ra  
s in  fluctuaciones n i concesiones a las m odas de la  
Opinión y sin  resquicio  ab ie r to  a l escepticism o n i a 
la  vacilación  m ental. 'E ra  su  lem a ver claro, h a b la r  
corto y  «obrar presto. E s decir, u n  ta len to  práctico  y  
d inám ico , volcado todo  él a la  acción; reflexión y  
cavilación sí, pero sólo cuanto  b a s ta  p a ra  to m a r  
u n a  decisión; consecuencia todo ello de h ab er a s i
m ilad o  a  fondo los princip ios de la  F iloso fía  p e ren 
n e  y  las luces d e  la  T eología  de S. A g u stín  y de 
S to. T om ás. De a h í acu e lla  o rtodox ia  y seguridad  
d o c trin a l proyectada en to d a  la  extensión de s u s  
escritos. N o  es de ex trañ ar, por tan to , q[ue llegase  
a  ser u n  m entor y  consejero de p rim er orden, cuyas 
luces so lic itaban  C ardenales de Toledo, O b isp o s, 
P rov inciales y ta n ta s  personas ab ru m ad as po r da 
re sp o n sab ilid ad  de la s  a rd u as  decisiones.

L a faceta m o ra l es la  n o ta  sobresaliente del 
P . Teodoro. N u n c a  m ejor aplicado «el a fo rism o  
«hom ines su n t v o lu n ta  tes». D ecir P . T eodoro es 
n o m b ra r a l hom bre de v o lu n tad  férrea, de en tereza  
y  energía indom ables, a l lu ch ad o r ten az  e in fa ti
gab le , d iscip linado  y m etódico h a s ta  el ápice. S u  
Iriism a longev idad  de 90 años f u i  u n a  v ic to ria  
g a n ad a  d ía  tra s  d ía  sobre u n  o rgan ism o delicado, 
sostenido en g ran  rend im ien to  a  fu e rza  de p riv a 
ciones y  de régim en estricto,«com binado con g im n ás
tica  y  paseos cronom etrados después de las refec
ciones. L a potencia m arav illo sa  de su  v o lu n tad  era 
el b ra z o  ejecutivo insuperab le  de la  recta concien-



cía qué seña laba  la s  directrices securas de la v ida 
y  de la acción. A s í sé form ó aquel hom bre  de firmes; 
h á b ito s  ‘dé rectitud , de au ste rid ad  y  m oderación, de
ten ac id ad  é im presionan te  dom inio  de los nervios,, 
y, a  la  par, sencillo, d inám ico  y op tim ista , sin  e l 
m enor engreim iento  n i aires dé superioridad . ;E s  
decir, to d o  u n  h o m b re  de carácter, un va lo r seguro 
p a ra  la  Ig les ia  y la  Sociedad y  u n a  bendición y 
providencia  p a ra  la s  com unidades. E n tré  los n u m e
rosos é ilu s tres  d iscípulos dél egregio P. C ám ara  
los h a b r ía  m as em inentes, seguram ente m ás b r i
llan tes, pero difícilm ente de m ay o r entereza y te n a 
cidad, de d inam ism o m ás equ ilib rado  y temple m ás 
acerado. A h í está  é l secreto de Su pro longado go
b ierno  de 30 años a l frente de los agustinos de E l 
E sco ria l.

A c tiv id a d es . Pocas vidas ta n  fecundas como la 
del P . T eodoro. E s asom broso  cómo pudo s im u l
ta n e a r  la s  ta reas  de escritor con las  faenas docentes, 
los a fan es  de dirección de obras benéfico-sóciales 
y  la s  responsab ilidades de S uperio r, y  m ás cono
ciendo su  tem peram ento  n ad a  propenso a  descargar 
en los su b a lte rn o s  la s  obligaciones fundam en ta les  
del gobierno. L a clave esté en que era m etódico y 
o rg a n iz ad o r del trab a jo , lo que m u ltip lica  el tiem 
po, y  en que no desperdició Un sólo m om ento, n i 
s iq u ie ra  en el pasatiem po m ás inocente y b a lad í 
d u ra n te  los 75 años de su  v ida relig iosa. S u  p asm o
sa ac tiv id ad  no tuvo  o tras  m etas que el servicio 
de la  Ig lesia , de la  P a tr ia  y  de la  O rd en  A gU sti- 
n ia n a .

Podem os considerar en ella las facetas 'del hom -

N ÓtÁS DE CULTERA 1 2 7



bre de gobierno, el escritor, el sociólogo, el p e d a 
gogo y  el luchador.

E l  hom b re  de gobierno. S us dotes m o ra le s  e 
in te lectuales a rr ib a  señaladas le obligaron  a o cu p ar 
los cargos de m ayor responsab ilidad  en la  P ro v in 
cia , ejercidos du ran te  32 años continuados, los m e
jo res de su  v ida, desde los 3 l  b a s ta  los 63. S u  
m ando  estuvo presidido siem pre por la  p rudenc ia  
m ás exquisita , por la  a lteza  de m iras y  por el eq u i
lib r io  perfecto entre la  bondad  p a te rn a l y  la  a u to 
rid ad . Sus procedim ientos fueron  claridad  en la  
tray ec to ria , tenacidad  en el empeño y  serenidad  en 
la  acción. Fue D irecto r del R . Colegio de A lfo n 
so X I I  d u ran te  siete años; 13 años R ec to r de la  
U n iv e rs id ad  de M .a C ris tin a , 4 D irec to r del C ole
gio y  R esidencia  de M ad rid  y 7 años P rov incial.

E n  E l E sco ria l in tro d u jo  no tab les m ejoras en 
la s  dependencias del Colegio y de la  U n iv e rs id ad  
y  en el m ecanism o ad m in is tra tiv o  de las tres C o m u 
n idades. M on tó  la  Im p ren ta  del R e a l M onaste rio  
y  creó el P a tro n a to  Social de S an  Lorenzo con l5  
-diversas obras sociales subo rd in ad as . F undó  los 
Colegios de M álag a  y P ortugalete , las E scuelas de 
T ru jillo  y  el C onven to -S em inario  de Leganés.

E l  escritor. Fue el P . Teodoro escritor fecundo. 
P u b licó  u n a  tre in ten a  de lib ros y  a rtícu lo s y  fo lle
to s sin  cuento. S u  estilo es claro, sencillo, correcto, 
d idáctico  y ágil; y tam b ién  repetidor tesonudo  de 
los conceptos fundam en ta les  por el tem peram ento  
de g ra n  p ro p ag an d ista  y  lu ch ad o r que llevaba den
tro  el P . T eodoro. .

Se d is tin g u en  claram ente tres etapas y  tres 
cam pos de aposto lado  en su  activ idad  lite ra ria  dé
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65 años s in  descanso: T em as científico-religiosos 
en la  p rim av era  de su  vida; los p rob lem as sociales 
en el apogeo de la  m ism a; y  los pa trió tico-educa- 
cionales a  lo la rgo  de toda  ella. D e la  p rim era  épo
ca citarem os sus E lem entos de F ísica  y  Q u ím ica  
m od ern as, de g ran  d ifusión, q;ue se m an tuvo  de 
tex to  en m uchos centros d u ran te  5o años. «E l Tele- 
d ik to  eléctrico ferroviario» , p a ra  e v ita r lo s  choques 
de trenes, inven to  rea lizado  a  los 26 años, cjue le 
valió  la  m edalla  de oro y el d ip lom a de h o n o r de 
la  Sociedad  de C iencias de P a rís  (1892).

Lista de obras del P. T eodoro R odríguez.—  
E le m e n to s  de Física  y  Q u ím ica  (6 edic.) P rob le
m as C ientífico-relig iosos. La E n se ñ a n za  en  E s p a 
ña. E s tu d io s  Socia les  (2 vol.) E xp lo ta d o res  y  e x 
p lo tados. S in d ica lism o  y  C ris tia n ism o , (su  valor 
social). La C ivilización  M o d ern a . E l  S in d ica lism o  
y  el p rob lem a  socia l después de la' guerra. M á x i
m as E d u ca d o ra s. A c tu a c ió n  Soc ia l de las Clases 
co n su m id o ra s . La L iberación  d e l obrero  (2 vol.) 
R e la tiv id a d , M o d ern ism o  y  M a tem a tic ism o . R i 
cos y  P obres: Falsos conceptos sociales. La  E sc u e 
la, e l C o m u n ism o  y  e l In s titu c io n ism o . E l  E s ta 
tism o  y  la E d u ca c ió n  N a c io n a l en  los Países c ivi
liza d o s  (3 vol.) In filtra c io n es  ju d ío -m a só n ica s  en  
la E d u ca c ió n  Católica. E l  P rob lem a  Soc ia l y  las 
D erechas. Legisladores y  L eyes. In te le c tu a lism o  
y  E d u ca c ió n . E d u ca c ió n  n eu tra . N u e v a  R e c o n 
q u is ta  de E sp a ñ a . N u ev a  C am paña de m en tira s  e 
in s id ia s  con tra  E sp a ñ a . E rro re s  Pedagógicos y  
M á x im a s  E d u cadoras. E l  C o m u n ism o  (L o que es 
y  su s  causas). A s í  es la E sp a ñ a  y así la A n tie sp a -  
ñ a . C ausas, C ausan tes y  R em ed io s  d e l M o d ern o
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Caos S o c ia l. L a  p a z  d e l alma* C ritic ism o , Ir ra c io 
n a lism o  y  E scep tic ism o . L a  L u ch a  e n tre  e l C a to 
lic ism o  y  la R e so lu c ió n  m u n d ia l. C o rrien tes  P a 
g a n iza n te s  e n  la E d u ca c ió n  C atólica.

C asi todas estas otaras se l ia n  ago tado  o k a n  
desaparecido en las v isitudes de la  R evo lución  e s 
pañola..

H e  a<juí a lg u n o s  ju ic ios de la  Pr.ensa sotare la s  
otaras pedagógicas d e l P . Teodoro.

R a zó n  y  Fe.— «El P . Teodoro, com o aquellos 
conqu istadores de A m érica, que, h a c h a  en m ano , 
se liatarían cam ino a  través de las selvas, penetra  
en la  in tr in cad a  selva de la  educación n aciona l, y, 
cercenando a  d iestro  y s in iestro  los brotes m aléfi
cos..,, enartaola la  bandera  de la  descen tra lizac ión  
y  respeto a  los derechos de los padres de fam ilia . 
S u  libro  es un  canto celtíbero de leg ítim a rebeld ía  
c o n tra  el E stad o  de ten tador de los derechos de m i
llones de n iños españoles. ¡S anta  au d ac ia  del cu lto  
ag u stín ian o , que lu ch a  desin teresadam ente  po r los 
fueros de la  F am ilia , de la  Ig lesia  y de la  P a tr ia ... 
T odos los españoles cu ltos debieran leer esta 
obra...»

I lu s tra c ió n  d e l C lero. — «. . .C om bate in c a n sa 
ble el P . R o d ríg u ez  a l e s tu d ia r  uno  en pos de o tro , 
p rob lem as ta n  vitales y  candentes como la  o rg an i
zación  un iv ers ita ria , los exám enes, la  lib e rtad  de la  
la  clase, la  capacidad docente del E s tad o , e l la ic is 
m o en la  enseñanza , la  descentralización  u n iversi
ta ria , carreras y títu lo s... ¡Sería lá s tim a  y  vergüen
za que los católicos españoles ab an d o n asen  solo en  
la  p a les tra  a l in trép id o  defensor de la  m ás sag rad a  
de la s  libertades cató licas.»

ISO
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A te n a s  — «Es el P . T eodoro u n  conocido p a la 
d in  de la  lib e rtad  de enseñanza , es u n  recio lu cb a - 

-dor..., sereno, pero ten az  e irreducib le. E s u n  con
vencido y  u n  apósto l de su causa. E l P . T eodoro  
tr a ta  en su  lib ro  tem as de p a lp itan te  in terés, con la  
com petencia  de su  só lida  fo rm ación  científica y  f i
losófica. . . E n  rea lidad , su  lab o r es serena, ecuáni
m e, de m áx im a  consideración a  la  personas, s in  
perm itirse  nun ca  ni u n a  incorrección. S u  recia per
so n a lid ad  no Quiere an tifaz  n i fó rm u las  veladas, 
cuando  se t r a ta  de descubrir el e rro r o levan tarse  
co n tra  la  in ju stic ia . .

E tu d e .— « U n  au g u stin  de l’E scoria l, P . T b eo - 
-dore R o d ríg u ez , v ient de faire entendre a u  gouver
n em en t espagol (juelcjues fortes vérítés. Son livre 
est courageux  et, q u an t au  fónd, irrefu tab le . Sa 
v iru len te  p ro te s ta tió n  est une sonnerie  de trom pe 
de guerre. S i les so ldáis endorm is se lévent...»

A  B  C. — «. . .E l ilu s tre  agustino , fo rm ado  en la  
b u en a  escuela de filósofos y  po lem istas, y  con el 
fác il concurso  de u n a  reposada erudición,, extiende 
el a n á lis is  a  la  m an era  clásica. . . P ero  no m enos 
in te re san te s  son los tem as <jue tra ta n  de la fo rm a
ción  del a lm a  nacional, en' los cuales se nos m ues
t r a  el a u to r  como pedagogo, sociólogo, y  filósofo, 
adem ás de sacerdote católico. L a  o b ra  del P . T eo
doro  R o d ríg u ez  es de u n a  fu e rza  lu m in o sa  y  con- 
vicente in superab le . U n a  obra  fu n d am en ta l y  m a- 
g ig tra lm en te  concebida y  escrita.» '

E l  D ebate. — «Lo m ás saliente, en estos ú ltim o s 
m eses, den tro  de la  producción pedagógica, es el 
lib ro  del P . T eodoro R odríguez. E l  e s ta tism o  y  la 
educación  n a c io n a l en  los pa íses c iv ilizados. E l



a u to r  no necesita de elogios: ta n  n o ta ría  es su  co n 
sag rac ió n  a  la  enseñanza.»

E l  Soció logo .—C uando  sop laron  en E sp a ñ a  en 
los prim eros lu s tro s  del presente siglo fuertes v ien 
to s  de reform as sociales, el P . T eodoro  se lan zó  con 
decisión  a  la  contienda p a ra  defender el criterio  
católico con tra  ciertas novedades y m odas que sem 
b ra ro n  h a r ta s  confusiones en el cam po social. S u s  
o b ras  filosófico-sociales, reposadas, p lenas de sen 
tid o  com ún, con llam am ien tos a la  rea lid ad  y a  la s  
E ncíc licas de León X I I I  sirv ieron  de frenó y  r ie n 
d as  a  m ás de u n  despistado. Sus lib ros sobre e sta  
m a te ria  ascienden a  u n a  docena, escritos casi todos 
ellos d u ran te  su  R ecto rado  de la  U n iv e rs id ad  de 
E l  E scoria l; y, a l m ism o tiem po, dem ostró  con so r
p renden te  d inam ism o  que sab ía  predicar y d a r t r i 
go, fu n d an d o  la  A cadem ia  de C iencias sociales en 
d icha U n iv e rs id ad  y creando en beneficio del p u e 
b lo  de E l E scorial, el g ra n  P a tro n a to  Social de S a n  
L orenzo , que com prendía l5  d iversas O b ra s  S ocia
les como son: S ind ica to  de O b rero s  C atólicos; 
C ooperativa  de C asas B aratas; C aja  de A h o rro s  y 
P réstam os; E scuelas N o c tu rn a s ; C ajas D ó ta les; 
E scuelas D om inicales; S ind icato  de C ostu reras; 
B ib lio teca C ircu lan te; C ocina Económ ica; T res C a 
tcquesis; E scuelas p a ra  la s  M adres; B uzón  de la  
B u en a  P ren sa ; A sisten c ia  a  los P resos.

E l  E d u ca d o r. — S iendo el P . T eodoro  u n  decha
do de carácter ten ía  m ucho  adelan tado  p a ra  ser u n  
buen  educador. Y  lo fué en rea lidad , y  g rande e 
in fa tig ab le  educador; teórico y  práctico; con la  p a 
lab ra , con la  p lu m a  y, m ás que todo, con el ejem 
plo vivo de su  conducta, ta n  coherente, d inám ica  y
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estim u lan te . S u  tra b a jo  de escultor de a lm as y ca
racteres du ró  los 6Z años en que estuvo en contacto  
con la  ju v e n tu d  española. A b í están  sus in n u m e
rables d iscípu los, esparcidos por toda  la  d ila tación  
de E sp a ñ a  y  A m érica  y colocados en los puestos 
m ás em inentes y  variados. E scrib ió  u n a  docena de 
lib ros sobre P edagog ía  y problem as pedagógicos 
de E sp a ñ a . S u  o b rita  M á xim a s  E ducad o ra s  es u n  
precioso K em pis del E ducador que no debe fa l ta r  
en m an o s del pedagogo católico.

S u  vocación de educador le llevó a p ro seg u ir 
stís ta re as  pedagógicas en el Colegio de V alverde 
b a s ta  m ás a llá  de los 8o años, y las aban d o n ó  con 
m ucbo sen tim ien to  a l verse m enoscabado en sus 
facu ltades físicas, en especial la  v ista . Y  todav ía  
con tinuó  d ic tando  sus instrucciones relig iosas a 
los n iños pobres del b a rrio  en la  C atcquesis dé 
N tr a .  S ra . de la  C onsolación  que sostiene la , p o r 
tan to s  conceptos, benem érita  M arq u esa  Vda. de 
A lb a se rra d a .1

Com o tra ta d is ta  el P . T eodoro sosten ía  con in 
sistencia  que todas las reglas de la  P edagog ía  ca
ben en u n  papel de fum ar; lo que im p o rta  son la s  
cualidades del educador; que así como en M edic ina  
se a firm a  que no b a y  enferm edades sino enferm os, 
del m ism o m odo en el A rte  de la  E ducación  no b a y  
pedagogía sino  pedagogos. Q u e  los m étodos de los 
g randes M aestro  como M an jón , Poveda, S iu ro t... 
no  son en sí cosa ex trao rd in a ria , y  si, en sus m a-

( t )  Esta misma Señora ayudó y cooperó en las obras de apostolado det 
P. Teodoro con tanta modestia como generosidad. Vaya por estas líneas el 
homenaje de gratitud de los PP. Agustinos.



nos, p roducían  m arav illa s , se debía a que ellos e ran  
educadores de p rim era  clase, pero que esos m ism o s 
m étodos re su lta r ían  estériles en m anos de pe rso n as  
no im bu idas de ese m ism o esp íritu  educador. P o r  
eso cuando el P . Teodoro, sentado, p lu m a  en r is 
tre, en su  silla  de tra b a jo  de la  azo tea del C olegio  
de V alverde, d u ran te  el C entenario  de P es ta lo zz i, 
contem plaba las m arav illa s  que rea lizaba  el P . E . 
A rá m b u ru  con sus párvu los a gu isa  de la  g a llin a  
con sus polluelos, exclam aba: «Convéncete; éste es 
m ás g rande que P es ta lo zz i y Froebel; ellos, con 
todos sus a rtilu g io s  pedagógicos, no eran  capaces 
de bacer esto.»

D ad a  la  im p o rtan c ia  av asa llad o ra  del fo o t-b a ll  
en  el deporte ac tu a l y  su  positiva  in fluencia  en d is 
c ip lin a r la  índole in d iv id u a lis ta  y an árq u ica  del 
celtíbero que b a y  en todo español, perm ítasem e re 
co rdar aq u í que fué el P . Teodoro el p rim ero  que 
in tro d u jo  este deporte en los Colegios españoles y  
«1 qué contribuyó, en g ran  parte , a  su  d ifusión  por 
to d a  E spaña. E n  las postrim erías  del siglo pasado  
excogitaba él u n  deporte que ocupase el m ay o r n ú - 
de a lum nos de su Colegio de E l E scoria l; p a ra  ello 
n a d a  m ejor que el ío o t-b a ll  conocido por él en el 
C olegio Escocés de V allado lid ; tuvo la  fo r tu n a  de 
co n ta r entre sus colegiales a  a lgunos que lo b a b ían  
practicado en Londres (los herm an o s W andossel); 
a s í  pudo o rg an izarlo  desde u n  princip io  con reg la 
m entó  y  con u n  estusiasm o y  a rd o r n u n ca  conoci
dos en tiem pos sucesivos. E l p rim er equipo de la  
U n iv e rs id ad  de M .a C ris tin a  n u n ca  fué b a tido  en 
los 13 años del R ec to rado  del P . Teodoro a pesar 
de contender con adversarios de la  ta lla  de M a-
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ck im b arren a , P ra s t ,  J u a n i ta  y  R ené  P e tit, H e rn á n 
dez...; n u tr ió  de p rim eras  fig u ras  la s  f ila s  del R . 
M ad rid  y  el A tlé tico  de la  Capital? y  el cap itán  del 
M a r ía  C ris tin a , el S i.  J . M én ica , fue cam peó» de 
E sp a ñ a  en los dos años en que actuó: en l9 l7  con 
el R . M ad rid , y  en el 18 con el R . U n ió n  de I té f i.

E l  luchador. E l  cam peón de la L ib e r ta d  de  
E n se ñ a n za . — E n  todos sus escritos se n o ta  este 
m a tiz  de p ro p ag an d is ta  y luchador. L as  b a ta lla s  
m ás recias la s  com batió  en defensa de la  lib e rtad  
de enseñanza , como quien sab ía  a  fondo  la  tra n s 
cendencia del p roblem a. R om pió  el fuego cuando  
era  a ú n  casi u n  im berbe con los D iscursos de la  
a p e r tu ra  solem ne de curso del C olegio de E l Esco
ria l: «L as C iencias en la  segunda E nseñanza»  
(l889 ), «La segunda E nseñanza»  ( l9 0 l) ;  «el P ro 
b lem a de la  E n señ an za»  (1902). C on tinuó  con lá 
« E n señ an za  en E spaña»  (l9o9,), 4z4  págs., pub íi- 
cada a  in s tan c ia s  de D- A le jan d ro  P id a l y M on, 
con destino  a l M in istro  de In stru cc ió n  P úb lica . 
S ig u ió  la  o b ra  básica «El E s ta tism o  y la  E d u ca 
ción N ac io n a l» , 3 yol. A provechó toda co y u n tu ra  
p a ra  hacer t r iu n fa r  el sueno d o rad o  de su  vida. A l 
adven im ien to  de la  D ic tad u ra  de P rim o  de R iv era  
vió u n a  ocasión ú n ica  p a ra  conseguir su  anhelo , y  
se a rro jó  de lleno en la  lucha  a l g rito  de a h o ra  o  
nunca. Los asis ten tes  a l C ongreso Pedagógico  de 
M ad rid  reco rd arán  el d inam ism o y la  lab o r o rien
ta d o ra  del P . T eodoro, prim ero  en la Sección U n i
v ers ita ria , a  la  que pertenecía, y luego en lá  Secun
d a ria  a  la  que fué llam ado , en la  e laboración  de 
breves y  escuetas conclusiones elevadas a  la s  a u to 
ridades; lo  m ism o que su s  lu c h as  en el seno del
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Colegio O fica l de D octores y  Licenciados. P o r  
desgracia n ad a  se consiguió, pero quedó su  ta re a  
o rien tad o ra  de hacer converger las m iradas a l p ro 
b lem a básico de la  L ibertad  de E nseñ an za , v e rd a 
dero caballo  de b a ta lla  y  nudo  gord iano  de to d a  la  
cuestión. N o  es u n  g rano  de an ís  ver ho y  en la  
nueva Ley de O rdenación , cap. I, Secc. I, reconoci
dos y je ra rq u izad o s los derechos en m ate ria  de 
Educación , haciéndose consta r que los educandos 
son  el su jeto  p rim o rd ia l de derechos y, en su  re 
presentación, por ser m enores de edad, los pad res  
de fam ilia ; después los educadores, y fina lm en te  el 
E s tad o  «en función  inspecto ra  y supletoria»  que 
d iría  el P . Teodoro.

M alog rados los anhelos de aquel Congreso, el 
P . Teodoro em prendió u n a  a rd u a  b a ta lla  en pro  de 
su  ideal en los d ia rio s m adrileños «E l U niverso»  y  
«E l H eraldo» . Im pedido de co laborar en esos d ia 
rios p rosiguió  la  b a ta lla  en la  R ev ista  «La C iu d ad  
de D ios». R ecobrada  la  in ic ia tiva  en 1824 fundó  el 
fam oso  y b a ta llad o r S em anario  «La V erdad», p a 
lenque de sus m ás eficaces y  ru idosas victorias. E n 
m udecidos h acía  poco los P P . R u iz  A m ado y R e s 
trepo , S. J., se lan zó  a la  p a les tra  cual nuevo 2 u m a -  
lacá rreg u i tra s  el fu s ilam ien to  de los prim eros in 
surgen tes carlistas. A tacó in trép idam ente  a los ca- 
p itostes de la  in tocable In s titu c ió n  Libre de E n se 
ñ an za , verdadera  m asonería  de nuevo cuño, capaz 
de desleír en su  tib io  caldo de cultivo las esencias 
v ivas y los b ríos del e sp íritu  nacional. P o r u n a  de 
esas trem endas p a rad o jas  de la  E sp a ñ a  C ató lica, 
se concedió a  esa In s titu c ió n  la  libertad , in ic ia tiv as  
y  priv ilegios jam ás reconocidos a  n in g ú n  In s titu to



C atólico  con siglos de experiencia educacional. E l 
P . T eodoro  puso  en fuga a  los solapados enem igos 
de la  lib e rtad  de E n señ an za  sin que n in g u n o  osase 
con testarle  n i m ed ir con él sus fuerzas. «La V er
dad» llegó a  ser el S em anario  m ás leído por la  m asa  
in te lec tu a l de E sp añ a . A su m ió  la  D irección, no-, 
s in  sacrificio, uno  de sus d iscípulos predilectos,, 
el Excm o. Sr. D . A lberto  A lcocer. Se pub licaba 
los sábados, y  en aquella  m ism a nocbe recibía el 
P . T eodoro  los anón im os m ás biliosos y cobardes 
y  las m isivas m ás en tu sias ta s  y generosas. «La 
V erdad» llegó a  ser el te rro r de sus adversarios. E n  
sus pág in as  dem ostró  el P . Teodoro ser u n  pole
m ista  de p rim er orden. Sus característícás eran  la  
in trep id ez  y  la  contundencia  conjugadas con la  in 
sistencia  te so n u d a  de g ran  p ropagand ista . E x tra 
ñado  yo por éxitos ta n  ro tundos, le p regunté  por el 
secreto de su  táctica, y  me respondió: Si dispongo- 
de seis razones, y cuatro  de ellas tienen  a lgún  a s i
dero p a ra  el contendiente, no esgrim o m ás que las 
dos restan tes  que no tienen  vue lta  de Roja, d estru 
yendo  así los in ten to s  de escaparse por la  tangen te  
o de e n tu rb ia r la  cuestión.

Y  cuando  an siab a  in ic ia r la s  cam pañas en pro de 
la  E n se ñ an z a  P r im a ria  y U n iv e rs ita ria , de m ayor 
trascendencia , según él, que la  S ecundaria, y cu an 
do acaric iab a  el am bicioso proyecto de convertir su  
in trép ido  S em anario  «La V erdad» en D ia rio  C ató 
lico de la  ta rd e , p a ra  cuya em presa con taba y a  con 
apoyó  ecónom ico y  u n  p lan te l de escritores, reli* 
g iosos y seglares, si no de su  tem ple y experiencia, 
a l m enos sí an im ados de idéntico  a rd o r y reso lu r 
ción, se vió obligado a  re tira rse  de la  liza  en agosto-
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•de 1927. C om prenderá el lector avisad© q u e ' a c u e 
l la s  com pañas lesionaban  m uchos in tereses y p re 
ju ic io s , y no en to d as  las esferas eran b ien q u is 
ta s . E l P . T eodoro se re tiró  tran q u ilam en te  a  la  
y id a  p riv ad a  y lab o rio sa  del re lig ioso  e jem plar y  
ob serv an te  que siem pre b ab ía  sido; y  «La V erdad» 
m u rió  en 1928 a l fa lta rle  el que era su  v ida y su  
a lien to . E l P . Teodoro .sobrevivió todav ía  27 añ o s  
a  aquel ostracism o peleando por la  causa de D io s  
desde  las  pág inas de sus lib ro s  y folletos, desde 
aíL a C iudad  de D ios» y «De R eb u s H ispan iae»  de 
B urgos.

E n  los años que sucedieron a  la C ru zad a  E s p a 
ñ o la  fue requerida  diversas veces su opin ión  y co
labo ración  en lo s  p rob lem as de la  segunda E n se 
ñ a n za . C om o a hom bre  experim entado  le  o ím os 
decir —y así lo consigna en su  ú ltim o  lib ro — que 
no quiso in te rven ir porque no se debatía  el p rob le
m a  fu n d am en ta l sino  que se an d ab a  p o r las ram as. 
C o m p arab a  el p roblem a de la segunda enseñanza  
e sp añ o la  a l de un  enferm o po r desarticu lación  de 
u n  hueso , y todos los rem edios que se le ap lican  
son  ca tap lasm as, cam bios de posición, inyeccio
n e s . . . cuando el ún ico  rem edio es u n a  vigorosa 
tracción  que encaje el hueso  en su  puesto; todo la  
d em ás son palia tivos, que lejos de curar, irá n  a g ra 
v an d o  el m al.

Los cuatro  m ales de la  E n señ an za  de su  tiem po 
que el P . Teodoro m achacó  y tr i tu ró  con trem enda  
in s is ten c ia  eran  el m onopolio  del E s ta d o , la  supers
tic ión  de los exám enes, la  superstic ión  de lo s  tí tu 
lo s  y la  h ip e rtro fia  de m a te ria s . E l p rim ero  de to 
dos el esta tism o  absorbente y  em brutecedor, que
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m a ta  en ra íz  to d a  in ic ia tiva  y  convierte a los escul
to res de a lm as  en picapedreros del p lan  de E n se
ñ a n z a . Lo que h acía  exclam ar a  R am iro  de M aez- 
tu z : « E sp añ a  no fúé país de a lta  cu ltu ra  sino  cuan 
do  careció de M in isterio  y P resupuesto  de In s tru c 
c ión  P úb lica .»

E l P . T eodoro  detestaba los exám enes finales 
m em oristas, exahustivos, a lea to rios y n eu ro tizan - 
te s. N i n g ú n  sistem a de exám enes ig u a la rá  jam ás 
a l  conocim iento  que del a lu m n o  tiene el C uerpo de 
P ro feso res del C entro  docente, sobre todo si éste es 
relig ioso; n i le su p erará  en p rob idad  m o ra l si se le 
o to rg a  la  m erecida confianza.

T ítu lo s  de com petencia sí, pero no precisam ente 
los de D octores y  Licenciados. P o r esta superstic ión  
de los títu lo s  se llegaba a la  p a rad o ja  de qúe tres 
sú b d ito s  del P . Teodoro, sucesivam ente A cadém i- 
eos de la  R ea l de H is to ria , s in  títu lo  un iversitario , 
no  pod ían , por Ley del E stado , explicar N ociones 
■de H is to r ia , n i los abogados de la  U n iv e rs id ad  del 
E sco ria l N ociones de E tica  y D erecho, n i los I n 
genieros y  M édicos N ociones de A ritm ética  o Q u í
m ica; y  si a lg u n a  vez lo h ic ieron  lo fué como 
«au tén ticos in tru sos» , y los padres de fam ilia  que 
enseñan  a  sus h ijo s  la  lengua española  y  toda u n a  
•enciclopedia de nociones, s in  fo rra rse  previam ente 
con u n  títu lo  superio r un iversita rio , son tam bién  
unos ta im ad o s  in tru so s .

A n te  el m onstruoso  acopio de m ate rias  del b a 
c h ille ra to  español de buena  g an a  hubiese su p rim i
d o  el P . T eodoro de  u n  p lu m azo  tra ta d o s  enteros 
•de p e tu lan c ia  y  ch arla tan e ría . N in g ú n  A cadém ico 
n i C atedrá tico  de E sp añ a  posee el cúm ulo de cono-
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cim ientos ú tiles e inú tiles que se exigen, en a la rd e  
m em orístico , a  u n  bach iller español.

E n  u n a  pa lab ra , el P . Teodoro detestaba el m o 
nopolio  e sta ta l como causa fu n d am en ta l de to d o s 
los m ales, como u n  resto de la  U n iv e rs id ad  c en tra 
lis ta  N apo león ica , vigente aú n  en los países la tin o s . 
S u  adm iración  se d irig ía  a  la  o rgan ización  a n g lo 
sa jo n a  de la  educación, en p a rticu la r a la ing lesa  y  
la  no rteam ericana .

H o y , con perspectivas m ejores del pasado, cree
m os que se hubiese ganado  la  g ran  b a ta lla  con p o 
cos hom bres de su  tem ple, y  acaso se hub iesen  a h o 
rrad o  d ías luc tuosos p a ra  la  P a tr ia . D ios, que los 
perm itió  en su Providencia, supo escribir derecho 
con renglones torcidos. E l P . T eodoro  m urió  s in  
ver tr iu n fan te  el ideal de su  vida; pero, en fin  de 
cuentas, decía él, D ios nos pide lu ch ar, no nos ex i
ge la  v ictoria.

F ue  su v ida como la  ascensión  de la  estrella, s in  
p risa  n i pausa , sin  que los n u b a rro n es  de la  tem pes
tad , que a  veces le envolvieron, log rasen  p e rtu rb a r 
su  equ ilib rio  n i eclipsar su  n ítido  fu lgor; y, tra s  u n  
herm oso  y  apacible crepúsculo, se ocultó  en el seno 
del C riad o r a l conjuro  de aquellas  p a lab ras: E u g e  
serve bone e t íid e lis . . . M uchas obras buenas nos 
h a  dejado el P . Teodoro, pero n ad a  com parable 
a l g ra n  ejem plo de su  vida. E ra , s in  duda, de la  
au tén tica  estirpe de los C apitanes E spañoles.

D escanse en paz  el b a ta llad o r P . Teodoro R o 
dríguez, g ran  so ldado de C risto . .
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Documentos Oficiales de la Orden de 
San Agustín

Congregano Intermedia Provinciae Sstni. No
minis Insularum Philippinarum

Celebrata
Anno Domini 1954

In  nom ine  D. N. Ie su  Chistl ben ed lc ti. A m en.

A n n o  n a tiv it is  eiusdem  m illes im o  n on gen tésim o  
q u in q u a g esim o  quarto, die tr igesim a  prim a, m ense Ia -  
n u a fió , celebrata fu it  C o n g r e g a lo  In term edia  h u iu s  
P ro v in c ia e  S sm i. N o m in is  Iesu  In su la ru m  P h ilip p in a 
ru m , O . E . S . A . in  D o m o  m atriten si B ti. A lfo n s i  de 
O ro zco , ab adm . R . P . C rescentio F ernán d ez P rieto , 
dictae P ro v in cia e  P riore P ro v in c ia li, in  supradictam  
d iem  in d icta , ad quam  die praedicta con ven erun t sep tetti' 
D e fin ito r ii P atres, videlicet: A d m . R . P . G rescentius 
F ern án d ez P rie to , P rior P rov in cia lis; adm . R . P . G aro- 
lu s  V icu ñ a  M u rgu ion d o , E x -A s s is te n s  G en . P raeses  
C a p itu li praeteriti; R . P . Lr. Fr. P etru s A r g u izo n iz  
M arq u in a , P r o v in c ia lis  absolu tus; R . P . Ie su s  A la v a



Z u rb ítu , P rim u s D efin itor; R . P . Lr. Fr. L ucas G a rcía  
P rie to , S ecu n d u s D efin itor; R . P . G erardus de C ru z 
B ratos, T ertiu s D efin itor; R . P . N ic o la u s  S a lgad o  C o r
ta, Q u a rtu s D efin itor .

D ie  vero tr igesim a  prim a Ian u ar ii, M issa  de S p ir itu  
S ancto  tancjuam so lem n i pro re gravi cantata, serv a tis 
en e in  C o n stitu tio n ib u s  O rd in is'praescrip tìs, con grega
ti fu erun t d efin itoria liter  om nes su pradicti R R . P a tres , 
et auctoritate eis concessa, ea cjuae sequuntur sta tu eru n t  
ac publica notificare m andarunt.

R B S O LU T IO N E S  SEU S E N T B N T IA E :

I .—H aec C on gregatio  Interm edia to tiu s P ro v in c ia e  
sen su s exprim ens, in  celebratione praesentis a n n i M a 
rian i, et ad ostend en d am  suam  et P rov in ciae p ietatem  et 
am oretti erga B. V . M ariam , decérnit ut, tam  P rov in cia  
N o str a  S sm i. N o m in is  Iesu  In su la ru m  P h ilip p in aru n o , 
tjuam sin g u la e  dom us P rov in ciae, Im m aculato  C ordi 
B. M . V . consecrentur, hoc ip so  an no , die festo  B. M- V . 
de B o n o  C onsilio - Superiores dom orum  ea om nia cu ra- 
b un t c[uae sp lend orem  et devotionem  b u ie con secration ! 
conferant.

IL — N o v a m  dom um  S ti. A u g u st in i in  loco y . e l  p a 

r a í s o  c iv ita tis  C aracen sis et V icariatus V e n e zo la n i b a ec  
C ongregatio  In term ed ia  acceptat P rov in ciae S sm i. N o 
m in is  Iesu  In su la ru m  P h ilip p in à ru m , cum  o m n ib u s  
iur ibu s et o b lig a tio n ib u s  D o m o ru m  R elig iosaru m ; eam - 
demqlue acceptationem  p etit a R v m o . P . P riore G en era li.

III . — A cceptatur etiam  n o v a  D o m u s S ti. A u g u st in i  
in  loco v. l o s  j a r d i n e s  d e l  v a l l e  c iv ita tis  C aracen sis et 
V icaria tu s V e n e z o la n i et R v m u m  P . P riorem  G en era 
lem  rogam us u t earn acceptare velit.

IV . —A d p rob ata  su n t s tu d ia  R . P . T b om ae G o n z á 
le z  C u ella s.

V . —L itterae a P atr ib u s V icar ia tu s de Iq u ito s su b s-
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criptae e t  kœic C ongrega tio n iIn term ed ia e  m issae, benig* 
n iter  acceptae fu eru n t et eis respondendum  p lacu it, no*  
b is cordi e sse  eorutn  d esid eriis  et p etitio n ib u s acquiesce.-' 
re, habita  tarnen ration e n ecessitatum  to tiu s P rovincia  e-
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D IS P O S IT IO N  ES F Ä M IL IA R Ü N :

Re nun  ti a ti o n cs :

A cep tatae fu erun t ren u n tia tion es quas de éorum  offi- 
ciis C on gregation i In term ed iae praesentarunt;

À d m . R . P. M o y ses  M o n ta ñ a  M on ta ñ a , S u p er io r  
D o m a s  S ti. C h r isto p h o r i de T ácbira;

R . P . H y a c in th u s  T u riso  P in ed o , V icariu s P ro v in 
cia lis  in  S in is;

R . P . E x -P ro v . Fr. Joaquim  G eijo  Vega,  D e p o s ita 
r io s  C o lle g ii-V a lliso le ta n i;

C on firm am u s ren u n tia tio n es a D efin ito r io  privato  
acceptatas quas de eorum  officiis R . P . P ro v ic ía li prae
sen tarun t;

R . P , R e stitu tu s  F uertes A lv a rez , Secu n du s C o n sí-  
lia r iu s V ica r ia to s  V en ezo lan i;

R . P . B e lla rm in u s de C elis de la  H era , P rocurator  
C o n v en tu s  M a n ila n i;

R , P . N ic o la u s  A lo n so  R od rígu ez, V ica r iu s Prov* 
Iq u iten sis;

R . P . R e stitu tu s  S uárez G arcía, S u b -P r io r  et D e p o 
s i t a r i o  in  C o n v en tu  M an ilan o;

R . P . M arian u s S ap iñ a  A r la n d is , S ecundus C o n s i-  
lia r iu s  in  C o lleg io  S ti. A u g u st in i de Ilo ilo ;

R . P . M ich ael Y a n g , Secundus C o n silia r iu s  V ica r ia -  
tu s S in en sis; ’

R . P . F id e lis  C asado P rieto , S ociu s M agistr i P ro fe s -  
soru m  in  C o lleg io  V a lliso le ta n o ;

R . P. Dr. G erardus E nriqu e de V ega, S uperior D o -  
m u s B arcin on en sis;



R . P. Lr. M ich a el G o n z á lez  G arm on , Sacrista  C o -  
■llegii C aesaraugustan i;

R . P . A lb ertu s D ie z  G arcía, D ep o sifa r iu s in  D o m ó  
H a v ío b r ig e n s i;

R . P . Lr. E m m a n u e l R a m o s G o n zá lez , S ecu n d u s  
d o n s il ia r u s  C ó lleg ii V a llíso le ta n i.

NOMIN ATIONES:

P rov isio  C ó lleg ii V alliso le tan i:

C o n ñ rm a ti fa eru n t:

In  V icárium  R ectorem , A d m . R . P . Tert. D efin . Fr. G e 
rardus de C ruz B ratos.

In  Secu n du m  C o n silia r iu m , R . P . P etrus C erezal P a sto r  
In  S ociu m  M agistr í P rofessoru m , R . P . Isaciu s R o d r í

guez R od rígu ez.
In  S ociu m  M agistr i N o v itio ru m , R . P . H y a c ín th u s  T u -  

ríso  P in ed o .
In  M agístrum  C oerem oniarum , R . P . H eliod oru s A n -  

dtés P u en te .

E le c ta s  íu it:

In  D  epositarium , R . P . C la u d iu s B urón  A lvarez. 

P ro v is io  D om as B arc inonensis:

Confirm & tus íu it:

In  V icáriu m  P riorem , adm . R . P . Lr. Fr. E m m a n u el 
R a m o s G o n zá lez . .

P ro v is io  D otnus M atritensis:

C on tírm a tus íu it:

I n  Sacristam , adm . R . P . Q u artu s D ef. Fr. N ic o la u s  
S algad o  Corta.
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P ro v is ta  C onventus F lav iobrlgensis: 

C on firm a tus  fu it:  .

In  D ep o sita r iu m , R . P . P h ilip p u s C alle R e v illa .

P ro v is to  Coltagli C aesaraugustan i: 

C on firm a tus fu it:

In  Sacristam , R . P . N i lu s  M artínez Pardo.

P ro v is to  C onven tus M anilani:

C o n firm a ti fu eru n t:

In  Sub-Priorem . et P rocuratorem , R . P . S tep b an u s G o -  
rosarri G arcía . •

In  D ep o sita r iu m , R . P . M ichael H uerta  F ernández.
In  SoCium M agistr i N o v itio ru m , R . P . Josep h  Ibán  

Pertejo.

Provisto  C ollegii de Iloilo: '

C on firm a tus fu it:

In  secundum  C on siliaru m , R . P . Isaac In su n za  G o n 
zá lez .

P ro v is to  C ollegii de Iq n ito s:

C onfirm ati íu e ru n t:

In  S u b -D irectorem , R . P . S ilv in u s  T receno R ío s .
In  prim um  C o n silia r iu m , R . P . F erd in an du s C a lle  

V a lle jo .
In  secun d um  C o n silia r iu m , R . P . S ilv in u s  T receno  

R ío s .
In  D ep o sita r iu m , R . P . E leu th er iu s B lanco  Suárez- 
In  P rocuratorem , R . P . A rsen tu s A ñ íbarro  A lo n s o .
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P ro v is io  Collegi! S ti A ugustin! BL PARAISO:

Electi fuerunt:
I n  V icariu m  Priorem , a dm. R . P . V ie. P rov . Fr. M o y se s  

M o n ta ñ a  M ontaña.
I n  S u b -P riorem , R . P . Ism a el M artín  M artín .
I t i  prim um  C on silíar iu m , R . P . Ism ael M artín  M a rtín . 
I n  secundum  C o n sília r iu m , R . P . A n d reas C a ñ ib a n o  

Salado.
In  D ep o síta fiu m , R . P . E lia s  A p aricio  G arcía.
I n  P rocuratorem , R . P . A n d reas C añ ibano Salado.

A LIA E NOMINATI ONES:

Confirmati fuerunt:
I n  V icariu m  P rovin cia lem  V icaria tus Ic(uitensis, a dm . 

R . P . Jesú s G arcía  M artín .
I n  prim um  C o n silía r iu m  V icar ia tu s Icfuitensis, R . P .  

E d ilb ertu s V a lle  M elendro.

Electus fuit:
In  secundum  C o n silía r iu m  V icaria tu s V en ezo la n i, R .  

P . V ita lis  A lv a rez  A r g u e llo .

Electi fuerunt:
I n  V icar iu m  P rov in cia lem  V icaria tus S in en sis  adm . 

R . P . Jacobus L i.
I n  prim um  C o n silía r iu m , R . P . B ernardus T ai.
I n  secundum  C o n silía r iu m , R . P . D o m in icu s  S b ia .
I n  E x a m in a to rem  O rd in añ d oru iñ  et N ó v itiò ru m  pro  

H isp a n iä , adm . R . P . G e f  ardua de C ruz Bratos.
R . P . A n to n iu s  W a n g  èlectus a D efin ito r io  P riva to  

tertiu s  C o n s ilia r iu s  V icaria tu s S in en s is  et P rocurator  
in  defectu dom us de H a n k o w , ab iis  o fficiis exon eratu f.

A d m . R . P . V icario  P ro v in c ia li S in en s i com m ititu r  
ut provideat, prout m eliu s i l l i  videatttr, cfuoad Procura*  
tio n em  de H a n k o w .



H a ec  su n t, R ev eren d issim e P ater, C onáreéatjQ nis  
n ostrae In term ediae d eterm in ationes, election es et acta, 
pro cfuarum approbatione et con firm atione P . V . 
R evm ae. n ostrae h u m íllim a e  porriáuntur preces. D iv i-  
n am  iñ ter im  M aiesta tem  pro vestra in co lu m ita te  ac d iu 
tu rn a  fe lic ita te  deprecam ur.

D a tu m  in  C o n v en tu  nostro B ti. A lfo n s i  de O ro^co, 
M a triti die tr igesim a prim a m en sis  Ia n u a r ii a n n i m ille 
s im i n o n g e n te s im i c[uíne[uaáesim i duarti.

Fr. C rescen tiu s  F e rn án d ez
£  C

' T  '  PRIOR PROVINCIALE ..

Fr. C a ro ta s  V icuña
PRAESES CAR. PRAETERIT1

F r, F e fru s  Ä rgijiuzdnlB
PROVINCIA!.}? ABSOLUTOS
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F r. I csur A lav a
PRIMUS DEFINITOR

F r. L ucas G a rc ía
SECUNDUS DEFINITORI

F r, G e ra rd u s  de C ruz
TERTIUS DEFINITOR

Fr. N icolaus S a lg ad o
QUARTOS DEFINITO R
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C U R IA  G E N E R A L IC IÀ  A G O S T IN IA N A  

V ia S. Uffizio, 25 - R om a (9)

N O S
P. F t. E ngelbertu s  E berhard ,

O rd in is  E re m ita ru m  S. A u g u s t in i  P rio r  G eneralis

A d m . R .  P. Fr. Crescentio F ernández P rieto , P r io r i  
P rov inc ia li Prov. Ss. N o m in is  Iesu  In su la ru m  P h ilip p i-  
nar. Saluterò  in  D o m in o ■

A c ta  Congregationis In term ed ine  die Z i Januarii l9 S 4  
M a t r i t i  in  D om o B. A lp h o n s i  de Orozco celebratae, te 
nore  praesen tium  N o str iq u e  m u n eris  auctorita te  appro-  
bam us et con tìrm am us, d ispensan tes super núm ero  66S  
C onstii. u t  P. E lia s  A paric io  García m u ñ ere  D ep o sita ra  
lu n g i valeat C ollegii S. A u g u s tin i  E l  Paraíso in  civ. 
Caracas. ,

D a tu m  R om ae ad S. M onicae die 7 Februarii l9S4 .

L .  *  S.
Pr. E n g e lb ertu s  E b e rh a rd

PRIOR GENERALIS

P r  R ap h ae l B racco
ORD. SECRETARIUS

Reg. 282

C oncordat cum  orig ina li in  A rc h iv o  m ei m u n eris
I . ' '

asservato . .
In  fidem , etc.
D a tu m  M a tr iti , in  C onventu  B ti. A l fo n s i  de Orozco, 

d ie  14 F ebruarii 19S4.

L. *  S. Pr. D ic tin iua  R. B ravo
SECRETARIUS PROVINCIAS
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APPBNDIX I

P rovisiones a Consilio C om m issaria li V ice-Provin- 
<ciae P eruvianae die 12 A u g u s ti  1952 factae, a D e fin ito 
rio  P ro v in c ia li die 24  A u g u s ti  èiu sdem  anni 1952 appro- 
batae et a R v m a . Curia G enera li die l 6  M a r ti i  anni 
1953 confirm atae.

E le c tu s  fu it:
In  Secretarium Vice-Provinciae, R. P. Octavius Cubría 
, Bardón.

P ro v is io  C onveu tus Lim ani: '

E le c ti  íu e ru n t:

Iñ Sub-Priorem, R. P. Antonius Monteverde Asbford.
In primum Consiliarium, R. P. Iesus Delgado Alvarez.
In secundum Consiliarium, R. P. Dominicus Berasate- 

áui Guerrico. ;
In  Magistrum Professorum, R. P. Antonius Montever

de Asbford.
In Procuratorem, R. P. Benignus Mallo Andrés.

P ro v is io  C olleg ii S ti. A ugustin! de Lim a:

E le c ti  íu e ru n t:
In Sub-Directorem, R. P. Baudilius Montes Alvarez.
In  primum Consiliarium, R. P. Antonius Mallo Gon

zález.
In  secundum Consiliarium, R. P. Bernardinus Pérez 

Diez.
In Depositarium, R. P. Bernardinus Pérez Diez.
In  Procuratorem, R. P. Antonius Mallo González.

P ro v is io  C ollegii de C hosica:

E le c ti  íu e ru n t:
In  Sub-Drrectorem, R. P. Lucretius Lozano Alonso.
In  primum Consiliarium, R. P. Franciscus Jambrina 

Gaitán:



In secundum Consiliarium, R. P. Emmanuel Cana 
Martin ex.

In Depositarium, R. P. Emmanuel Cano Martinez.
In Procuratorem, R. P. Florentina Aparicio Hernando.

P ro v is io  Collegi! de Chancfty;

E le c t i  iu e ru n t:
In Sub-Priorem, R- P. Er, Js. Joseph Macho Guaza- 
In primum Consiliarium, R. P. Lr. Js. Bonaventura 

Hospital de la Puebla.
In secundum Consiliarium, R. P. Constantinus Solis F. 
In Depositarium, R. P. Lr. Js. Joseph Macho Guaza.
In Procpratprem, R. P. Lr. Js. Bonaventura Hospital 

de la Puebla,
E b e t i  iu eru n t:  .

In Examinatores Ordinandorum, Confessariorum et. 
Quínc(uenalium, RR. PP. Iesus Delgado Alvarez, 
Richardus Canseco Sabugo et Octavius Cubría Bar- 
dón. .

In Examinatores Novitiorum, RR. PP. Víctor Díaz de 
Tuesta, Ianuarius González González et Octavius- 
Cubría Bardón.

In Revisores Librorum edendorum, R R, PP. Víctor 
Díaz de Tuesta et Octavius Cubría Bardón,

In Sacristam, R. P. Lr, Ianuarius González González. 
Depositarium, R. P. Antonias Monteverde Ashford,

APPENDIX II

P rovisiones a C onsilio  C om m issaria li Vice- P rovìn -  
ciae C olum bianae die 25  sep tem bris  1952 factae , a D e 
fin ito rio  P rov inc ia li die 1 ociobris 195% aprobatae e t a 
R evm a . C uria  G enera li die 1 6  m a r tii  %953 confirm atae.

E h e tu s  fu it;
In Seeretprium Vice Provincias, R. P, Candidus Barja 

Fernández.
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P ro v is io  C onventus de B ogotá: -

E le c ta s  ía it:

In Sub-Priorem et Procuratorem, R. P. Candidus Barja 
Fernández.

P ro v is io  C onven tus de Bojacá:

E le c ti  fu e ru n t:

In Sub-Priorem, R. P. Nicolaus Dulanto Dulanto.
In Primum Consiliarium, R. P. Nicolaus Dulanto 

Dulanto.
In secundum Consiliarium, R. P. Benedictus Domín

guez Sánchez.
In De positarium, R. P. Nicolaus Dulanto Dulanto.
In Procuratorem, R. P. Joannes García Duitama.

P ro v is io  C onventus de F aca ta tiv á :

E le c ta s  íu it:

In Procuratorem, R. P. Salomón Cóbreces Espinosa.

P ro v is io  C o lleg li «Cervantes» de B ogotá:

E le c ti  iu e ru n t:

In Sub-Directorém, R. P. Joseph López Cid.
In primum Consiliarium, R. P. Joseph López Cid.
In  secundum Consiliarium, R. P. Gabinus Peral Torre.
In  Depositarium, R. P. Restitutus Fuertes Alvarez.
In.Sacristam; R. P. Antonius Sánchez Benavides.
In  Procuratorem, R. P. Sergius González Galende.
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U n a  nueva ob ra  del

PADRE MIGUEL DE LA PINTA LLORENTE

La Inquisición española 
y los problemas de la cultura 

y de la intolerancia

I. C. H. M A D R ID , 1953


